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1. DATOSGENERALES DE Iá OBRA

Obra Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de
las Un¡dades Productoras de los S€rvic¡os de
Salud del Hospital de Cangallo-Distrito De
Cangallo, segundo n¡vel de atenc¡ón provincia
Cangallo región Ayacucho

Ubicación de la Obra Región
Departamento
Provincia
Distrito
Lugar

Cód¡go SNIP:

Código Unificado

267990

2194671

1.1 DATOS DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE OBRA

Ayacucho

Ayacuciro
Cangallo
Cangallo
Jirón Túpac Amaru esq. con
jirón Santa Rosa

Lic¡tación pública
(Ejecutor de obra)

Contratista de Obra

Monto Total del Presupuesto
de Obra

Monto presupuesto
contratado para ejecuc¡ón
de la obra

N' OO3-GRA-SEDE CENTRAL CON
PRECALIFICACION

Sf NOHYDRO CORPORACION LIMITED
SUCURSAL DEL PERU

N'01 O1 -201 8-GRA-SEDE CENTRAL-OAPF

17 de Octubre 2018

Llave en Mano

Sl. 71,178,8'14 lncl. IGV

Nota; Referido al presupuesto total del proyecto en f¿se de pre
¡nveGión (INCLUYE 12 COMPONENTES)

Sl. 71,178,814 lncl. IGV

Nota: Relerido al p.esx&r¡esto total del Prsyecto d€ i.¡rer§ó.t
(tNCLUYE 12 ClMPONENTES)

S/. 67,236,929.93 lncl. IGV

(Referido solamente a coñpoíentes CONTINGENCIA, OSRAS
CÍVILES Y EQUIPAMIENTO)

Sl. 67 ,236,929.93 lncl. lcv
3: Obras Civiles S/. 49,623,146.48
4: Equipamiento S/. 15,806,996.94
13: Plan Cont¡ngencia S/. 1 ,806,786.51
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@NTRATO " OO2.¿O¡9-GNA-SEDECEI¡TRAL-OAPF
SUPERI'ISÍON DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAI' RESOU'TÍVA DE LA UI{I¡'AD

PRODIJCTORA DE LOS SERVICIOS DE SAiUD I{OSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO DE
cAitGALLO, PROVTNCTA DE CAMiATLO, REGION AYACITCI{O

Contrato de Obra

Fecha suscripción del
Contrato

Sistema de contratación

Modalidad de ejecución

Presupuesto del PIP

Presupuesto del Expediente
técn¡co

A Suma Alzada



Monto del Adicional N" 01

Monto del Adicional N'02

Monto de Adic¡onal N'03

Monto del Deductivo
Vinculante N' 01
(Vinculado a Adicional 03)

Monto de Adlcional N" 04

Monto del Deduct¡vo
Vinculante N' 02
(Vinculado a Adicionat 04)

Monto de Adicional N" 05

Mor¡to del Deductivo
Vinculante N'03
(Vinculado a Adicional 05)

Monto de Adicional N' OG

Monto de Adicional N' O7

Monto del Deduct¡vo
Vinculante N" 04
(Vinculado a Adicional 07)

Informe Mensual N"65
FEBRERO 2025

j'ir''!?65

s/. 155,778.86
(Referido al clmponeíte PLAN DE CONTINGENCIA,
aprobado por resolución de gefencia general regional tf 060-
2019- GRA/GR-GG dd 27 de ÍÉ,tz!_. de m19l

sl.222,498.40

{Referido ¿lcomponente PLAN DE CONTINGENCIA,
aprobado por reso{ución de gerencia general regional N" 168-
201g-GRA./GG-GRl oNo es un adiioml p.oÉalfierite dictro fc
que la Ent¡dad lo eiecrtó por administr¿ción directa)

S/. 6'576,002.07 (incluido IGV)

(Referido al componente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gerencial Regional N" 203-2020-GRA,/GGR del I
de octubre de 2020)

S/. 3'034,437.58 (Íncluído IGV)

(Referido a{ cfipori€nte de OBRAS CIVILES, aprobado por
Re6olución Gerencial Regional N' 203-2020-GRA/GGR del I
de octub.e de 2C20)

S/.560,695.23 (incluido IGV)

(Referido al componerte de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolrrc¡ón G€re¡lcíal Regioral t¡' 339-2021 -GRA,/GGR (H 24
de s€t¡embre de 2021 )

S/. 247,696.09 (incluido IGV)

(Referido al componente de OBRAS CIVILES, aprobado po¡
Resok¡c¡ón Gsericíal Reghnal N" 339-2021-GRA/GGR dc{ 24
de setiehbre de 2021 )

S/.2,006,454.34 (incluido IGV)

{Referido al cooponente de OBRAS CIVILES, aproüado por
Resolución G€rencia! Reoional N" 084-2022-GRA./GGR del 18
de f€b.ero de m22)

S/. 682,252.95 (incluido IGV)

(Referkjo al co{¡poner¡te de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gereicial Resbnal N' 084-2022-GRA/GGR dd l8
de feúe¡o de 20221

S/. 1,930,105.77 (incluido IGV)

{Referiro al coÍrporiente de OBRAS CIV|LES, aprobado por
Resolt ción GererEia! Regional N" 313-2022-GRA,/GG R del 08
dejun¡o de 2022)

S/.335, 1 61 .89 (incluido IGV)

(Referido al componente de EQUIPAMiENTO, aFfobado por
Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N" 579-2022-
GRA/GGR del 19 de octubre de 2022)

S/. 335,475.06 (incluido IGV)

(Referido at componeote de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolrrcirn G€rerEirl Gess-d Reoi¡ro¿l t¡" 579-2022-
GRA"/GGR del 19 de octuke de 2022)

asoc,Aoo§ §¡
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Monto de Adicional N'08

Monto de Adicional N'09

Monto del Deduc{ivo
Vinculante N' 05
(Vinculado a Adicional 09)

Itilonto de Adicional No 10

Monto de Adicional No 11

Monto del Deductivo
Vinculante N" 06
(Vinculado a Adicional 11)

Monto de Ad¡cional No 12

Reducción de Prestación
No 01

Monto de Adic¡onal No 14

Reducción de Prestación
No 02

tvlonto de Adicional No 13

iilq764

Sl.52,827 .O2 (incluido IGV)

(Referido al componerte de EQUIPAMIENTO, aprobado por
Resoluc¡ón Gerer¡cial Ge¡era¡ Regional N' 308-2023-
GRA/GGR del 21 de .¡ulio de 2023)

S/. 437,832.33 (incluiclo IGV)

(Refer¡do al componente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resoiución Gerencial General Regional N' 561-2023.
GRA"/GGR del 23 de agosto de 2023)

s/. 31,076.60 (¡ncluido IGV)

(Refer¡do al componente de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gerencial Gene.al Reg¡ooal N" 56'l -2023-
GRA/GGR dél 23 de agosto de 2023)

s/.425,209.70
(Referijo aI componente de OBRAS CIVILES, aprobado po.
Resok¡ción Gerstcid G€r!€ral Regional N" 07$-2023-
GRA/GGR del rg de octubre de 2023)

s/.600,928.26
(Referido af cornporE¡te d€ OBRAS CIVILES, aprobado por
R6olución Gerencial General Regional N' 081+2023-
GRA/GGR def 09 de nov¡embre de 2023)

s/.623,915.84
(Reterido al componeflte de OBRAS CwILES, aproHo por
Resollrción Gerericial Gen€r-¿l Resiord N" 081/t-2023-
GRA"/GGR del09 de noviembre de 2023)

s/. 35,623.01
(Referido al compone¡te de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gerencial General Regional N' 051 -2024-
GRA/GGR del 14 de febrero de 2024)

s/.66,219.82
(Reterido al compon€¡te de OBRAS ClVl LES, aprob«fo po.
Resolucióí Gerencial Genet-al Regional N' 0455-2024-
GRA,/GR-GGR del 21 de iun¡o de 2024)

sl. 1,016,873.27
(Referk o al cornponente de OBRAS CIVILES Y
EQUIPAMIENTO, aprobado por Resolución Gerenc¡al Gene.al
Regional N' 0580-2024-GRA/GGR del 28 de agosto de 2024)

s/. 31,350.30
(Referido al cqnponente de OBRAS CIVILES, aprob«r,o por
Reso{ución Gereocirl G€ñ€ra¡ RegiorE¡ N" 64}2024-
GRA/GR-GGR del 25 de s€tiernbre de 2024)

s/.588,131.62
(Referido al componeflte de OBRAS CIVILES, aprobado por
Resolución Gerenciial G€neral Regioml N"686-2024-
GRA/GGR del 1 1 de octubre de 2024)

,tSESORE§
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@I{TRATO I{' OO2.2O1 9-GiA-SEDECENTRAL-OAPf
$,PENMSIoN DE OBRA - ME.IOiAIIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UN¡OAD

PROOUCTORA OE LOS SERVIC¡(,S OE SALUD HOSPITAL DE CA GALLO, OISTRÍTO OE

CA GALIO, PROVÍNCIA DE CAI{GA¡.U)' REGIOT{ AYACI'CIIO

sl.317 ,127.15
(Referido al comporierite de OBRAS ClvlLES, aprobado por
Resolución Gererrc¡al Gerieral Regíonal N'87-2024-
GRA/GGR dd 10 de dice,l'tú]te de m24l

lnc¡dencia porcentual de
presupuestos de
ad¡cionales menos
deductivos vinculantes

s|.77,223,256.21

{lrduido IGV y s¡n incluir el "Ad¡do{El 02')

15.00 %

lnspector de obra - Plan
de contingencia

Supervisión de Obra

Fecha finalización real final
de Plan de contingencia

Fecha de inicio
componentes Obras civiles
y Equipamiento

lnforme Mensual N'66
FEBRERO 2025

3: Obras Civiles
4: Equipamiento

l7

630 días calendarios
Se descompone en:

90 d.c. para plan de contingenc¡a
540 d.c. para obras civiles y equ¡pamiento
lsmael Quispe S¡lvera

Asesores Técn¡cos Asociados S.A.

22 de noviembre de 2018

(Concedida por la Entidad a tr¿vés de la resoluc¡ón gef€ncial
reg¡orial N" 045-2019-GRA,/Gg-GRI del '16 de abril d€ 2019,
g€ñerado dur¿ñte la coñstrucciro al cúmporeot€ PLAN DE
coNTTNGENCTA)

Acordado entre la Entidad y ef Contrat¡sta a trav6 de acto de
conciliación del 24 de abril de 2019 (con efecto retroactit¡o a la
etapa de erecucirn del plan de cortíng€rrci¿r)

rla4/2019

12/04/2019
12/04/2A19

'i:')f 63

ASOC¿qoo§ §¡

Fecha entrega de terreno -
Obra

Fecha de inicio obra
contractual

23 de noviembre de 2018

Ampliación de plazo N' 01 : 15 días calendarios

Suspens¡ón de plazo N' 01 : 35 días calendarios

Cesa¡ A¡amavo RulzctP e5l7a-
^.- á- c, --^-.¡<iA^

Monto de Adic¡onal No 15

Monto actualizado del
contrato

Dato3 dd plazo coñtractual

Plazo de ejecución
contractual:
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@NÍRATO }'' OO2-2O19.GRA-SEDECEIITRAL.OAPF
SI'PER'ISION DE OSRA - T/IÉORAiIIEI{ÍO DE LA CAPACIDAD RESOLIÍTIVA DE LA UI{IOAD

pRofrucloRA DE LOS SERVICIOS OE SAUJD HOSPfTAL DE CAM¡AIIO, DISTRITO DE
CAIIGALLO, PROVIi¡CIA DE CAIIGAII-O, REGK'N AYAC¡'CI{'

Fecha de Término
Contractual ajustado a

inicio de obras civiles y
equipamiento (al

12/Ab¡/2019)

Suspens¡ón de plazo N" 02

Suspensión de plazo N" 03

Fecha de término por
cOmpOnentes (Aiustado a ra
AMPLTACTON DE PLAZO 04)

Suspensión de plazo

02 octubre 2020 (Obras civiles y
equipamiento)

30 días calendarios (oer zslotlzozo a t z4/o2l2om,
aclrddo entre Ia Enüdad y el Corikatista, a traréÉ de acta de
acusdo del 25 de enero.z0zo)

13 días calendar¡os (Det 2510212020 at 08/03/2020,
aprobado por resolución de gerenc¡a ge¡€¡'al region3l N" 044-
2020-GRA,/GGR del 20 de abril,2020 en vías de regularlzaciSn)

14/11/2020

138 días calendarios (o.r ro/os/zozo at 31/ot /zo2o)

Aprobado por resolución gerencial gerEral regional N" 093-
2020-GRA/GGR del03 de ju¡io de 2020

01/04/2021

Asta de conc¡lhción No 22-2020 CCE / AYA del l0 de
setiefibre de 2020

Aprobado por R€solució¡ Gerercia Regiorial No 227-2O2O-
GRA/GG.GRI

30/06/2021

91 dfas caleMarios (Dd O1lO7l2O21 al29109/20211

Aprobado por Resolucióo Gerench Regknal No 304-2020-
GR{GG-GRl det 04.12.2m0

29/09/2021

1 I dias calendarios (Del 24 de d¡ciembre de 2O2O al 03 de enero
de m21. Acla de ac{¡e¡dos Vn sussita entre la Erúkfad y et
Contrat¡sü el 23.dic.2021

l8

§*

Fecha de término por
componentes
reprogramada (Por 43 días
de suspensión 02 y 03)

Ampliación excepcional de
plazo en el marco de la
d¡rect¡va 005-2020-
CDIOSCE

Fecha de térm¡no por
componentes (Ajustado a la
AEP de'138 días
calendarios)

Ampliac¡ón excepcional
adicional de plazo en el
marco de la directiva 005-
2020-cD/oscE

Fecha de témino por
componentes {Ajustado a ra
AEP de 90 días calendarios
ad ic¡oflales)

Ampliación de plazo No 04
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@NTRATO I¡' @2.2OI 9-GRA.SEDECE'{TNAL-OAPF
SI.¡PERVI§ION DE OARA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RE.SOU.,TNA DE LA UI'IDAI'

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CA¡¡GALLrO, O¡§TR1TO OE
Ca¡{GALLO, PROV|NC|A DE CA¡¡GAIIO, REGI<,N AyAc1rCt{O

i1?3jtwl
Feeha de térm¡no por
componentes (Ajustado a la
suspensión de plazo de 11
d.c.)

Ampl¡ación de plazo N" 07

Fecha de término por
COmponentes [A¡ustado a ta
AMPLIACTON DE PLAZO 07)

Ampliación de plazo N'08

Fecha de término de la
obra 1a¡ustaao a u AMPuActoN
DE PLAZO 08)

Ampliación de plazo N'09

Fecha de término de la
obra 1a¡ustaoo a ta AMPLtACtoN
DE PL-AZO 09)

Decisión 02 de la JRD
respecto a SAP 10

Decisión 03 de la JRD
respecto a SAP 11

Decisión 04 de la JRD
respecto a SAP 12

Fecha de término de la
obra (aJustado a ta AMPLIACTON
DE PL,AZO l0 y 1 1 - Oecis¡ones 02
y 03 de la .rRD)

Decisión 05 de Ia JRD
respecto a SAP 14

Fecha de término de la
obra (Austa¿o a ta AMPLTACTON
DE PLAZO 14 - Dec¡s¡ón 05 de fa
JRD}

Ampliación de plazo No 18

Fecha de término de la
obra (Alustado a ta AMPLIACTON
DE PLAZO r8l

10/10/2021

201 dias calendarios (N 1111012021 al8lwl2ú22l
Aprobado por Resolucirn c€rench Regimat N" 328-&21 -
GRA/GG-GRl del 29.10.2021

29/04/2022

107 dlas calendario§ (M §lO4l2O22 al 'l4loÁ,lfrzzl
Aprobado por Resoluciro cerenc¡a Regiqlat No O92-NU-
GRA,/GGR-GRI del 23.03.2022

14/8/2022

58 díis calef¡dariG (Det 15104,12022 at 21l1OlZO2Zl
Aprobado por Resoludón cerencia Regionat Nó 235-ZOZZ-
GRA,/GGR-GR| dd 12.07.2022

21/10/2022

19 di¡s caleñdario§ (Del2AO8/2OA at 9/1va0|2)
Decisión einitkta el 09.03.2023

18 das calerúarios (N 24ú1202. at gllllnzl
Deci§ón emitida el 09.03-2023

0 dÍas calendariG

09/11/2022

'l dlas cáleñdario {10/1 1/2022)
Decisión em¡üda el 06.07.2023

10/11/2022

25 dils cal€ndartu (Det 1'U|1/ZAZ2 d 6/12tfr22]t

MtE8l?EhTffi risj$§.!yg"i" n"oion"t No 40s-2023-

05/12/2022

log. Ruiz
65,l
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@NTRATO I{' (M.20I9-GNA-SEDECE TRAT-OAPf
í,PENVISION DE OBRA - MEIORAMIEI{TO DE LA CAPAC¡OAD RESOLUTIVA DE LA UIIDAD

PROIXTCTORA OE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPITAL DE CAI¡GALLrO, DlSTRfrO OE
CATGALLO, PROVTNC|A DE CA GA¡-LO, REGON AyAclrcfiO

Ampliación de plazo No 23 35 dÍas calerdafi,o (B O6/1Um22 al É/O1l2023l

6flÁ88"_8._?ff gitn Ge.rrcia Res¡ooal No irs6-2023-

¡¡ota: l"a decisioo 14 de la JRD concede 25 dfas adiciqales de
ArEl¡acióñ de olazo. sín €r¡bafoo está Derüierte orE lá IRD
haga h aclaracit r ni'pecto af fuo de s¡J inpleire,'rtació.t.

09101/2023Fecha de término de la
Obra 1l¡ustado a ta aMpltAC|ON
DE PLAZO 23)

Ampliación de plazo No 24
f¡adón

Fecha de término de la
obra l4ustaoo a ta AMPLtACtoN
DE PLAZO 24)

Periodo de lnactividad Desde 07 / O2/ 2023 hasta 1 I I 1 O / ZOZ1
Nota: lod¡cado €n la decision 20 de Ia JRD

60 dias calendario loer rs/roTzozs a t ll¡tztmziil
Deci§ón 20 de la JRD

17nA2023
lEg ¡a decisirn 20 de ta JRD se ind¡ca que debe ertenders€ que
la fecha de fin de obr¿ q d 17l1A2O*l

Fecha de término de Ia
Obra 1l¡ustaao a ra AMpLtACtON
DE PLAZO 28)

Ampliación de plazo No 29 45 dlas calend a¡io (oe rct"rttzozs at z4tl2to¡rll
D€c¡s¿ón 22 de h JRO (l"a SAp Zg q,r.¿" U"atapda con ta
SAP 28 concedida por Ia JRO a través de ta Deás¡út ZO)

2411212023
(En la dec¡.Lón 22 de ta JRD se ind¡ca que debe eotenders€ que
la fedra d€ ñn de obra 6 d 2411U2O231

Fecha de término de Ia
obra (niusta¿o a ta AMPLTACION
DE PLAZO 31)

Ampliación de plazo No 35

'18 días calendafto lu zst.tztzozs at 1ltoltuz4l

ffi ÉiS$irf/it2Á?".i'§ra* 
p¿rc¡aheote con €r dazo

11/O112024

1 58 días cafendario (Det lzto1/2024 at 11.06.2@4)

§$##F',#ffi !f H36.,üts§EH?dü"11.,-f3.á

Fecha de término de la
Obra (Aiustado a ta AMpLtACtON
DE PLAZO 35)

Ampliación de plazo No 36

17/06/2024

3 días calendario loer te/ooTzoz+atm/o6tmz4l
Aprobado por Decisaó¡ 27 det 17.12.2024
Nota: ta JRD otorga 152 días (Oet 21/01/2024 at 21tÉl21z1\
ro cuar s€ traslapa con ta SAP 35 hasta d 17106/2024

tng.

28 dúls calendafio (Del 1OlO1lN23 at 06,10?/202133l
Ncta: La d€clsioo 16 d€ la JRD concede 88 dlas d€ Ar¡
de- plazq s¡n embargo está p€ndiente que ta JRD hala
aclar¿ción respecto al periodo de s¡¡ ¡mplelll€otacirñ.

06/02/2023

Fecha de término de la
Obfa (AJustado a ta AMPL¡AC|ON
DE PLAZO 29)

Ampliación de plazo No 31

ct

Amplíación de plazo No 28
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@NTRATO N" OO2.2OI9-GRA.SEDECEI¡TRAL-OAPF
SI,IPERIÍISION DE OBRA - ME¡ORAMIEI{TO DE LA CAPACIDAD RESOLUfn,A DE LA UTIDAD

PROTXTfiORA DE LOS SERVTCTOS OE SALUD HOSPfTAL DE CA¡IGALLO, DTSTRITO DE
CaIGALLO, PROV|NC|A DE CA¡|GAIIO, REGTON AYAC:ITCHO

Ampliac¡ón de plazo No 37

SAP0l: 15 d.c.
SAP 04: 9I d.c.
SAP 07: 20I d.c.
SAP 08: 107 d.c.
SAP09: 68 d.c.
SAP 10: 19 d.c.
SAP 14: 1d.c.
SAP 18: 25 d.c.
SAP23: 35 d.c.
SAP 24: 28d.c. Ded§úl t6JRO
sAP 28: 60 d.c. oecis¡ón 20 JRD
SAP29: 7 d.c. D€cisión A2 JRD
SAP31: 18 d.c. Dec¡sión 24 JRD
SAP35: 158 d.c.
SAP 36: 3 d.c.
SAP43: 60 d.c-
SAP50: 74 d.c.
SAP52: 30 d.c.
SAP 54: 24 d.c
Plazo vigente: 1,654 d.c.

sin.embargo, se manifiesta q{e aún está pend¡ente de resorver ros procesos
arbitrales interpuestos por er contrat¡sta for ras sor¡cituoeJoáarúá"ióñ Jé

Ampliación de plazo No 43

Fecha de término de la
obra 6¡ustaoo a ta AMpLtactON
DE PT.AZO ¡1:})

Ampliación de plazo No 50

Fecha de término de la
Obfa 1l¡ustaoo a ra AMpLtACtON
DE PLAZO 50)

Ampliaeión de plazo No 52

Fecha de térmíno de la
Obra (A.¡ustado a ta AMPLIAC|ON
DE PLAZO 52)

Ampliación de plazo No 54

Fecha de término de la
Obra (AJustado a ta AMpLtACtON
DE PLAZO 54)

Plazo contractual vigente,
sin inclu¡r la ampliación
excepcional de plazo por
efectos de COVID (90 d.c.)

0 días calendario
Agrobado por Deci§ófl 28 del 17.12.2021
Nota: ta IRD otoroE 32 dtas l}et 20105/2024 al20l}6l2024l
lo cual se traslapa comple{arÉote coo la SAP 36

60 días calendario (od a/oe/zoz¿ a t 2zl1ot2trz4)
Aprg!?do por Resolución cerench Resbnat No l7-2O24-
GRA/GGR-GRl del ()3.10.2024

27/10/2024

74 díaS Calenda fi} (oet zatrc/zozt at @tol tzvzsl

6trit&Bhi3t,i€5193refcia Ree¡ooar No 6u-2c2+

09/01/202s

30 días calendario 1o.r ro.or.zozs at os.s2.2o2s)

áf íss8"-f EiTffi !€s Gef2erc¡a R€s¡onar No ooe-202t

08/02/2025

24 días calendario loer os.oz.zozs at 0¡1.03.2025)

áHÁ88ft EhTffi 'ri,óo 
cerencb Resion¿r N" os7-202s-

04/03/2025

§,¡

lng. Ruiz
-tafé .tó c,.-^-..< i,1-
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CONTRATO N" OO¿-2OÍ 9-GRA.SEDECEITTRAL.OAPF
ST'PERI,ÍISION DE OBRA - ME'ORAUIENTO DE LA CAPAC¡DAD RESOU'TIVA DE I.A UT{¡OAD

PRODUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUO HOSPfTAL OE CAi¡GALLO, DISTRITO IIE
cAt¡GAtLO, PROVTNC¡,A OE CAtacALLO, RFGON AYACITCHO

plazo 03 y 04. Asimismo, está en proceso varias controversias ante la JRD
relacionadas con ampliaciones de plazo.

?gral_elame.nter están en proceso de anál¡sis los efectos de las decisiones 14,
15 y 16 de la JRD respecto del plazo contractual, lo cual será informado en loi
siguientes per¡odos

GarantÍa De Fiel Cumpl¡m¡ento

AMPLIACI CONTRATO

Adelantos De Obra

Monto del adelanto d¡recto

Fecha de otorgam¡ento de
adelanto directo
Monto del adelanto directo 2

Fecha de otorg¿miento de
adelanto directo 2

Carta de Garantía de adelanto
directo 1 Y 2

Monto del Adelanto
Materiales
Fecha de otorgamiento
Adelanto. Materiales I
Monto del Adelanto
Materiales
Fecha de otorgamiento
Adelanto. Materiales 2
Carta de Garantía de adelanto
de materiales 0l y 02

Fianza No 011-0708-98«)1350gt -S t e itida Dor
lnternational Financ¡al lnstitutions / BBVA por §/
7,675,142.08 (V¡gente hasta t5103/2025) 

'

Fianza N'1670533-12, emitida por BCp, oor el
monto de 15,577.89 ügente h asta el14/O4/ZOZ5

Fianza N' E1857-01-2023-003 emiticla por CESCE
por S/. 5,282.70 (Vigente hasta 1S.O5.Zó25)

F¡anza No 15411-4O7 -2024-002 em¡t¡da oor CESCE
por S/. 3,562.30 (V¡gente hasta t7 /OS/ZCiZs

I'g!._a N" 1541 1 -0058-2025-000 emit¡da por

S,}*frffi"i' 31'71 3'oo (visente hasta

P

S/. 6,723,692.99 (Con tcv)

07 de noviembre de 2018

S/. 3'361,846.50 (Con IGV)

01 de setiembre de 2O2O

Fianza No 001 1-0708-9800133633-52, emitida por
BBVA, por et monto de 153,131 .62, vigente hasta et
15.03.2025

S/. 13,¿147,385.99 (Con tcvl

'17 de diciembre det 2018

S/. 3'271,507.16 (Con tGV)

16 de d¡c¡embre det 2020

Fianza No 001 1-0708-9800I¿16506-55, emitida por
BBVA, por el monto de 132,899.99, vigente hasta et
15/03/2025

ASESOR€S

Rulz

Fagrna l12

ct

POR ADICIONAL O1:

POR ADICIONAL 08:

POR ADICIONAL 12:

POR ADICIONAL 15:
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@}¡f RATO T{" @2.20' 9-GRA-SEOECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OSRA - MEJONAMIENfO DE Iá CAPACIDAD RESOLUfN'A DE LA UI'IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUD HOSPÍTAL DE CANGAT_LO, DISTRÍTO DE
ca¡GAtto, PRovtNctA DE caNcAllo, REGtot{ AyaarcHo

Calc¡rdarios de Avance valorizado, PERT - CPI¡| y GANTT

r. Resolución general regional N' 082-201 9-cRA/cc-cRt (27.05.2019)
aprueba calendarios, fecha de término 02/10/2020

2. Resolución Gerencial Regional N" 097-2020-GRA/GG-GRl
(18.06.2020), fecha de término 14/11/2020

3. Resolución Gerenc¡al Regional N' 160-2020-cRA/GGR-GRl
(30.07.2020), fecha de térm¡no 01/04/2021

¿. Resolución Gerencial Regional N" 227-2020-GRAIGG-GR|
(30.09.2020), fecha de término 30 de junio de 2OZ1

s. Resolución cerencial Regional N' 364-2020-GRA/GG-GRl
(13.1 1 .2020), fecha de término 29 de setiembre de 2021

6. Resoluc¡ón Gerencial Reg¡onal N" 040-2021-GRA/GG-GRl
(27.01.2021), fecha de término 10 de octubre <te 2021

7. Resolución Gerencial Reg¡onal N" 275-2021-GRA/GG-GRl
(24.08.2021), fecha de térm¡no t0 de octubre de ZOZI (Calenctario
acelerado)

8. Resolución Gerenc¡at Regionat N. 3S3-2021-GRA/GG-GRl
(19. t 1.2021), fecha de término 29.O4.ZOZ?

9. Resolución Gerencial Regional N" OZ7-ZOZZ-aRA/GG-GRI
(31.01 .2022), fecha de término 29.04.2022 (Catendario acelerado)

r0. Resolución Gerenciat Regionat N" I I8-2022-GRA/GG-GR|
(19.04.20221, fecha de término 14.08.2022

r 1. Resolución Gerenciat Regionat N" 171-2022-GRA/GG-GR|
(27.05.2022), (Catendario aceterado), fecha de término 14.OB.ZO2Z

1 2. Resoluc¡ón Gerencial Regionat N" 27 6-2022-GRA/GG-GRI
(10.08.2022), fecha de término 21.10.2022

13. Resolución Gerenciat General Regional N" 376-2022-GRA/GGR
117.10.2022]¡, calendario acelerado, fecha de térm¡n o 21.10.2022

r4. Resolución Gerenciat Regional N" 1 t4-2023-GRA/GGR-GRI
(31.03.2023), fecha de térm¡no 09.1'1.2022

15. Resolución Gerenciat Regional No 332-2023-GRA/GGR-GRt
(31.07.2023), fecha de término 10.11.2022

16. Resolución Gerencial Regional No 45S-2023-GRA/cGR-GRt
(15.09.2023), fecha de término 05.12.2022

17. Resolución Gerencial Regional No 0539-2023-GRA/GGR-GRl
(17.10.2023), fecha de término 09.01 .2023

18. Resolución Gerenciat Regional No 07't3-2023-GRA/GGR_GRI
(15.12.20231, fecha de término 10.03.2023

le. Dec¡sión No 13 de la JRD (Emitida et 16.0I.2024)
20. Dec¡s¡ón No 15 de ta JRD (Emitida et ZS.O1 .2024)
21. Decisión N" 20 de ta JRD (Emitida et 01.04.2024)
22. Resolución Gerencial Reg¡onat No 0283-2024-GRA/GGR-GRI

(15.05.2024), fecha de térm¡no 26.12.2021
23. Resolución Gerencial Regional No 0360-2024-GRVGGR-GR|

(27 .06.2024l¡, fecha de términ o 20.O1 .2024
ASE§ ¡§ocr,aDo§ §iA

i 00757

L
tne. ceáil¿§¡g2vó Rntz

-!-..- ¿^ -. - ^-.:-:,!--
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24. Resolución Gerencial Regional No 0582-2024-GRA/GGR-GRl
(24 I A.2024), fecha de térm¡n o 27 / 1 O I 2024

25. Resolución de Gerencia Regional No 0676-2024-GRA/GGR-GR|
(05.10.2024), fecha de término 09.01.2025

26. Resolución Gerencial Regional No 030.2025-GRA/GGR-GRl
{06/02/2025), fecha de térm¡no 08.02.2025

1.2 CONTRATO DE SUPERVISION DE OBRA

Concurso público No

Contrato No

Domicilio Legal del
Supervisor
Jefe de Supervisión de
Obra
Fecha suscripción del
contrato
Sistema de contratación
Monto del Presupuesto
Contratado
Supervisión de Obra

lnforme Final, Liquidación
Adicional 0l
(Elaboración de Adic 03 Ded 01)
Adicional 02
(Vinculado a ampl¡ac¡ón de plazo
01 de la Supervisión)
Adicional 03
(Elaborac¡ón de Adic 05 O€d 03)
Adicionaf 04
(Vinculado a ampliación de ptazo
02 de la Sup€rvis¡ónl
Adicional 05
(V¡nculado a ampliación de plazo
03 de la Supervis¡ón)
Adicional 06
(V¡nculado a amdiación de gtazo
04 de la Sup€rvisión)
Monto del Presupuesto
Actualizado
Plazo de ejecución original
Ampliación de plazo 01
(Ajustado a amdiación de ptázo 04
de obra y AEP por COVID)
Ampliación de plazo 02
(Ajustado a ampliac¡ón de otazo 07
de obra)
Ampliación de plazo 03
(Ajustado a ampliación de ptazo Og
de obra hala 14.0A.20221

tng.

CONf RATO N' OO2-20I 9.GRA.SEDECE]{TRAL.OAPF
SUPERI'ISION DE OBRA - MEIORAMIENfO OE LA CáPACIDAD REgOLUTnlA DE LA UI'IDAT¡

PRODI'CTORA OE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPfTAL DE CANGALLO, OISTRÍTO D€
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACUCHO

005-2017-GRA-SEDE CENTRAL Ffrnera coflreatorh

OO2-201 9.GRA-SEDE CENTRAL-OAPF

Calle Lo6 Ci€ranios N.¡146 Lima

lno. César José Aramayo Ruiz

21 enero 2019

A Suma Alzada

s/ 2011,93Í1.51

s/ r322,306.6r

sl 89,626.90

s/. 70,089.96

s/. 277,666.51

s/. s4,853.01

s/.608,189.07

sl. 320,384.44

s/.204,43s.78

s/ 3'422,609.31

630 días calendario (sin t¡quidac¡ón de obra)

9l dlas cal€ndario
(01 por adicionat 04 + I dias por AEp COV|DI

201 dfas calendario

107 días calendario

yo Ruiz
Jol^ .l^ é..-^_ i^r^_
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Ampliación de plazo 04
(Alustado a ampliación de plazo 09
de obra hasla 21.10.2022)
Extensión de servicio 1
(hasta 28.02.2023)
Extensión de servicio 2
(hasta 30.06.2023)
Extensión de servicio 3
(hasta 31.10.2023)
Extensión de servicio 4
(hasta 3r.12.2023)
Extensión de servicio 5
(hasta 31.05.2024)
Extensión de servicio 6
(hasta 31.07.2024)
Extensión de servicio 7
(hasta 30.09.2024)

Extensión de servic¡o I
(hasta 30.11.2024)

Extensión de serv¡cio I
(hasta 31.12.2024)

Plazo pa'a liquidación
Plazo contractual actual(Sin considerar
extensiones)
Plazo de extensión de
servicios
Fecha de lnicio de servicio

Fecha de f¡n de plazo
v¡gente (sin liquidación)

lnformeMensualN'66
FEBRERO 2025

68 días calendario

130 días calendarlo

'122 dlas calendario

122 dias calendario

61 días calendario

'152 dfas caleftlario

6l dfas calendario

61 dfas calendario

61 días calendar¡o

31 días calendario

60 dlas calendarios adlcionates

802 días calendario

01 de abrll de 2019

31 de diciembre de 2024
(incluyendo extensiones de servicio)

157 d
097 d

fas calendario
Ías calendario

(con liquidación de obra)
(s¡n liquidac¡ón de obra)'

i ir755
CONTRATO N' OO2-201 9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF

§UPERVISION DE OSRA - MEIOTAMIENYO DE LA CAPACIDAD RESOUJfIVA DE LA UIIIDAD
PRODTJCTORA DE LOS SERV|CTOS DE SALUD r{OSptTAL OE CANGALLO, D|STR|TO DE

CaNGALLO, PROVTNC|A DE CANGALLO, REGtOr.¡ AYACITCHO

Está penclientg la. ampliac_ión .de plazo a los servic¡os c,e Supervisión
correspondientea las Ampliación de plazo de Obra N" 10, 1S, .ld, 

ZS, Z+,
28,.29,.31.,35, 43, 52 y 54, otorg-adaspo-r ta Ent¡dad o ta JRD, bor io qüá É
fecha de fin de servic¡o sería el 04.03.2025, sin incluir la Liqui'dación.--- -
!9 Elti^dlg-ha aprobado 09 extensiones det servicio de Supérvisión hasta et
?1;12:?921,.sin embargo, queda pendiente que ta ent¡Oad ápruáOe U
extensión del servicio desde e.l 01/o1/zozs hastá la culminación de la obra,
en apl¡cación del artÍculo 161o del RLCE, de ser necesario

§¡

115

tns. ceilLy'E€íqgvo Rutz
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Garantía del cumplimiento de la Superv¡sión

COI{f RATO'{" OO2.2OI 9.GRA-SEDECEI¡TRAL.OAPF
S{,PENV¡S|oN DE OSRA - MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RE9OLUT|VA DE I¡ UIIIDAD

PROfXTCTORA DE L(rS SERV|C|OS OE SALUD HOSpftAL DE CÁi¡GALLO, D|STRfTO OE
cAr{GAlIO, PROV|NC|A DE CAttcA¡.rO, REGp¡t AYACITCHO

i t:17\4

Garantía de f¡el
cumplimiento

Garantía de fiel
cumplimierto (Amp 01 -
Adicional 02)

: Fianza No 3002019009354 - 8, em¡tido por AVLA PERU
Monto añarzado: 6 1 2,229.89

, Vencimiento 15/06/2025

: F¡anza No 3002021019642-11, emit¡da porAVLA PERU,
Vencimiento: 26105/2025
Monto afianzado: 27,766.70

Garantía de fiel
cumpl¡miento (Amp 02 -
Adicional 04)

Garantía de fiel
cumplimiento (Amp 03 -
Adicional 05)

Garantía de fiel
cumpl¡miento (Amp 04 -
Adicional 06)

Venc¡miento: 05/07l2025
Monto afianzado: 60,819.0O

: , No 0011-0378-980O3O6616-78, em' Venc¡miento: 2810212025
' Monto Alianzado: 32,038.¡14

itido por BBVA

Renovacion:
, ¡¡" OOI I -OgZA-ggOO3O66t 6-78, emitido por BBVA
: Vencim¡ento: 27108/2025

Monto Af lanrado: 32,038-¿14

a:-ñ.00i1137-a-98m3@738--75;ém¡üóopoi-BBv-[
Vencimiento: 241022025

, Monto afianzado: 20,4114.00

Garantía de fiel
cumplim¡ento

(Extensión de servicio 1)

: : No 0Ol1-0378-9800314708-73, emit¡do por BBVA
: V $cimiento : O2l M / 2025
: Mor*o Añanzado: 47,770.20

Garantía de fiel
cumplimiento

(Extens¡ón de servicio 2)

Garantía de f¡el
cumplimiento

(Extensión de servicio 3)

Garanua de f¡el
cumplimiento

(Extensión de servicio 4)

Garantía de fiel
cumplimiento

(Extens¡ón de servicio 5)

No E1682012023-004, em¡t¡do por CESCE
Venc¡m¡ento: 1 I / Ml 2025

: Monto alianzado: 45,097.28

No E3823O02023-0O3, emitido por CESCE
Vencim¡ento: 09|OU2O25
Monto Afi anzado: 45,580.95

Extensión:

No E3823@2023-O04, em¡t¡do por CESCE
Venc¡m¡ento: 1 OlOSI 2OZS

, Monto Afianzado: 45,580.95

: , No 001'l -0378-9800322859-74, emttido por CESCE
I Vencimiento: 2Ol08/202S
: Monto Af¡anzado: U.Ad -lO
:

N" O011
: Vencimi

-0378-98003239¿14-73, emit¡do por BBVA
ento: 27105/2025

Monto Af ianzado: 55,7 27.OO

ásocaoo§ §.á
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N" O01',l - 71, emitido por BBVA
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@NfRATO " (M.2O19.GRA-SEDEC€I¡TRAL.OAPF
SUPEEIITISIOI{ DE OSRA - METORAI/IIENTO DE LA CAPAC¡DAD RESOLUTNA DE LA UT{IEAD

pRoDUCfORA DE LOS SERV¡CIOS DE SALUO HOSPfTAL OE CAi{GAIO, DISTRITO OE
c llGArtO, PROVINCI,A DE CAMiAIIO, REGIOI{ AYAC CT«)

Garantía de fiel
cumplim¡ento

(Extensión de servicio 7)

Garantía de fiel
cumpl¡miento

(Extensión de servicio 8)

No 1541 1- 1207-2024-000 emit¡do por CESCE
v ernÉi¿¡riento'. 21 / 02 / 2025
Monto Afianzado: 23,15'1.0O

Renovación:
N' 1541 1-1207-2024-001 emitido por CESCE
Vencimiento: 22105/2025
Monto AfÉnzado: 23,151.00

No 15411-1896-2024-000 emiüdo por CESCE
Vencimiento: 03/05/2025
Monto Afianzado: 17 ,742.OO

No 1541 1-1897-2024-000 emitido por CESCE
Venc¡miento: 03105/2025
Monto Afiañzado: 1 7,851.00

Garantía de f¡el
cumplimiento

(Extensión de servicio 9)

Garantía por adelanto
directo

N"'t 541 1 -0224-2025-000
Vencimiento: 04/08/2025
Monto Af¡anzado: S/. 8,835.00

asoc,Arús §j
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: Garantía de fiel
' cumplimiento

(Extensión de serv¡cio 6)

: , Monto af¡anzado: 0.00 {A la fecha se ha amort¡zado todo
, el adelanto directo otorgado a la Sup€rvis¡ón)
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CONTRATO I¡' ü'2-2O' 9.GRA.SEDECEXTRAL-OAPF
SI.IPERVISIOT{ DE OERA - UE'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU,TTVA DE LA UI'IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SALUO HOSPfÍAL OE CANGALLO, D¡STR|TO DE
car{GALLO, PROVTNCTA DE CAitcALtO, RAGlo AYACTTCHO

2. INTRODUCCION

El presente informe mensual tlene por obreto exponer, evaluar y analizar los trabaios
desarollados por la Empresa Consultora ASESORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. durante
el per¡odo de tiempo comprend¡do entre el 01 de febrero del 2025 hasta el 28 de febrero de

?025, por la Supervisión y segu¡miento del proceso de e.¡ecución de los componentes:

OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO del proyecto "Me.¡oramiento de la Capacidad Resolutiya

de las Unidades Productoras de los S€rvicios de Salud del Hosp¡tal de Cangallo - Distrito de

Cangallo, Segundo Nivel de atención, Provincia Cangallo, Región Ayacucho", e,ecutada por

EI CONIrAt¡stA SINOHYDRO CORPORACION LIMITED SUCURSAL DEL PERU

Se presenta, además, el Avance Ffsico y Económ¡co realizado durante el referido periodo,

según los parámetros contractuales, ¡ndicando en ambos casos el avance mensual logrado,

el avance acumulado y la situación física general del estado de avance de la Obra.

Asimismo, el informe da cuenta de las principales ¡ncidenc¡as ocurridas como, act¡v¡dades de
obra, conslltas generadas en el periodo que se ¡nforma, así como nuestras apreciaciones

sobre el rit no de trabajo y avance del Contratista.

3. INFORMACION DETALLADA DEL PRESENTE ¡NFORME

Al inicio de las OBRAS CIVILES, el terreno estaba ocupado por una infraestructura existente

constitu¡da por Edificaciones de diferentes tamaños, las cuales han s¡do mayormente

demol¡d¿s para dar lugar a la obra proyectada,

El programa que se ejecutará, se compone de las sigu¡entes UPSS:

Sefllclos frMles:
UPSS Consulta Extema
UPSS Hospitalizac¡ón

Seruicios intemredios:
UPSS Centro Obstétrico
UPSS Centro Qu¡rúrgico
UPSS Diagnóst¡co por lmágenes
UPSS Patologfa Cllnica
UPSS Farmacia
UPS Nutrición y Di€tética
UPS Central d€ Esterilización
U PS S€rvicios Administrativos
UPS S€rvicios Generales
UPS Casa de fuer¿a
UPS Tratam¡ento de residuos sólidos.
UPS Gest¡ón de la información
Casa matema
Residencia médica

CesaCI

,"s§
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,ng.
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@'{TRATO I{" OO2-2O1g-GRA-SEDECE {TRAL.OAPF
SUPENVISION DE OBRA - ME.IORAMIET{TO DE Iá CAPACIDAD REIOU.'NVA DE LA UIIIDID

PRODUCTORA OE r.OS SERVTCTOS OE SALUD HOSPÍTAL DE CANGALLO, OTSTRTTO OE
CANGALLO, PROVTNCTA DE CAtacAtLO, REGTON AYAC1TCHO

De acuerdo con estas caracterfst¡cas, el proyecto hospitalario se ha resuelto en 5 n¡veles, en

el prim€r nivel se ubican los servicios generales, Lavanderfa y deprósito de Cadáveres.

A este primer nivel, se acaede por el Jr. Sar¡ta Rosa mediante una rampa bajando a un nil¡el
de - 5.t14 (NPT); el segundo n¡vel, que da al ¡ngreso principal de la ed¡ficación conecta con
la Av. Túpac Amaru está al nivel 0.00i el tercer n¡vel, está a + 4.76 (NPT); el cuarto nivel, está
a + 9.52 (NPT) y el quinto nivel, está a + 14.28 (NPT).

El planteamiento arquitectón¡cú consta de un ingreso pr¡ncipal peatonal que da directo al
n¡vel 2, un ingreso de Emergencia, tanto peatonal como de ambulanc¡as, lo cual es
acompañado con un área de estac¡onam¡ento para 2 vehíqllos y, por el .,1r. Santa Rosa s€
ingresa a la UPSS Programa TBC. El acreso de ingreso veh¡cular se da de manera directa
por la Av. Túpac Amaru-

La nueva infraestructurit está confomada por 5 niveles, en su ¡nterior se descrlbe 2
circulaciones bien definidas, una técnica/servicios y otra pública, contiene 3 núcleos de
ascensores (c¡rculaciones verticales) para uso público, monta camillas y monta coche,
también dispone de 2 escaleras de evacuación y 2 escaleras integradas-

Así mismo, la nueva iñfraestructura d¡spone de los principales amb¡entes clínicos tales como:

N" de camas de Hospitalización: 26 (inc. Cunas)

N' de Sala de Operac¡ones: 01

N' de Sala de Partos: 01

N' de camas en observación -Emergencia:04

N' de Consultorios:'17

N' estacionamiento ambulancia: 02 ambulanc¡as

N' sala de rayos X: 01

En el cuadro de Areas Resumen del programa Arquitectónico Func¡onal por UPSS o
unidades prestadoras de servicios cle salud que se presenta a continuación se puede
apreciar el detalle de las áreas proyectadas:

esar AramavoctP 6sl7a- Ruiz
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ST,,PERI'ISION DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLIMVA DE LA UT{!!'AD

PROÍXTCTORA DE LO§ SERV¡C¡OS DE SALUO HOSPfTAL OE CANGALI_O, DISTR|TO DE
caraGALLo, pnouNcur DE c ¡{GAtto, REGKTN ayac:rrcHo

Tabla ,. Resumcn de áres por UPSS

¡fformé Mensual N'66
FEBRERO 2025 0007r''0

UNIDADES AREAS (MJ

Ui¡IOADES PRODUCTORAS DE SERVICÍOS DE SALUD

UPSS CONSULTAS EXTERNAS 849.77

UPSS EMERGENCIA 194_83

UPSS CENTRO OBSTETRICO '191.53

UPSS CENTRO QUIRURGICO 233.75

UPSS HOSPITALIZACION 495.62

UPSS PATOLOGiA CLINICA 146.28

UPSS ANATOM¡A PATOLOGICA 83.98

UPSS DIAGNOSTICO POR IMAGENES 149.35

UPSS MEOICINA FISICA Y REHAEILITACION 161 .83

UPSS NUTRICION Y DIETETICA 't64.2?

UPSS FARMACIA 49.31

UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACION 148.82

UPS ADMINISTRACION 1 '18.41

204.54

UPS TRANSPORTES 69.08

UPs CASA DE FUERZA 493.07

UPS CENTRAL DE GASES 67.69

UPS ALMACEN

r 54.33

UPS CASA MATERNA

UPS UNIDAD PARA PERSONAL 68.42

81 .87

UPS CADENA DE FRIO 11.69

UPS TRATAMIENTO OE RESIDUOS 81.93

UPS SERVICIOS GENERALES -MANTEÑIMIENTO 1,085.08

120

rne. ceay;@4ggvó aniz
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UNIDADES PRODUS?ORAS DE SERVICIOS

UPS GESTION DE LA INFORMACION

89.22

UP5 LAVANDERIA

85.44

UPS SALA DE USOS MULTIPLES
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S¡JPERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA U ÍDAD
PROTXJCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CA¡¡GALLO, DÍSTR]TO DE

CallGALLO, PROVTNCTA DE CAtacAtLO, REGON AyAC{rCflO

Como antecedente, indicamos que el Contratista t¡ene un contrato que abarca 3
componentes: PLAN DE CONTINGENCIA, OBRAS C|V|LES y EeUtpAMtENTO. El
contratista ¡nició ta ejecuc¡ón det PLAN DE CONTTNGECTA et 23 de noviembre de 2019,
para lo cual la Entidad des¡gnó al ingen¡ero lsmael euispe Silvera como inspector de obra,
debido a que para ese componente la Entidad dec¡dió no contratar un supervisor externo.

El Cortrato de Supervi§ón con ASESORES TECNTCOS ASOCTADOS S.A-, contempta
solamente los componentes OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO del proyec.to

"Mejoram¡ento de la capacidad resolutiva del Hospitat de apoyo Canga o S€gundo Nivel De
Atenc¡ón, Ayacucho".

El ¡nicio del servic¡o de sup€rvisión en esta obra fue et dia I de abril de 2019, de ac1lerdo a
la comunicacióri recibida por la Gerencia de ingeniería del Gobiemo Regional de Araqrcto a
través de la Carta N'013-201g-GRA/-GG.

Las especialidades de la obra están dentro del componente obras civiles: Estructuras,
Arquitectura, lnstalaciones sanitarias, lnstalac¡ones Eléctricas y comunicac¡ones,
lnstalacbnes Mecánicas y además, el componente de Equ¡pamiento Hospitalario.

A continuación, se detalla la estructuG resumida del presupuesto contGctual originel de
acuerdo @n los cúmponentes antes mencionacros:

¡¡ES §.4

césaf AlamavoctP 65178-
Ruiz
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UNIOADES AREAS (ñf)

UPS TALLERES DE MANTENIMIENTO

VESTUARIOS Y SS. HH PERSONAL

REFUGIOS PARA EVACUACION

VIGILANCIA

MONTANTES

TOTAL, AREA UTIL DE AMBIENTES 5,¿¡80.16

ESPACIOS DE CIRCULACION, ESPERAS, MUROS Y COMUNICACIONES
VERTICALES

foTAl- coñ¡STRUtDA 7,417.54

121
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ÑT @I¡TRATO t{' OO2.2O1 9-GRA.SEOECEÑTRAL.OAPF
ST'PEFT'ISION DE OBRA - ME.'ORAMIENTO DE I,A CAPACIDAD RESOLUTIVA OE LA UIIIOAI)

PROOUCTORA DE LOS SERVTCTOS OE SALUD HOSPIfAL OE CAt{cALrO, D|STRfTO OE
CAI|GALLOT PROVTNCTA OE CAflGAtLO, REGTON AyAc1rC.l{O

Tabla 2. Resumen dcl p¡csapuesto cont zctual

Asimismo, se debe tener en cuenta que el día 8 de octubre der 2020, la Entidad ha aprobado
el exp€diente de prestac¡ón adicional N" 03, a través de la Resolución Gerenc¡al Regional N.
203-2020-cRA/GGR det 8 de octubre det 2020, por un monto de S/ 6'576,002.07 (inctuicto
IGV), así como también el deduct¡vo v¡ncutante N. Ol, por un monto de S/ 3,034,/B7.SS
(incluido IGV)- Ambos están referidos a las especialidades det componente oBRAs clvtLEs.

A través de la Resolución Gerencial Regional N" 339-2021-GRA/GGR del 24 de set¡embre
del 2021' la Entidad aprobó et expediente de prestaciones adic¡onales 04 por un monto de
S/ 560,695.23 (incluicto tGV) con deduct¡vos vincutantes 02, por un monto de S/ 247,636.09
(inclui<lo IGV), referidos a la especialidad de instalac¡ones etéctricas de obras civ¡les,
esp€cíficam€nte sobre el s¡stema de utilización en media tens¡ón rec¡€ntemente aprobado
por el concesionarlo eléctr¡co lo cual no estaba ¡ncluido en el exped¡ente contractual original.

Posteriormente, mediante la Resolución Gerenc¡at Regionat No og4-2022-GRA/GGR del 1g
de febrero de 2022 el cobiemo Regional de Ayacucto aprueba la prestación adicional de
obra No 05, por el monto de s/ 2,006,4s4.34 (incruido rcv) conjuntamente con er deductivo

ASOC'AO0! §.A

tng-

ITEM DESCRIPCION rorAl (s4
II{FRAESTRUCTURA

1 OBRAS PROVISIONALES

2 ESTRUCTURAS 14,7¡t8,672.51

ARQUITECTURA 8,s32,829.09

4 INSTALACIONES SANITARIAS
¡NSTALACIONES ELECTñICÁS Y
COMUNICACIONES 4,044,/li}9.76

INSTALACIONES MECANICAS 4,801,243.25

COSTO DIRECTO 33,6/t2p11.17

GASTOS GENERALES 15_0% 5,046,421.68

UTILIDAD 10 3,§4,281-12

SUB TOTAL PRESUPUESTO ¡¡.:1,053,5!3.95

IMPUESTO GENERAL A LAS VENÍAS 1B% 7,56S,532.51

SI'B TOTAL I NFRAESTRUCTURA (SI) 49,623,1/t5.¡¡a
EQUIPAMIEI{TO

l EOUIPAMIENTO 12,757,866-78

COSTO DIRECTO 12,757,866.78

GASTOS GENERALES 2.50% 318,946.67

UTILIDAO 2.50 318,946.67

SUB TOTAL PRESUPUESTO 13¡9ti,750.r2

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 18% 2,411,236.82

5UB TOTAL EQUIPAMIEII¡TO (SE) 15,8O6,9!t6.94

I

alz
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Ruiz

1,5r5,626.56
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vinculante No 03 por er monto de s/ 628,252.95 (ircluido IGV) con una diferencia cle
incremento de presupuesto de S/. 1,324,2021.39 (inctuido tcvl

Luego, a través de la Resoruc¡ón Gerenc¡ar Regionar No 313-2022-GRA/GGR d€r og de junb
del2o22 el Gob¡emo Regionat de Ayacucho aprueba ta prestac¡ón adic¡onat de obra N" 06
por el monto de s/ 1,930,105.77 (incluido IGV), refer¡do a tres sistemas de comunicaciones:
Proc€sam¡er¡to centralizado, armacenam¡ento centrarizado, sistema de Gestión de salud.

Med¡ante la Resoluc¡ón Gerencial G€nerat Regional No 579_2022_GRA/GGR del 19 de
octubre del 2022, el Gobierno Regional de Ayacucho aprueba ta prestac¡ón adicional de obra
N" 07' por er monto de s/ 335, r 6r .99 (¡neruido rcv) referido a computadoras personares T-
50 correspondiente ar equipamiento ¡nformát¡co. En ra misma Resorución se aprueba también
el deduct¡vo vincurante 04, por er monto de s/ 33s,47s.06 sores. con elro tenemos que la
d¡ferencia en el presupuesto es de - 3t3..17 soles.

Por med¡o cle ra Resolución Gerenciar General Regional No 3og-2023-GRA/GRI del dra 21
de ,ulio de 2023, ra Entidad aprueba er exp€diente de prestaciones adicionares No og, que
contiene partidas necesarias para revantamiento de observaciones emitidas por
Electrocentro s.A. y poder conseguir la autorización de rec€pción del sistema en media
tensión y conexionado defin¡tivo de energfa eréctrica para er Hospitar. Er monto de ras
prestaciones adic¡onares 08 es de sl.5z,g2r-o2y no cuenta con deduct¡vos vincurantes.

Poster¡ormente, a través de ra Resoluc¡ón Gerenc¡ar Generar Reg¡onar N. s61-2023-
GRA/GGR der 23 de agosto de 2023, ra Entidad aprobó er expediente de prestac¡ones
ad¡cionales 09, que han surgido para cumpr¡r ex¡genc¡as normativas de oSTNERGMTN para
la obtención der informe técn¡co f¿vorábre der sistema de petfóreo, siencto er monto der
presupuesto de ad¡c¡onares 09 de s/. 437,g32.33 con er deduct¡vo v¡nculante 0s cre s/.
31,076.60

Adicionalmente, por medio de ra Resorución Gerenciar Generar Reg¡onar N. oTso-2023-
GRVGGR der 'rB de octubre de 2023, ra Entidad aprobó el expediente de prestaciones
adic¡onales 10, refer¡dos a tableros de protecc¡ón y control para equipos HVAC, con un
presupuesto de S/. 42S,ZO9.7 O

Mediante la Resorución Gerenciar cenerar Regionar N" og14-2023-cRA/cGR der G, de
noviembre de 2023, ra Entidad aprobó ra prestación adicíonar de obra No 1.r pof er monto de
s/600,928.26 junto con er deductivo vincurante No 06 que contempra un monto de s/.
623,928.26.

@NTRAÍO l{! OO2-2Ol9.GRA.SEDECEXTRAL-OAPF
SUPERVÍSIOI{ DE OBRA - ÍÚE¡ORAiIIENTO DE LA CAPAOOAD RE9OLUÍIVA DE LA UI{IDAO

PRODUCTORA OE LOS SERVTC¡OS OE SALUD HOSPITAL DE C t¡cALLO, DÍSTRfTO DE
AnlacALLO, PiOVtt¡CtA OE CAtrtcALIO, REGO AYACIJCHO

Luego, a través de ra Resorución Gerenciar General Regionar, comun¡cada pof ra Ent¡dad er
14 de febrero de 2024, se resuelve aprobar la prestación ad¡cional No l2 para la ejecuc¡ón
de particlas de varias espec¡alidades, por un monto totat de 35,623.01 Sotes

cMco§
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SUPERVISION DE OARA - UEIORAUIENTO DE LA CAPACIDAD NESOLUTIVA DE Iá UNIOAD
PROIX'CTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL DE CANGALLO, DISTRÍTO DE

caracAl"lo, pRovrNcrA DE cAt{cALLo, REG|oX AyACt CHO

Con fecha 28 de agGto de 2024,la Entidad suscr¡bió y comun¡có la Resolución Gerencial
General Regional No 0580-2024-GRA./GGR mediante ta cual es aprueba el Exp€d¡ente
Técnico de Prestaciones adicionales No 14 relacionada con part¡das de Equipam¡ento
(Ambulancias) y conex¡ones eléctricas, por un monto total de S/. 1,016,879.27

Posteriornrente, el día 25 de set¡embre de 2024, a través de la Resotución No El3-2024-
GRA/GR-GGR, la Entidad comunicó la aprobación el Expediente de Reducción de
prestac¡ories de obra No 02, por part¡das del Componente de Obras civ¡les, del presupuesto
principal y del presupuesto det Adicionat 03, por un monto totat de S/. 31,350.30.

El dla 11 de octubre de 2024,la Entidad promulgada y comunica la Resotución Gerencial
General Regional No 0586-2024-GRA/GGR, mediante la cual ha aprobado el expediente de
prestac¡ones ad¡c¡onales No 13, por partidas de Estructuras y Arquitectura para tratamiento
de fisuras, por el monto total de S/. 588,131.62.

Finalmente, mediante la Resolución Gerencial General Regional No 0677-2024_GRA/GGR,
promulgada y comunicada el 10 de diciembre de 2024, la ent¡dad ha aprobado et exped¡ente
de prestaciones adicionales No 15, por partidas en las especialidades de Obras Ciü16,
relacionado principalmente a instalaciones para el funcionam¡ento de equipos y aparatos, por
el monto total de S/ .317 ,127 .15.

El presupuesto actualizado de s/ 77,223,2s6.21. La incidencia de presupuestos adicionales
menos deductivos vinculantes respec-to al presupuesto contratado inicial es de .l 

S.OO %-

El presupuesto contractual se ha reducido con ello s€gún se muestra en la tabla 3, mientras
que en las tablas 4,5,6,7,8, 9, 10, 11, 12, 13,14, 1S y 16 se muestra la eslructura d€l
Adicional 03, (N, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14y 15 resp€ctivamente. En tas tabt6
17 y 18, se presenta el presupuesto de Reducc¡ón de prestaciones ol y 02 respect¡vamente.

l{
L

r ¡¡ rn a 124

Ruiz

El 2l de junio de 2024 la Entidad ha emitido la Resoluc¡ón Gerenc¡al Generat Regional No

0455-2024-GRA/GR-GGR, mediante la c1ral se aprueba el Expediente de Reducción de
prestación de obra N' 01 , por el monto de S/. 66,219.82.
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SUPEftTNSION DE OBRA - ME.IORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD
PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPÍTAL DE CA'{GAILO, OISÍRNO OE

cai{GALLO, PñOVIXCIA OE CAIIGAITO, REG¡OX AyACIrcHO

labla 3. Rsunen de ptstpucsto otttrxünl rrrdifraclo p¡ lHttc-tit 6 Vinarbnté
y Rdar@iotÉ de Prcstacrtn
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ffit)?1+

3gt,l:I¿36

t,019.85

:§,013.2a

¿175,165.¡t5

85,54.78

560,ffi.A

f,360,555.S5

m3,m.§
136,0Ci60

r,700,385¡3

$6,off.3f

2,006,¡054.:11

e9§Á§rrl,álv¡ ,-

cosTo f»REcro

GASTOS GEÍ{ERALES

UTILIDAOES

SUETOTAL

rpuEslo(rcY!

PRESTPUESTOTOTAI E

cosfo DtREcTo

GASTOS GEilERAI-ES

tmuoADEs

SUB TOTAL

ILIPUESTO 0cV)

PRESIFT'E¡'ÍO TOTAL

COSTO DIRECTO

GASTOS GEI{ERALES

I'III.JI»DES

SUB TOTAL

rrttPuEsTo 0Gv)

PREST'PUESTO IOIAI.

f 0.38d80¡l$1¡O70!É

l0%

1§h

15%

t09t

u.ytru.%
lrÁ

Ttbl, 5. Rsn s, *l pesrprQsto del Adicionat 04

fabb 6. Rdtmen dal przst pusb dct Adlctonat Os
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Item SUB PRESUPUESTO ADICIOI'IAL 03 Parcial S/.

1 521,845 90

2 ARQUITECTURA 218,503.89

3 113,5S6.08

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 2,432,015.y

5 INSTALACIONES MECAN ICAS 1,323,639.93

hem SUB PRESUPUESTo ADIC|oNAL 0¡t Parcial S/.

4 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 380,132.36

llem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 05 Parc¡al S/.

1 ARQUITECTURA 542,ffi.48
2 INSTALACIONES SANITARIAS 27,787.61
3

19,¡l&t.57
4

771.cÉ7.n

1W,

6sl

{,m,60t3{
{f7,868.60

:g:
5,5{8,af,t.13
g,','ln.a

6,il7,117.ü

1{h

ESIRUCTURAS

INSTALACIONES SANITARIAS

4

INSIALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES

INSTALACIONES MECANICAS



cosTo DtREcto

GASTOS GEi¡ERALES

UTILIDADES

SUB TOTAI.

TilTPUESTO 0Gv)

PREST'PUESTO TOTAL

COSTO DIRECTO

GA'TOSGETEMLES

UTILIDADES

SUB TOTAL

|Í{PUESTO 0GVl

PRES{'PtJESTO TOTAL

co§To txf,EcTo

GA§TOSG$ERAI.ES

I'TILIDADES

SUB TOTAL

rurPuEsTo 0Gv)

PREST'RE§ÍO IOTAL

lnforme Mensual N '66
FEBRERO 2025

11.55 9l

10%

1*L

Zí'L
2.5.1o

1g%

15%

1fl%

l;,1i7 /, 3
@NTRATO N' (M-AII 9-GRA-SEDECENTRAL.OAPf

SI'PERVISION DE OBRA - ME.IORAMIENTO OE LA CAPAOOAD RESOU'fIVA DE LA UIIIOAD
PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CANGALTO, OISTRfTO DE

cal¡(i LLo, PROV|NC|A OE CANGAT_LO, REGKTN AYACITCHO

TaUa 7. R$urrren del prEsupuesto dal Adicional 06

Item SUB PRESUPUESTO ADICIOT{AL 06 Parcial S/.

4 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 1,345,576.55

1,gfl,,105.n

Tabla 8. Restmen d€l presuptcsto dcl Adiciorát Oz

Itom SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AL 07 Parcial S/.

1 EQUIPAiIIENTO (Equipo informáti.o) 270,510.m

r,3t5,t6.55

155,518.65

I :lil,Ít1.66

r,605,68416

x,1z¿91

270,510.00

6,fdlf5
6,762.75

281,035.1

5r,126.§t

335,161.89

35,8f(S
53n.U
3,58f.¡§

¡1,t,768.66

8,058.:§

labh 9. RenQo &l ptéttpttcsto dat Adicionat 08

127

Parcial S/.

1 AROUITECTURA 16,240.00
2 '19,r/4.93

52,&n.02

1Vh

ttom STJB PRESUPUESTO ADICIONAL 08

TNSTAUQTONES ELECTRTCAS

Jefe



@I{TRATO N' M2-20T9<¡RA-SEOECEXTRAL.OAPF
SUPERI'ISION DE OBRA . ME'ORAUIEÑTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍVA DE LA UT'IDAD

PRODUCÍORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUO HOSPÍTAL OECANGAIO, D|STR|TO DE
c llGALl-O, PROVINCTA DE CANGA| tO, REGTON AYACITCHO

TaUa f 0. R$umen del presupuéto del Adicional 09

Item Parcial S/.

INSTATACIONES MECÁNÍCAS

¡nformeMensualN'66
FEBRERO 2025

l5%
fl,%

:.c07 t 2

296,83ti.18

u,525.32

29,683.55

37l,0at §
66,787.S

Nzn.76
/(l,2¡l1.66

n,8u1,78

w,v7.m
fl,8e.50

¡O7,{tts.S

6r,fl.t.8
¡O,7¡O.90

5(19,261.2¡l

91,667.02

600,928.26

cosfo DtREcfo

GASTOS GE¡{ERALES

UTILIOADES

SUBTOTAL

TTPUESTO (rGV)

PREST'PUESTO TOÍAL

cosro DnEcfo
GASTOS GE¡{ERATES

UTILIDADES

SUB TOTAL

ilTPUESTO (tGV)

PRES{'PUESTO TOTAL

cosTo otREcIo

GASTCX¡ GSERAI.ES

UTIUOADES

SUB TOTAL

rrR Esfo (tcg

PRES{FUESTO TOTAL

1t/t

137,832.33

ltem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 1O Parcial 9.
1 INSTALACIONES MECÁN ICAS

18%

125¿09.70

TaUa 12. Réurrran d¿l prÉugtesto del Adiclorat I I
Item SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AL II Parcial S/.

'1
ARQUITECTURA

15%

'10%

15lf
t0%

r8%

,ng.
-t

o a 128

G3,sar Aramavo Rui;ctP 6517a-

SUB PRESUPUESÍO ADICIOI{AL 09

1

Ttbla ,1. Ráttt En d€l prarpusto del Adicion t,O



co§ToorEcTo
GASTOS GEIGRALES

UfILIDADES

SUB TOTAL

TTPUESÍO (rcY)

PRESUN'ESTO TOTAL

cosro DrREcro

GASTOE GEÍ{ERAI-ES

UTILIDAOES

SUB TOTAL

rrPuEsTo ocg

PRES'PIESÍO TOTAT

COSTO DIRESÍO

GASTOS GEIIERALES

UTIUDADES

SUB TOTAL

rruPUEsTo (tcv,

PRESFIJESTO TOTAL

l5%
10%

15%

10%

15%

10'É

fc0?41twl @NTRATO N' q'2.2OI9.GRA-SEDECE¡ÚfRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - MEJORAiIIENTO DE LA CAPACIDAfI RESOLUTIVA DE I¡ UI{IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SAt TJD I{OSPITAL OE CANGATI-O, DtSfRfTO DE
CAIIGALLO, PROV|NC|A OE CAt¡cAtrO, REGOit AyACt Cr«'

Tabla 13. R6um.n d.l prEsrpu$To del Acticional 12

t8%

Tebla f1. RatrrDn dcl prarpusb def AdiciorÉt lg

u,151.19

3,62.68

2,115.12

31,,1E8.99

5,13L02

35,623.01

398,733J0

59fi0.m
39,873.33

{s,418.d}

s,71a.99

588,t3f.ü

3,585.07

5:I7.76

358.51

18"h

TaUa 15. n$umcn det prsupu$to det Adicional t4

4,¡Al.:¡¡l

806.6,1

lng.

l2e

SUB PRESUPUESTO ADICIOT{AL f2

AROUITECTURA 18,390.56
2 INSTALACIONES SAN IIARIAS 4,597.59
? INSTALACIONES MECÁNrcAS 1,163.04

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL I3 Parc¡el S/.

1 ESTRUCTURAS 16
2 AROUITECTURA 49,288.14

Itoñ SUB PRESUPUESTO ADlClOt{AL l¡¡ Pa.ciel Sl-

1 INSTALACIONES ELECTRICAS 3 .07

18y,

5,2gI.S

lnforme Mensual N'66
FEBRERO 2025

lEí'l Parcial Sl.

1



lnforme Mensual N "66
FEBRERO 2025

@NTRATO I{" OO2.2O19.GRA-SEOECEI¡TRAL.OAPF
SIJPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAII RESOLUTn,A DE LA UIIIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUD HOSpffAL OE CANGALTO, O¡STRfTO OE
CaM¡ALLO, PROV|NC|A DE CAracA¡_LO, REGTON AYACITCHO

Item SUB PRÉSUPUESÍO AOICIOiIAL I1 Parc¡al S/.

1 EQUIPAMIENTO 816,453 01

1§h

Tebla 16. Res.n En del prsrpu@to det Articiot at ,5

cosro DtREcTo

GASTOS GET{ERALES

[MLDADES

SUB TOIAI-

rrtrPuEsfo (Gv)

PRESI'PUESÍO TOTAL

Tebl, ,7. Rcsum.n dct ptEsrgtato dat Rcduc€i.t , de M*tt, Ol

cosTo orREgro

GASTOS GEilERAI-ES

UTIUDADES

SUB TOTAL

lfilPuESro oGu

PRESUPUESTO TOIAL

2.5(t %

2.fl%

t5%
10%

816,¡¡53.01

m,111.33

20,{11.33

857,775.tl

,51,309.62

I ,0r 1 ,58ti.29

215,001.45

32fr2¿
21,500.r5

268,751.82

48,:I75.33

31tJn.É

4it,89a.79

6,ty.z
4,{8S.48

66,219.82

ASOC/A¡)V¡ .-,

yo Ruiz65178

130

It€m SUB PREST'PUESTO ADICIOiIAL 15 Parcial E.
1 INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 51,639.59

3 INSIALACIONES MECANICAS 56,842.89
4 INSIALACIONES SANITARIAS n,%1.m
5 INSTALACIONES EI.ECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 76.898.85

Itom SUB PRESUPUESTO REDUCCÉil (l1 Parcial 9.
1 ESIRUCTURAS

1 n2 .31
2 ARQU¡TECTURq 12248

18%

lt00? ¿ 0

cosro ilREcro
GASTO§ GEI{ERALES

UTILIDADES

SUB TOTAL

TtrPUESTO (rcvl

PRESUPUESTO TOTAL

56,f18.,§

10,t0t.33

rl4r7 6

Pág

6,678.m

L



COSTO DIRECTO

GASTOS GEIERALES

UTIUDADES

SUB TOTAI-

TilPUESTO (¡GV)

PREST'PTESTO IOTAL

lnforme Mensual N'66
FEBRERO 2025

15%

l0%

i00731,
@}¡TRATO rl" ü'2-A'1 9-GRA-SEDECETTRAL-OAPF

SUPERVÍSION DE OARA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UiIIOAD
PRODUCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SALUD HOSPTTAL DE CAi¡GALLO, O¡SÍR]TO OE

cAatGALLO, PROVTNCTA OE C¡NGALL(), REGloN AyACuCltO

Tabla 18. nesurnen del prcsupu$to del Rédu@¡ón dc Prcsbcitio 02

21zllU
3,t8.17

z1Éa

l8%

26,568.05

478¿25

31,1n.3{'

Se indica que la Entidad aprobó el Adicional 0'l para ta e.lecución del componente de
CONTINGENCIA (no sup€rvisado por esta Sup€rvisión), y el ¡ncorrectamente denominado
"Ad¡c¡onal 02" tue ejecutado directamente por la Entidad para eiecutar obras
complém€ntarias en el Hospital de c-ontingencia, por lo que no debe considerarse (bntro de
la actual¡zación del presupuesto contractual.

Tafu ,9. furérrw cE adk iorrel6 - ct€,<Lrc'ttu6 t€ryl,€to a p¡8aprcto *fitmt
cebulado Nr la Ent*rad

hern SUB PRESUPUESTO REDUCCIÓil 02 Parcial S/.

1 1,692.06

2 EOUIPAMIENTO 19,562.38

ITEM
DESCRIPCIOÍ{ DEL

oSlETO
ADICIONAT

DEDUCNVO

VINCUTANTE
REDUCCION

AOTC|O¡¡ALES -

oEoucTrvos

0
MONTO CONTRACTUAL
PRIMIGEf{IO 67,2?6.929.93

1 AD 01 L55,778.É 755,n8.W

2
AD 02 (ADM. DRTA
cRAl

3 AD 03 y DED 01 (3,034,437.58) 3,541,564.49
4 AO 04 y DED 02 s60,69s.23 (247,696.Oe], 3L2,999.L4
5 AD 05 y DED 03 2,ñ,454.34 (@2,2s2.9st-

6 AD 06 L,930,tos.77

7 AD 07 y DEO O4 (T-50) 335,161.89 313.77
8 A0 08 52,827.O2 52,427.O2
9 AO 09 y DED 05 437,832.33 ñ6,755.74
10 AD 10 425,2@.70 425,2@.70
L7 AD 11 y DED 06 @,928.26 (623,915.84) - 22,987.*
72 AD 12 35,623.01 35,623.01
13 REDUCCION O1 (66,219.82)

7J
ta. F

ll4
P 131

uiz

AROUITECTURA

6,576,@2.07

1,324,207.f9

1,930,LOs.77

(335,475.06)

(31,076.60)



lnforme Mensual N'66
FEBRERO 2025 ri (i0738

@I¡TRAÍ O N' OO2-2OT 9.GRA.SEDECENf RAL-OAPF
í,PER1'ISION DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU.ITIVA DE LA UI{IDAD

PROTruCTORA DE LOS SERVTC|OS OE SALUD HOSPTTAL DE CAI{GALIO, O|STRÍTO OE
CaNGALLO, PROVTNCTA OE CAi¡GALLO, REG¡oN AYACIJCHO

foTAL ADtcrot{Ar- NETO 10,083,896.40

% (aD NEÍO / FrO oRrGrr{aq 15.00 %

Notas: 1)
zl

Todos los montos están expresados en soles
Para ef presüBjesto actuallzado no se ha tenido en c-ljenta d "Adicional 02"
ya que no forma parte del contrato de ej€c,r.Jción de obra

Respecto a la tabla anterior, la Superv¡sión advierte que en el monto consignado @mo
adic¡onal neto para el Adicionat 09 tiene un error de s/. 0.01, debiendo ser et monto
diferencial de S/. 406,755.73 y no de Sl. 406,755.T4.

con la correcrión de este error material y adicionalmente sin tomar en cuenta el presupuesto
de Adhüonal 02 por los motivos rá ind¡cados, el monto neto de adic¡onates DEL coNTRATo
resultarÍa en 15.00 % del presupuesto or¡ginal.

Por otro lado, la Ent¡dad tiene pendiente la elaboración y aprobación de expediente6 de
reducrión de prestaciones de obra por partidas de la especialidad de Arquitectura y
comunicaciones del contrato principal.

Asoclare¡ sr

132

(.

ITEM
DESCRIPCION DEL

o&tETo
ADICIONAL

DEDUCTIVO

VINCUTANTE
REDUCCION

ADICIONALE5 -
DEDUCTNOS

AD 14 L,0t6,873.27 L0t6,a73.27
15 REDUCCtOt{ 02 (31,3s0.30)

16 AD 13 588,131.62 588,131.62

L7 AD 15 3L7,r27.Ls 3r7,127.t5

PA
PRESUPUESTO

ACTUAI.JZADO 77,22?,256.21

Ruiz



lnformeMensualN"66
FEBRERO 2025 ! ta73?

Av¡ncc§ an b Glccl¡cltn dc oertk as dGl conffio prineaDal úig¡nal

A partir del mes de abril clel 2019, se ha dado inicio a la eiecución de las partidas d€l
componerte OBRAS CIVILES, m¡entras que el componente EQUIPAMIENTO ha iniciado a
part¡r del mes de iulio del 2021 de acuerdo al catendario vigente al inicio de los trabaios.

Las partidas eiecutadas del presupuesto contractual (valorización principal), en et periodo
comprendido en el mes de febrero del 2025 corresponden a varias especialidades.

Las Especialidades de Estructuras, lnstalaciones Sanítarias, se encuentran concluicras.

En la especial¡dad de arquitectura el contratista ha culminado con la subsanación de
defectos advert¡dos por Ia Supervisión.

En la especialidad de comunicaciones se han retomado los avances en varbs sistemas coÍro
v¡deo vigilaneia, soflido, telefonfa, etc. Sin embargo, no se hán conduido las pfuebas.

En la espec¡alidad de instalaciones mecánicas, se han real¡zado las pruebas del sistema de
llenado de petróleo al tanque diario de grupo erectrógeno, asf como ra puesta en marcha del
caldero y s¡stema de vapor, con lo cual se encuentra conclu¡da la especialidad.

En la esp€cial¡dad de Equipamiento se ha varorizado elementos en ra medida que han s¡do
presentados ante la Supervisión y cons¡derados conformes, de acuerdo a la forma de pago
actualizada por la Entidad.

Estos avances se reflejan cún detalle en los m€trados de obra ejecutadas de la valorización
N" 72 del contrat¡sta, conespondiente a d¡cho periodo de trabaio, tal como se d€talla en ra
s¡guiente tabla.

avance pr@ramado oa ca flov

oEscRrPctoN
AVANCE ACUMULADO STTUACO!¡

ACÍUALPROGRAMADO E'ECUTADO
I. ESTRUCTURAS 100.0070 100.00% CUIMINADA

100.00y" 99.8lyo CULMINADA
3, ¡NSÍALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.0070 CULMINADA
4, INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00% ATRASADA

5. INSfALACIONES MECANICAS 100.wo
EQUIPAMIENTO 100.00% 99.44% ATRASADA

L
133

¡SOCUDI,,¡ 5./

@NfRATO N' @2.2019-GRA-SEOECEI{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU.fTIVA DE I¡ UI'IDAD

PRODITCTORA DE LOs SERVTC|OS DE SALUD HOSPfTAL OE CANGAIIO, D|STRTTO OE
CAI¡GALLO, PROV¡NC|A OE CAitcALLO, REGtOt{ AYACITCHO

Taale 20. Avana de yetorización de contrato principt et ZS/OZ/2025

D" acu"rdo 
"l 

carendario ,ioent", 
"a"i 

r" tot"ridad de o"rtid"" der o.e"rouesto der 
"ontotopr¡ncipal debieron curminar er 29 de abrir der 2022. oos equ¡oos tienen fecha de curminación

oroqramada er 20.06.2024. Er retraso en todas fas demás oartidas es resDonsbiridad
exclus¡va del Contrát¡sta_

2. AROUITECTURA

94.28yo

100.00% CULMINAOA

Jofc



lnforme Mensual N"66
FEBRERO 2025 rt0736

@I{TRATO N' 0o2-2OI9-GRA-SEOECÉ'{ÍRAL-OAPF
SUPEnlvlSION DE OBRA - rrlErORAMlENfO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI¡IDAD

PROfXTCTORA DE LOS SERV|C|OS OE SALUD |{OSPÍTAL OE CAXGALLO, O¡STR]TO DE
cal¡(¡Allo, PROVTNCTA OE CAr{GAttO, REGTON AyAC¡rC}«)

Arrmccs én la erccl¡ción dc part¡das dcl Ad¡c¡onal 03

Respecto a la e¡ecución del Adicional N" 03, las especialidades de estructur¿s, arqu¡tectur¿,
¡nstalaciones sanitar¡as e instalaciones eléctricas han sido concluidas.

En la especialidad de ¡nstalaciones mecánicas se h realizado la prueba de tanque de purga

del sistema de vapor, con lo cual la especialidad está concluida.

7tM 21. Avar@ dc diciorÉt lÉt at 2A/O2/ZO2í

gentea oa o

Avances en la eiecución de part¡das d€l Adic¡onal (N

Esta espec¡al¡dad está concluida desde el periodo de mayo de 2024.

Tabb 2. Aeeta & Adtctotpl 04 at ZB/OUZo ZS

no vtge

Avanccs an la clGc{¡clón de p¿rt¡das del Ad¡cional 05

Las espec¡alidades de arquitectura, instalac¡ones sanitarias e instalaciones eléctricas están
concluidas.

En la especialid¿d de instalac¡ones mecán¡cas se ha provisto ros accesor¡os para grupos
electrúgenos, con lo cual el ad¡cional está concluido.

Los avances acumulados a la fecha s€ presentan en la s¡gu¡ente tabla:

ÁSOCrAre§.-

134

DESCRIPCION AVANCE ACUMUIáDO SITUACIo

ACTUALPROGRAMADO EIECUTADO
I, ESTRUCTURAS

2- ARQUITECTURA 100.00 % 100.00%
3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 % 100.090 CULMINADA
4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % LOO.OWo CULMINADA
5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

AVANCE ACUMULADODESCRIPCION

PROGRAMADO E¡ECUTADO

stTUACtOr¡

ACTUAL
3, INSTALACIONES ELECTRICAS LOO.ñ% 100.00 % CULMINADA

.,
Ceser Aramavo Rul7clP 6sl7a-

éf^ .l- -- -

100.00 % L@,@YO CULMINADA

CULMINADA



tnfoime Mensual N'66
FEBRERO 2025 l]00?35

OO'¡TRATO N' (x!2-2OI 9.GRA-SEDECEI{TRAL.OAPF
$JPERIIflSIO'{ DE OSRA - ME.'ORAIIIENTO DE LA CAPACIDAII RESOLUTNA DE Iá UI¡¡OAD

PROÍXTCTORA DE LO§ SER\llClOS OE SALUO HOSPITAL DE CAI{GAUIT' DISTRITO OE

CAT¡GALU', Pf,OYI CIA DE CAIIGALLO, REGIOT{ AYAC'JCHO

Tebte 23. Ava¡rcc de adicional 05 al28/02/2025

Avanc€§ en ei€cución de Dartidas del Adicionál 06

En el adic¡onal 06 no se han registrado avances a valor¡zar. S€ muestra el avance acumulado

a la fech¿.

latu 24 Auar@ & d¡ciotal ü aI 28/e/il25

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULADO stTuActol¡

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO

3- COMUNICACIONES 100.00 % AfRASADA

al ca

Se ind¡ca que el d¡ia 21 de octubre del 2022 ¡a concluido eI plazo de eiecución del Ad¡cional

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULADO STTUACTO$

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO

2, ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CONCLUIDA

100.00 % 100.00 % CONCTUIDA

4,INsTAL. ELECTRTCAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.00% coNctulDA

5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 %

06, de acuerdo al vioente- Todo retraso en la eíecuc¡ón de este adicional es

responsab¡lidad exclusiva del Contratista.

Avanc6 en la eiceüción de Dart¡das del Adicional 07

Las partidas de este adicional están conclu¡das. Los avances acumulados se presentan en la

siguiente tabla:

la a 25. Avanrc de d¡cbrpl 07 al 28/O4fr25

Nota: Resp€cto al calen propro

A§Oe¡Arv¡ §-

6s1

135

AVANCE ACUMULADO

PROGRAMADO E"'ECUTADO

SITUACION

ACTUAL
DESCRIPCION

100.00 % LOO.OA % CULjitINADAEQUIPAMIENfO

¡

Rui;

3. INSTALACIONES §ANITARIAS

CONCLUIDA

86.04 %



lnforme Mensual N'66
FEBRERO 2025 rl]173{.

CINTRATO T¡' @2.2Of 9.GNA.SEDECEXTRAL.OAPF
SI,PERI'ISION DE OBRA - MEIORAMIEI{ÍO DE LA CAPACTDAD RESOLUTIVA DE LA U"IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVTCTOS OE SALUO |{OSPÍTAL OE CANGAIIO, DÍSTRTTO DE
car{GALLO, PROVTNCU\ DE CAflcAttO, REGION AYAClJCHO

Avances en la e¡ecución dc part¡das del Adicional 08

Las partidas de este ad¡cional están concluidas.

TaUa 26. AwÉ & dick ral 08 el 28/02/2025

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACtO

ACTUALPROGRAMADO E'ECUÍADO
2, ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA

4,INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 'r 00.00 % 100.@ % CULMINADA
al calenda prop¡o

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO §tTUAClolt

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO
1.INSTAL. MECAflICAS 100.00 %

{i.¡rNota: ca len

Avancas en la eiecución de part¡das del Ad icional 10

El Contratista ha culminado los traba¡os en este adicional.

reh 28. Avera & d¡&rat to.t zg/OZ/ZOeí

DESCRIFCION AVAT{CE ACUMULADO smjActoN

ACTUALPROGRAMAOO E'ECUTADO
l.INSTAL. MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

ai cal ano prop¡o

Avances an la clecución de Dartidas dél 11

El Contratista ha culminado los traba.ios en este ad¡cional.

Tabla 29. Auara de dlctonat , t at ZS/OZ/2O29

no propio a ¡cional

ota

^§OCrArvs 
r-

1

136

DESCRIPCION AVANCE ACUUUI-ADO stTUACt(»¡

ACTUALPROGRAMADO E,'ECUTADO
100 % 100.00 % CUI.MINADA

al

.,
RU¡¡

Avencca cn la eiccNrción dc Dert¡das del Ad¡c¡mal Og

Las partidas de este adicional están concluidas.

Tebla 27. Avar@ & ditiorat Og at Zg/O2/Zes

100.00 % CULMINADA

l.AROUITECTURA
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CONTRATO N' OO2.2Ol9.GRA.SEOEC€XINAL-OAPF
SÁ'PC,NVISIO}I DE OBNA - ME'ORAIIIE}ITO DE LA CAPAC¡DAD RE9OTUTIVA DE LA UII¡DAD

PRODUCÍORA OE LOS SERV¡C¡Os DE SALUD HOSPTTAL DE CAI.¡GALITO, DISÍRfTO DE
CAllGALl]O, PROV|NC|A OE CA!{GA¡.!O, REGON AyACt CHO

Avanc6 en la eiecución partidas del Adicional 12

El Contratista ha culminado los trabaios en este adicional. Los avances acumulados s€
presentañ en la siguiente tabla.

frfu 30. Aearé dc d*r*rrel 12 el28/O:2/2O25

Nota: a ca e el propio adicro

Avancas Gn eiccr¡ción de oart¡das del Adicional 13

El coritratista ha culminado en el per¡odo noviembre 2024 los trabajos en este adic¡onal. Los
avances acumulados se presentan en la sigu¡ente tabla.

TrOh 3f . Auzr@&dk koat B at 2A/Op/2025

Nota: a calendar¡o adi

Avancat cn la eiecución partidas del Ad icional 14

El contratista ha real¡zado las pruebas de ambulancias y su equipamiento, las capac¡tac¡ones
y ha entregado las garantÍas ind¡cadas en el exped¡ente. con ello s€ ha culminado el adicional.

ftua 32. Auar@cbdicidat t4 at 2S/O2/ZO2í

oEscRtPctoN AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EIECUTADO
100 u 100.00 %
100 %

1. INSTALAOONES ELECTRICAS

¡s

Arama

137

AVANCE ACUMU¡áDODESCRIPCION

PROGRAMADO E'ECUTADO

stTUACtOi¡

ACTUAL
1, ARQUITECTURA 100 % 100.00 % CULMINAOA

2, INSÍALACIONES SANITARIAS 100 % 100.00 % CULMINADA

3, INSTALACIONES MECANICAS 100 % 100.00 % CULMINADA

AVANCE ACUMULADODESCRIPCION

PROGRAMADO EIECUTAOO

srTUACr@{

ACTUAL
1. ESTRUCTURAS,/ AEQUITECTURA 100.00 % CULMINADA

6sl7ayo Ruí.

85.79 %

CULMINAOA
2. EQUTPAMTENTO IVEHTCULOS) 100.00 % CULMINADA
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@rüf RAro N. ü12-201 9-GRA-SEOECE!ÍTRAL-OAPf
SUPERVISIoI{ DE OBRA - MEJORAMIENTO DE LA CAPAC1DAD RESOLUTIVA DE LA UI{¡OAD

PRODI'CTORA DE LOS SERV¡CIOS OE SALUO HO§PfTAL DE CAi¡GALLO, OISÍRTTO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CANGALLO, REGION AYACI'CHO

Avanccs cn la eiecución de partidas del Adicional 15

Todas las especialidades de este adic¡onal han sido concluidas en el periodo de enero de
2025.

TeUa 33. Auetb€ dc adicidÉl 15 al28/02/2025

Ca¡cndlrlo V¡Gilr dG ob.e

Al cierre del per¡odo informado, los calendarios vigentes de obra son los que han sido
aprobados por la Ent¡dad a través de la Resolución Gerenciat General Regional No O3O-

2025-GRA,/GGR-GRI del 06/0212025. Estos catendar¡os están adecuados a tas SAp,s 36 y
37.

Con estos calendarios la fecha de culmÍnación de la obra es el OA.O2.ZOZ5, por kt que con
este calendario que se procede a la medición de avance de la obra.

El avance acumulado ejecutado en el presente periodo llegó a 99.08 %, representando esto
un 99.08 % de cumplimiento del avance programado acumulado que hasta el Og de febrero
de 2025 es 10O.0O Z, demostrando este indicador que la oñr¡ .Étá ATRASADA rüoacio sl
cal.nd.rlo VIGENTE p.ro. poú encima d.l 8O|[ dGl c¡¡mpllm¡.Íto.

En el gráfico 01.01 se pres€nta la curva s del periodo con las cons¡deraciones ya indicadas
de acuerdo al calendario vigente.

¡¡€

Rui,Coraa Atar¡avocrP 6517A-
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oEscRtPctoN AVANCE ACUMULADO StTUAC¡Oit

ACTUALPROGRAMADO EJECUfADO
100 % 100.00 % CULMINADA

2, ARQUITECTURA 100 x 100.00 % CULMINAOA

3. INSTALACIONES SANITARIAS 100 % 100.00 % CULMINADA

4, INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100 % 100.00 % CULMINADA

5. INSÍALACIONES MECANICAS '100 % 100.00 % CULMINADA

1, ESTRUCTURAS
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CONTRAÍO' OO2-A'19.GRA-SEOECEI TRAL.OAPF

SI,PERVISÍON DE OSRA - MEIORAMIENTO DE I..A CAPACIDAT' RESOLLMVA DE I.A UI{IDAT'
PRODI,CTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD Í{OSPfTAL DE CAT{GALLO, DISTRJTO D€

cAr{GALtO, PROV¡}¡C|A OE CA|{GA¡.LO, REGK¡N AYACITCI{O

3.2. Dcscripciú,ñ actual sobre la ejeca¡ción de la Obra

3.2.1. Antcc.d€írt6
EI Gobierno Reglonal de Ayacucho convocó ef proceso de Ucitaciófl Públíca N" 003-2017-

GRA-SEDE CENTRAL CON PRECALIFICACION para la contratación de Ia Ejecución de la

Obra y Equipamiento: "Mejoramiento de la Capacidad ResolutÍva de las Unldades

Productoras de los Serv¡c¡os de Salud del Hospital de Cangallo-Distrito De Cangallo,

segundo nivel de atención provinc¡a Cangaflo reg¡ón Ayacucho" adiudicando Ia Buena Pro al

Contratista SINOHYDRO CORPORATION LIMITED SUCURSAL DEL PERU -€n adelante- el

contratista, quien se encarga de la ejecución del Proyecto, Obras civ¡les y Equipamiento.

Con fecha 21 de enero del 2019, la Entidad firma el Contrato N" 002-2019- GRA-SEDE

CENTRAL-OAPF con Ia empresa ASESORES TECNICOS ASOCIADOS SA, para la
Supervis¡ón de obra materia del presente informe y, el 26 de maeo d€ 2019, ef gotÉemo

regional de Ayacucho a través de la CARTA N'013-2019-GRA,/-GG comunica a ASESORES

TECNICOS ASOCIADOS S.A. que el día 1 de abril de 2019 es el inicio de los serv¡cios de

Supervisión de la obra que nos ocupa.

3.2.2. O¡it¡yos y AlcarE del ¡nfofln€
El objetivo y alcance del lnforme de Supervisión es brindar al Gob¡erno Regional de

Ayacucho, ¡nformación actual¡zada respecto al control, avance y evaluación en la

construc-ción de la Obra "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de las Un¡dacles

Productoras de los Serv¡cios de Salud del Hospital de Cangallo-D¡strito De Camallo,
segundo nivel de atención provincia Cangallo región Ayacucho", ¡ncluyendo el equipamiento

ligado a la obra; a su vez, tien€ por fnalidad informar sobre el apropiado cumplimiento de los

documentos técnicos (Exped¡ente Técnico) y por lo tanto una adecuada ejecución de la obra.

La SupeM§ón, durante la ejecución de la obra, ejerce el control, revis¡ón, coordinaeión y

monitor@ del proceso, cuidando el cumplimiento de plazos, especificaciones técnicas y

cal¡dad del producto; y cuidando que no s€ genere mayor ¡nversión ¡nnecesariamente.

Así mismo, se indica en las conclusiones, el avance logrado en el proceso constructivo, a

través de las valorizaciones, de acuerdo con el cronograma de actividades efectuado,
referido al Avance Programado Acumulado vs el Avance Ejecutado Acumulado.

Complementariamente, en el Anexo N" 03 se muestra los ¡nformes mensuales del equipo
profesional de la Supervisión.

3,2.3. D6crlpción del estado de la Obra por espec¡al¡dad: Pre6üpuésto contractual

S€ precisa que el Contrat¡sta ha ¡nic¡ado la obra el 23 de noviembre de 2019 con la eiecución
del componente PLAN DE CONTINGENCIA, el cual fue supervisado íntegramente por et

inspector designado por el Gobierno Regional de Ayacucho ingeniero lsmael Quispe Silvera

ASOü'¡A¡rü.) §-

140
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ESTRUCTURAS

{1C0 72I
@Nf RATO N" (xl:¡.20 1 9-GRA.SEDECEIITRAL-OAPF

SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAUIEr{TO DE LA CAPACIDAD RESOLUTNA DE LA UI{¡DAD

PRODUCIORA DE LrOS SEnvlCloS DE SALUo HOSPfTAL DE CAI{GA¡Io, DISTRTTO OE

cArrcatl-o, PRovlNc¡A oE CAI¡GALLO, RÉGlOl¡ AYACT CHO

hasta su conclusión efectuada el dÍa 1 1 de abril del 2019'

En dicio periodo, el Contratista había elabor¿do 6 valorizaciones que han sido tftmitada§

por el ¡nspector de obra, siendo la sexta y Última de este clmponente, la correspondiente

al periodo del 1 al 11 de abril del 2019.

En coord¡nación con los funcionarios de la Entidad se ha procedido a elaborar las

valorizaciones de los componentes OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO, supervisados por

Asesores Técn¡cos Asociados S.A., a partir de la valorización N" 07 para el periodo del 12

al 30 de abril de 2019 continuando con la numeración anterior'

De acuerdo a lo anter¡or, la valorización N' 72 del presupuesto del contrato princ¡pal está

recog¡endo los trabaios e.lecutados en €l ps¡odo del me§ de febrero dc 2025. A

continuación, se detallan las partidas eiecutadas en el presente periodo, referidas al

PRESUPUESTO DEL CONTRATO PRINCIPAL:

Espec¡elidad dc ESTRUCTURAS del presuD{¡esto contraetual:

La Especialidad está fsicamente completamente concluida. En el gráfico que sigue a

cont¡nuación se muestra el avance comparaüvo de la esp€ciaf¡dad de estructuras para el

presente p€riodo al 28 de fe de 2025 resp€cto al Calendar¡o Vigente.

La espacialidad de Elructuras se encuentra concluida.

GRAFICO N" 02

COMPARATIVO DE IT ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO VS, EIECUTAÍX)

VALORIiZACION OONTRATO PRINCIPAL - FEBRERO f}E2O25

. PROGRAMADO * EIECUTADO

1m.flr%

100.0096

80.ü)x

60.mr6

§.úx

20.0096

o.@t6

Arama
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@Nf RAÍO N' (N2-20f 9.GRA.SEDECEIITRAL.OAPF
ST'PERVISION DE OBRA - ME¡ORAMIErfO DE LA CAPAC¡DAD RESOLUTIVA DE LA UTIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVIC¡OS DE SALUO HOSPfTAL OE CAI¡GALLO, DISTRÍTO OE
GaNGALLO, PROVTNC|A DE CAtacALLO, REGTO?{ AYAC¡JCHO

Esoccial¡dad de AROUITECTURA d€l presuouesto contractual :

El Contratista ha cor¡t¡nuado el proc€so de subsanación de defectos advertidos por la
Supervisión.

Los m€trados aprobados del periodo se muestran en la siguiente tabla.

TaUa 34. Met ados ralorizados de la ewialictad dc Aryuitelud - Fcbrero ZO25

En la É!.cial¡d.d dG arau¡tecü¡ra. er avance acumulado ejecutado es de gg.gl Í y er
avance progrirmado acumulado es de l@.00 %; Sin embargo, el saldo de partidas por
valorizar corresponde a reducciones de prestación en trámite por parte de la Entidad, que
cuentan con opinión favorabre de ra supeMs¡ón, por ro que no son responsabíridad der
Contratista.

coDtco
PATNDA DESCRIPC|OÍ{ / pARnOA UND METRADO

02.01 02.05
TP{5:IABIQJE DE DRYWALL RF 120MlN, PTACA F|BROS|LICATo 12rñm +
PI-ACA 0E FIBROCE IEMTO ST loryn, CoN A|SLANIE DE t ANA 0E RO

n2 -to.26

02.03.06.01
Col: BAIOOSAS DE FIBRA MINERAL BTOSOLUBTE CoN TRATAM|ET{rO
SANITAS ü2 0.61 x 0.61 M, NRC 0.70, E = 15 Írn, BORDE RECTO. flpO D€
SI',SPENSIO{ S3 ctn $$lc RESISIENTE

t2.t6

02.ú.m.02
C02: BAt 0OSAS 0E FIBRA MINERAI BTOSOLUBLE COti TRATA¡flENTO
SANITAS 02 0.61 x 0.61 M, NRC 0.65, E = 15 mm, BoRDE RECTO. TtpO DE
SUSPE¡¡SION S3 CUO $ST,IO RE§ISIEI{ÍE

m2 0.18

02.03.06.07
C07; FAL§O CIELORRASO RF 120MlN, CON PIANCHA DE
RBROSILICATOTAm + PI¡CA 0E F|BROCE|iEi{IO Sf 10rm FORI¡hTO
AE1.WA.4¿Íl

ÍA -6.01

02.u.02.M PISO VINILICO FLEXIBLE EN ROI-LO SIANOARD ALTO ÍRANSITO m2 131.35

02.04.02.06 PISO DE IERRAZO PULIDO C,FILETES DE ALUMINIO ÍA 14.49

02.05.M COi¡TRAZOCATO SANITARIO 0E ÍERRAZO PUUOO H=IOCM m

02.06.03 ZOCALO OE VINILICO FLEXIBI.E EN ROUO P/PARED m2 4.59

02.N.t2.U MUEBTE T|PO tr16 (MNCA DE MAOEM EN VESTIDORES PACIENTES
m 3.30

PUERTA TIPO P{a I PUERÍA CORREDTZA At rfo[iATtZAOA, S€gtu dis€.1o und 0.0s

02.10.04.0f ESCALERA METALICA N" 1 und 6.00

02.14.01.01 PINTURA LAÍEX MURO EXTERIOR (FACHADAS Y CERCO} m2 1,243.35

02.14.02.01 Pii{TURA oLEO i,lAIE EN MtiRO EXIERTOR (CZOC OEL CERCO h=0.{0} m2 59.38

02.14.C2.t2 PINTURA OLEO iIAfE EN MURO II.TERIOR ñ2 -31.9!)

g rn a l¡fil

ÍA

9.77

02.10.03.6
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CONTRATO I{" OO2.2OI9-GRA.SEDECEI¡TRAL.OAPF
SUPER\'ISIOT{ DE OBRA - MEJORAUIENTO DE LA CAPAODAD REÍ)TUTIVA DE LA UT{IDAD

PRODI'CTORA DE lOS SERVICIOS OE SALUD HOSPfTAL OE CA¡IGALLO, DISTR]TO OE
cat{callo, pfiovtNctA DE caNGALLo, REGto AYAqJCHO

r PROGRAMAOO - BECUTADO

1q).q)r6 g).8196

ARQUfTECTURA

Esoec¡alklad dc ltlsTALAClOt{ES SANITARIAS dcl orsuoucsto confr¿ctual:

La especial¡dad de instalac¡on€s san¡tarias, ha s¡do concluida en el mes de enero de 2025.

1@.@t6

80.@t6

60.@t6

40.@16

20.@16

0.@16

1@.m9r

80.@16

60.mrú

4.úX

20.@ra

o.M

GRAFICO N' 04
COMPARATIVO DE LA ESPEC]ALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS

AVAICE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
VALORIZACIÓN CONTRATO PRINCIPAL - FEBRERó óÉ ¿OES

r PROGRAMADO T SECUTADo

1@.0096

rrsfALAoof{€§ sa¡¡fTARtas

143

Rutz

L

Jtt

tú,w6

GRAFICO N'03
COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIOAD DE ARQUTTECTURA

AVANCE ACUMULAOO PROYECTADO Vs. ETECUTADO
VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - FEBRERO OE 2025
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@I{TRATO N' OO2-2O19-GRA-SEDECE TRAL-OAPF
SUPER\IISION DE OBRA - MEIORAMIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUTNA DE I¡ UI{IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICK)S DE SALUD I{O§PÍÍAL DE CAI¡GALIO, DISTRITO DE
CA}IGATIO, PROVINCIA DE CANGA¡.LO, REGO¡I AYACT'CHO

lu

E3pccialidad de INSTALACIONES ELECTRICAS Y COM ES dcl

DrGe¡ta¡asto contracü¡al :

Las partidas de la sub espec¡al¡dad de instal4iones eléctricas ya ha culminado.

En el presente periodo no se han presentado metrados a valorizar en la sub espec¡alidad de

comunicaciones.

Tebb 35. frret adÉ velüiados specialidad de lnstalaciottcs eléctries - Feb¡ero 2025

CODIGO PARNDA DESCRTPC¡O / PAInDA UND METRADO

No s€ han presentado partidas a \r¿lorizar

GRAFICO N" 05

COMPARATIVO DE I-A ESPECIAUDAD DE INSTAIáC|oNES ELECTRICAS
AVANCE ACUilUláDO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

YALORIZAdOH COÍ{TRATO PRII{C¡PAL - FEBRERO 2025

- PROGRAMADO 
= 

AECUTADO

94.28X

100.oGt

80.0096

40.w

20.M

4.8%
INSTAI.ACIONES EIICTRICAS Y COMUNIC.

¡ §,.ASOCt4.pe

En la especialidad de lnstalaeion€§ elóctrlcas v comun¡cacionés. el avance acumulado

eiecutado es de un 94.28 %, siendo su avance programado de 100.00 % en el periodo

¡nformado, de acuerdo a lo cual se indica que la especialidad se encuentra atrasada.

1m.üFi6

60.ffP/6



@Nf RATO X' OO2.2O' 9.GRA-SEOECE¡{TRAL-OAPF
$]PEM,ISÉN DE OSRA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPAC¡DAD RE9OLUTn,A DE LA T'T{IDAD

PRODUCTORA DE LO§ SERVTCIOS DE SALUD HOSPÍÍAL DE CAI{GAUI,, D|STRrO OE

CAi{GALLO, PROVIIICIA DE CANGAf,LO, REGIoX AYAcrTC}l('

Esp€e¡alidad de INSTALACIONES MECANICAS

En el presente periodo el Contratista ha real¡zado pruebas del sistema de bombeo para el

Itenado del tanque diario en ambiente de grupos electrógenos a part¡r del tanque principal

de petróleo, y ha resultado conforme.

Por otro lado, se ha terminado la prueba de caldero de vapor usando combustible Diesel,

con lo que ha sido posible probar el sistéma de vapor en toda la edif¡cación.

TaUa fi. túet ad@ valo¡izados de ewialidad lnsblzciotEs rnénias - F&retu
2t25

CODIGO PARÍDA DESCNIPOO'{ / PART'DA UNO METRADO

05.02.0E.03 PRUEBAS DE INSIALACIONES DEL SIST. OE PETROIEO slb 0.01

05.05.01.03 EIECTROBOMBA DE 2 HP (PEÍROIEO) und 0.01

0s.05_02-02 ASCENSORES PARA PUBUCO und 0.01

05.05.02.03 MONfACARGAS und 0.01

05.05.05.01
CATDERO DE VAPOR (INCMA¡IIFOI.D, PURGA, fANqUE DE

CoNDENSADO E TNSTATACTON)
und 0.03

La espec ¡al¡dad de imtalaciori6 m€cÉánkras ha alcanzado un avance ejecutado acumulado

en 100.00 %, frente a un avance programado de 10O.0O %, lo cual sign¡fica que la

especialidad está ATRASADA, según se aprecia en el gráfico sigu¡mte:

. PROGRAMADO = SECUTADO

- .- - -im.ima 
-- -..- -iñ..¡r¿'

1m.@t6

80.or(

@.00'6

4{¡.m96

20.ffi

0.00,6
tNsrAtAgot{Es MEcÁt{KÁs

145

¡..

yo Ruiict
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GRAFICO N' 06
COMPARAT]VO DE Iá ESPEC¡ALIDAD DE II{STAIáCIOT{ES MECANICAS

AVANCE ACUMUIáDO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
VALOR¡ZACION CONTR'TTO PRINCIPAL - FEARERO OE 20í25
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@I¡TRATO I{' qT2-2Of 9.{¡RA.SEDECENTRAL-OAPF
SUPER\IISION DE OSRA - MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU,TIVA DE Iá UTIIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVTCTOS DE SAU,D HOSPTTAL DE CANGALIO, OISÍRIÍO DE
CA GATLO, PROVINC¡A DE CAT{GIJ.LO, REGIOI{ AYACI,CHO

Espec¡alidad de EQUIPAMIENTO

De aoerdo a lo instruido explícitamerile por la Entidad, se ha estado procediendo a

valorizar un 90% del valor de los equipos y mobiliarios que han sido verificados por el

espec¡alista (k equipamiento de la Supervisión en almacenes de la c¡udad de Lima y Callao,

así como en la zona de la obra.

El día "15-12.2023 la Entidad comunicó a la Supervis¡ón la Carta No 1624-2023-GRA-

GGR/GRI-SGSL, en la cual realiza una modif¡cación de la forma de pago del componente

Equipamiento, en atención a lo cual se puede valorizar el 5% del monto de cada uno de los

equipos colocados en ambientes de obra.

Además, se ha valorizado al 100% aquellos equipos en los que el Contrat¡sta ha cumplido

con real¡zar las pruebas de funcionamiento y han acred¡tado la documentación de calidad

exigid¿ según corresponde a cada equ¡po.

Taua 37. Mcfrados wlo¡iados en conprEnte equiw¡niento - Febr?ro 2025

coDrco PARTIDA UND METRADO

EQUIPAMIENTO SIOMEDICO

D-215
Esterilizador con Generador Eléctrico de Vapor de 150/200 tjtros con
Ooble Puerta

und 0.10

o-2zo Lavadora Automát¡ca de Chatas und 0.20

E-83a Pistola de Presión de Agua Fría y Cal¡ente und 0.35

o-211 Autoclave con friturado. para Tratam¡ento de R€s¡duos Hosp¡ta¡arios und 0.05

Cociri¡ a Gas Propar¡o de 6 Homillas y Homo uñd 0.05

E-201 Lavddor Des¡nfector de 2 Puertas und 0.05

E-5fa Lavado¡a Automát¡c¿ Domestica (10 kg) und 0.05

E-51
L¡vadora Centrífuga Autsnát¡ca de 2 Puertas (Barrerd gnitaria),
lndrEtrial 25 kg.

und 0.r0

E-91 Marmita Volcable de 50 Utros Mínimo und 0.10

E-80 Plañcha fre¡dor¿ lndustriala gas únd

Plaochadora de Sabanas und 0.10

E-82 sartéÍ Volcable a gas ufid 0.10

o-1 únd 0.05

MOB¡TI,ARIO ADMINISTRATIVO

M-36 s¡lla Metálica Apil¿ble und 6.40

M 39a Silla Metáli€a Giratoria Rodable und 3.60

MOBTUARTO CUNfCO

M-80 und 0.10

M-141 Camilla para Tracción Cerv¡caly Lumbar und 0.10

M-r21 Coche Rep¡rt¡dorde Alimentos en Bandeias de Acero lnoúdable und 0.15

M-122 Coche Térmico Transportador de Alimentos und 0.15

ng. Aramayo Rui2
P 65174

Jefe
ct
clo

EQUIPAMIENTO COMPI,.EMENTARIO

E-200

0.05

E-53

Jueto de Menaje

cám¡lb Meüílica Sob'fe Bastidor Rodable
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ST,PERVISION DE OBNA - MEjONAMIENfO DE I¡ CAPAODAD RESOU,IVA DE LA UI'IDAD
PNODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CAÑGALLO, DISfR'fO DE

car{GALLO, pROVtf{CtA DE CA GALLO, REGIOi¡ AYACTJCHO

cootco PART¡DA UNO METRADO

M-94 Mesa d€ Trabajo de Ac€ro lnoxídable de 1¡lO x 70 cm und 1.5()

M-96 Me!¿ Metálica de No€he und 0.60

M-124 Mesa Rodable para Alimentos und 0.10

El avance eiec1ltado acumulado es de 98.84 %, frente a un avance programado de I OO.OO X,
lo cual s¡gnifica que la especialidad está atrasada. En el gráfico N'07 se muestra el avanc€
comparat¡vo de la espec¡alidad al cierre del periodo.

100.@9ú

80.@ra

60.0(x

40.0o9r

zo.wa

0.mt6

TPROGRAMADO * UECUTADo

100.00'l 99.44X

EqUIPAMIENTO
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GRAFICO N'07
COMPARAT]VO DEL COMPONENTE EOUIPAMIE'iITO
AVANCE ACUÍIIULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO

VALORIZACIOITI OONTRATO PRINCIPAL - FEBRERo oE 2025
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CONTRATO N" (M-20f g.GRA-SEOECE {TRAL-OAPF
SI'PERVISION DE OBRA - ME'ORAIIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍN¡A DE LA U'{¡DÁ!

PROOUCTORA DE LO§ SERVICIOS DE SAUJD HOSPÍÍAL DE CAI{GALLO' DISTRITO DE
CAXGALLO, PROVINCI,A DE CA'IGAITO! RÉG¡ON AYAA'CHO

3.2.4. Descripc¡ón del estad,o de la Obra por especial¡dad: Adic¡o¡af 03

El día 8 de octubre de 2O2O,la Entidad ha aprobado el exp€diente de prestación adicional

N" 03, a través de la Resoluck n Gerencial Reg¡onal N" 203-2020-GRA/GGR del I de octubre

de 2020, por un monto de S/. 6'576,002.07 (incluido IGV), y asimismo el deductivo

vinculante N" 01 por un monto de S/. 3'034,437.58 (¡ncluido IGV). Ambos están referidos a

las esp€c¡alidades del componente OBRAS CIVILES.

En este periodo ¡nformado de febrero de 2025 el Contratista no ha evidenciado avanc€s. A

continuación, se detallan el estado situacional de las part¡das comprendidas en el

PRESUPUESTO de PRESTACION ADICIONAL 03:

Espec¡a¡idad de RAS del adicional 03

La especial¡dad de estructuras ya fue culminada al 100%

GRAFICIO N'08
COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIOAD DE ESTRUCTURAS

AVANCE ACUMUI.AIX, PROYECTADO Vs. EJECUTADO
ADICIOT{AL 03 - FEBRERO DE 2025

TPROGRAMAOO : UECUTADO
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SI,PERVISIOT{ DE OBNA - ME¡ORAMIENTO DE II CAPACiOAD RE9OLUYIVA DE LA UT{IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|CK)S DE SALUO HOSPIÍAL DE CAHGAL¡rO, D|STRiTO DE
caxc^u_o, pRovt¡tctA DE car{cA¡Io, REGloN ayac1rcHo

L? 0r?2 i

cRAFtco il.09
COMPARANVO OE LA ESPECTAUDAD DE AROUITECTURA

AVANCE ACUMUI¡DO PROYECTADO Vs. EIECUTADO
ADEK'T{AL 03 - FEBRERO DE 2025

iPROGRAMADO ¡ E ECUTADO

100.ür9É 100.fi»a

lm.@16

80.00'6

60.mta

¡lo.(trx

20.(tr*

0.(Dr(

ARqJMCIURA

de SANITARIAS de| 03
La especialidad ha sido concluida en el periodo de mayo de 2024.

GRAFICO N" IO
COMPARATIVO DE LA ESPECIALTDAD DE INSTAI.ACÍONES SANITARIAS

AVANCE ACUMUT_ADO pROyECTAt O Vs. E ECUTADO
ADICIONAL 03 - FEBRERO DE 2025

3 PROGRAMAm r SECUTADO
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Esp.ci.lidád de ARQUITECÍURA del Ad¡c¡onal 03
La Especialidad se ha culminado en octubre de 2024.
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CONTRAÍO' M¿-2019-GRA.SEDECENTRAL-OAPF
ST.'PERVISION DE OBRA - i'E'ORAMIE}¡TO DE LA CAPAC¡DAD RE9OU'TIVA DE Iá UI'IDAD

PRODUCTORA D€ LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPTTAL OE CANGALLO, O|STRfTO OE
caraGALLo, PROVTNC|A OE CA|{GALLO, nBG|ON AYACITCHO

EsD€cialidad de INSTA ELÉCTR|CAS det Ad¡c¡onat 03

La especialidad ha sido concluida en el periodo de mayo de 2024.

GRAFICO N' 11
COMPARATIVO DE Iá ESPECIALIDAD DE IN5TAIáCIONES ELECTRTCATi

AVANCE ACUMULADO PROYECTATX) Vs. EIECUTAIX)
ADIC]ONAL 03 - FEBRERO DE 2025

= 
PROGRAMAM T E,ECUTADO

l0.riDx lm,@x

1m.m9a

80«16

@.ñ1Á

40.mrú

20.ü¡r

ogrx
It¡sTAr-actof{ Es ELEcarcAs y coMUNtc.

del ES MECANICAS del 03

El Contratista, en el presente periodo ha culm¡nado tas pruebas del tanque de purga, que
forma parte del s¡stema de yapor, con lo cual se ha culminado la especialidad.

coo160 PARNOA UND METRADO

05.0s 05.07¡1 TAI.IOJE OE PURGq uod 0.03

En la especialidad de instalaciones mecánicas tiene la condición de atrasada en el periodo,
mariteniendc un avance acumulado erecutado de l oo.oo %. frente a los I oo.oo Í del avance
programado acumulado, según se aprec¡a en el gráfico s¡guiente.

CI

Trble 38. tulcbad$ valoriados d.le esñiatidad de tnsbtaciorrcs mecánicas -Fcaoode2O2S
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CONTRATO N' @2-2l,19.GRA-SEDECE!¡TRAL-OAPF
S{,PEñVI5ÍÓN DE OBRA - ME'ORAIiIENTO DE LA CAPAODAD REÍ'LUT¡VA DE LA ['T{¡DAI'

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPÍTAL DE CAI{GALLO, DISTRITO OE
CAIIGALLO, PROVINCIA DE CAI{GALLO, REGloN AYAClrcHO

GRAFTCO N' 12

@ PARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

AOICIONAL 03 - FEBRERO DE 2025

. PROGRAMADO r EJECUIADO

100.0o'É lm.ürx

100.00%

80.m96

60.00r{

40.@96

20.w

0.Oe/a

3.2.5. Dcscripd.ír ded cstado de la Obra po?.speciaf¡dad: Adir:íonal O4

A través de la Resolución cerencial Regional N" 339-2021-GRA./GGR det 24 de setieflbre
de 2021 

' 
la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 04 por un monto de

s/.560,695.23 (incluido rcv) con deduct¡vos v¡ncurantes 02 por s/. 247,696.09 (¡ncruido
IGV), referidos a la especialidad de ¡nstalac¡ones eléctricas sobre el sistema de uülización
en media tensión.

Se deb€ dejar sentado que, a pesar de que no es una obligación normativa, nuelro
especialista electromecánico, ha asum¡do la responsabilidad de aperturar el cuademo de
obra de Med¡a Tensión (exig¡do por Electrocentro s.A.), a part¡r del día 29 de abril del 2022
de acuerdo a la comun¡cac¡ón rearizada por nuestra empresa a pedido de ra Entidad.

ct
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SI,PÉRI'ISION DE OBRA - UE.¡ORAM¡ENTO DE Iá CAPACIDAD RESOLUTTVA DE LA UT{IDAD

PROfXJCTORA DE LOs SERVICIOS DE SALUD I{OSPfTAL OE CAT¡GAI"IO, DISfR'TO O€
CAM¡ALLO, PROVINC|A DE CArcAttO, REGTON AyAClrCltO

Esoccial¡dad de lN§TALACIONES ELECTRICAS del Ad¡c¡onal @

Las partidas de este ad¡cional se encuentran culminadas desde el mes de mayo de 2024.

lnforme Mensual N'65
FEBRERO 2025 0 00 718

GRÁFICO N' 13

COITIPARATIVO DE I.A ESPECIAUDAD DE IT{STAI¡CIOI{ES ELECTRICAS
AVA}.ICE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

ADICIONAL (}4 - FEBRERO DE 2025

¡ PROGRAMAM T EJECUTADo
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@NTRAÍO N" OOz-a,Tg-GRA-SEDECE {TRAL-OAPF
§UPERVISIOÑ DE OBRA - ME,¡ORAMIENTO DE Iá CAPAC¡OAD RE9OLUTIVA DE LA UTIDAT'

pRorr{JcToRA DE LOS SERV¡C|OS DE SALUO HOSptfAL OE CAXGALIO, O|STR|TO OE
cat¡GALto, pRovtNcta oE caNGALLo, REGtoN AYAC|JCHO

3.2.6. D.scripdón dcl cstado dc h Obra por G3pcdalidad: Adicimal 05
A través de la Resolución cerencial Regionat No 084-2022-GRA/ccR det 1B de febrero de
2022 el Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho aprueba ta prestación ad¡cional de obra No 0S por
el monto de S/. 2,006,454.34 (inclu¡do tGV) crnjuntamente con e¡ deductivo vincrlante No
03 por el monto de S/. 528,252.95 (¡nctu¡do tcv). por e o, a partir det dfa t9 de febrero de
2022 inició el plazo de ejecución de esta prestación adicional N" 0S.

Esocci.l¡d.d dc AROUTTECTURA dct ad¡drrnat 05

La especialidad de arquitectura está conclu¡da.

GRÁFICO N' 14
COMPARATIVO DE Iá ESPECIALIOAD DE ARQUITECTURA

AVANCE ACUMULAOO PROYECTAOO vs. E¡ECUTAOO
ADICIONAL 05 - FEBRERO DE 2025
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COI{f RAÍO N' OO2.MT 9-GRA-SEOECENTRAL-OAPF
ST.IPERI'ISION DE OBRA . ME¡ORAIIIENÍO DE LA CAPAC'DAD RESOLUfÍVA DE I¡ UNIDAD

PRODT CfORA DE ¡-,OS SERV¡CIOS OE SALUo HOSPTTAL DE CAt{cA¡l-O, DISTRITO O€
CaNGALLO, PROVTT{C|A DE CAatcALLO, REGtOt{ AYAC{,CHO

,J007 t6

E péc¡alidad de INSTALACIONES SANITARIAS del adic¡onal 05
La especialidad está concluida en el p€r¡odo de agosto de 2024.

GRAFICO N" 15
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SAI{ITARIAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
ADICIONAL 05 - FEBRERO DE 2025
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1ür.00'ú

I E,EO,,TADo

tm@rr

100.(Dt(

80.0(»4

6(}00'6

40.@tú

20.@x

0,([rú
INSTALACIONES SANITARIAS

EsDGc¡a dc INSTALACIONES ELECTRICAS del ad¡cional 05
La espec¡alidad de ¡nstalaciones eléctricas ha concluido

GRÁFICO N' 16
COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE IñISTALAC¡ONES ELECTRTCAS

AVA¡¡CE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO
ADICIOTÚAL 05 - DICIEMBRE DE 2024
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EsD€cia¡idad de INSTALACION MECANICAS dél ad¡cional 05

En el presente periodo, el Contratista ha puesto en obra los filtros y fajas ind¡cados en el
exped¡ente técnico para repuestos de los grupos electrógenos.

Tabla 39. tletad6 velo¡iados clc le esreialictad de lnsblaciot$ rndnias -
Fel»nrc de 2O25

coDrGo PARTIDA UNO METRAOO

05.01.01.01 GRUPO EITCTROGENO und 0.01

En la especialidad de ¡nstalaciones mecán¡cas ha alcanzado el avance acumulado ejecutado
de 'loo.(x) ; veEus el avance progritmado que es igual al 100.00 %.

GRAFICO N' 17

COMPARAT]VO DE Iá ESPECIALIDAD DE INSTAI.ACIONES MECAN]CAS
AVANCE ACUMUI-ADO PROYEGTADO Vs. E ECUTADO

ADICIONAL 05 -FEBRERO DE 2025

- PROGRAMADO t UECUTADO
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3.2,7. D..crlpclón dcl c¡tado dc h Obra por 6spGÉ!l¡d.d: Adldonal 06
A través de la Resolución cerenc¡al Regional N' 313-2022-GRA/GGR del 08 de junio de
2o?2' la Entidad aprobó er expediente de prestaciones ad¡c¡onares 06 por un moflto de
s/.1'930'105.77 (incluido IGV) sin deductivos vinculantes, referidos exclusivamente a la
implementac¡ón de:1) Sistema de almacenamiento centralizado, 2) Sistema de
procesamiento centfalizado, 3) sistema de gestión Hospitalaria. De acuerdo al calendar¡o
de obra, este ad¡cional debe ser ejecutado hasta el 21 de @tub¡e de ZOZZ.

L
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SUPERVISIOI{ OE OBRA - MEIORAMIENfO DE LA C¡PAODAD RESOU,Tn,A DE LA UXIDAI)
PROOTJCTORA OE LOS SERV|C|OS DE SALUD HOSpffAL OE CANGALLO, DtSTRftO O€
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@NTRATO X' @2.20f 9-GRA.SEDECEXTRAL-OAPF
SupERvlSlON DE OBRA - ÍTIFJORAMIENTO DE LA CApAODAD RESOUmVA DE LA Ul{tOAD

PRODT'CTORA OE lOS SERVIC|o§ OE SALUO I{OSPÍTAL DE CAI{GAIIO, DISTRITO O€
CaNGALLO, piovtitctA OE CAI{GALLO, REGTOX AYACUCHO

BDccialidad de COMUNICACIONES dcl adicional 06
b Entidad y el Contrat¡sta han realizado esfuer¿os par:r el proceso de inter operabilidad
entre el sistema HIS y RENIEC.

En el presente periodo no han realizado avances a valorizar.

Teble 40. Mctndos wlorizadÉ de la csqcialidad de &municac*rns - Febrero ZOZI

CODIGO PARTIDA DESCRTPCTON / PARTTDA UND

No s€ han pre6er¡tado partidas a valorizar

La especial¡dad de instalac¡ones eléctr¡cas y comr¡ntracidtca ha manteniclo un ayanoe
acumulado de 86.04 %, frente at avance programado acumulado igual a 100.00 %

lnformeMensualN'66
FEBRERO 2025 t)00714

GRÁFIGO N'18
COMPARATIVO DE 1.A ESPECTALIDAD DE COI'IUNICACIONES

AVANCE ACUMUI-ADO PROYECTADO Vs. üECUTADO
ADICIONAL 06 - FEBRERO DE 2025
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SI,PERVISION DE OBRA - MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI{IOAD
PRODIrcTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CANGALLO, DISTRITO OE

caltcAlLo, pRovrNcn DE cáracAtl.o, REGtoL ayaclrcHo

3.2.8. Dcscripción del cstado dc la Obra por Gpecial¡dad: Adicional O?

A través d€ la Resolución Gerenc¡al Generat Regional N. S79-2022-GRA/GGR del 19 de
octubre 2022, la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adicionates 07 por un monto
de S/. 335,161.89 (inctu¡do IGV) y deduct¡vos vincutantes 04 por et monto de 33S,475.06
(¡ncluido IGV), referidos exclus¡vamente a la provisión y adquis¡ción de computadoras
personales T-50.

idad dé EOUIPA MIENTO del t07

En este periodo informado el adlcional 07 está conclu¡do.

cRAFtoo t{" 19
COMPARATIVO DE I.A ESPECTALIDAD DE EOU¡PAMIENTO

AVANCE ACUMULADO PROYECTATX) Vs. E ECUTAÍX)
ADICIOI{AL 07 - FEBRERO DE 2025
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3,2.9. DGrcripdón dd catado dc l¡r Obra por c3pccüal¡dad: A¡tironal Og
A través de la Resotución Gerenc¡al General Regional N. 3Og-2022-GRA/GG| det 21 de
ju,¡o de 2023, la Entidad aprobó er expediente de prestacion€s adicionares 0g por un moflto
de sl. 52'827.o2 (incluido IGV) sin deductivos vincurantes, referido excrusivamente a
partidas para er revantamiento de observacrones rearizadas por Erectrocentro respecto ar
sistema de media tensión y que faciritarfa ra recepción der sistema eréctrico y ra autorización
de la conexión a la red eléctrica por parte de Electrocentro. S.A-

Ruiz
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@Íi¡TRATO N' q'E.2Of 9.GNA.SEDECEI{Í RAL.OAPF
ST,PEM'IsION DE OBRA - MEJORAMIENfO DE LA CAPAC¡DAD REgOLUftvA DE LA U!|IDAT}

PROOUCTORA DE LOS SERV|CTOS DE SALUO HOSPfTAL OE CAI¡GALLO, O¡STRfTO OE
caM¡allo, PRovrNctA DE ca¡cAt¡.o, REGloN AYAcIJCHO

EspGcialidad de ARG¡UÍTECTURA dcl Ad¡c¡onal 08
La espec¡alidad se encuentra conclu¡da.

GRAFICO N" 20
COMPARATIVO DE 1á ESPECIALIOAD DE AROUITECTURA

AVANCE ACUMUI.ADO PROYECTADO Vs. E,ECUTADO
ADICIOI{AL 08 - FEBRERO DE 2025

= 
PROGRAMADO T EjECUIADO
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Esp.clrlfded d. lNSfAl¡CIO ES ELECTRICAS d€l Adlc¡onat Og
La espec¡al¡dad s€ encuentra concluida.

GRAFICO N" 2I
COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD OE INSTALACIONES ELECTRICAS

AVANCE ACUMULADO PRoYEcTADo v3. EIECUTADo
ADICIONAL OA - FEBRERO DE 2025
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CT'NTRATO T{" @2.2Of 9-GRA-SEDECEI{TRÁL-OAPF

g,PENVISION DE OERA . ME.'ORAMIEITÍO DE LA CAPAC¡DAD RESOI.I'TIVA DE LA UIIIDAO
PROÍX,CTORA OE LOS SERVÍCIOS OE SALUD HOSPTTAL OE CAI{GALLO, OISTRITO DE

CANGALLO, pROVrr{CrA DE CAi¡GALLO, REGTON AyAClrC}«)

3.2.10. Dascripción dGl cstado de la Obñ por o.pccaalidad: Ad¡caonal Og

A trarÉs de la Resolución Gerencial General Regional N' 561-2023-GRA"/GGR del 23 de

agosto de 2023, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestaciones adicionales 09 con

deductivo v¡nculante 05 por un monto neto (adicional - deductivo) de S/. 405,755.74
(incluido IGV), referido exclus¡vamente a partidas de inlalaciones mecán¡cas

complementarias ex¡gidas por la reglamentación de Osinergm¡n para la obtención del
lnforme Técnico Favorable (lTF) del sistema D¡esel. S¡n embargo, debemos referir que hay

un error en el rnonto ind¡cado en la resolución citada, que debe ser corregido por la Ent¡dad:

- El artfculo pr¡mero de la Resoluc¡ón Gerenc¡at General Regionat N. 561-2023-
GRA./GGR indica que el monto neto es de S/ 406,755.74. La diferencia de tos montos
de ad¡cional 09 menos el deductivo vinculante 05 de acuerdo a los presupuestos que

figuran en el expediente técnico aprobado por ta Ent¡dad resutta en S/ 406,7SS.73.

IfEM oEscnrPcror¿

01 PRESUPUEfO ADICIONAI- N' 09 sl 137,812.11

PRESUPUESTO DEDUCTIVO N' 05 5/ 31,076.60

AOICIOI{A| f{EfO (Micional Ne @ - Deduct¡vo N" 05) sl 1tÉ,755.7'

Nota 1; Todos los montos ¡ncluyen gastos gen€rales, ut¡l¡dad e IGV
Nota 2: La Sup€rvislófl ha procesado ta valorizacién det adicbrlal, aí como el deduct¡vo al presupuesto
principal, de acuerdo a los pr€$puestos que obran en el exp€diente técnico.

Bocc¡.lidrd d. INSTALACIOflES MECANTCAS dGt Ad¡c¡onal 09
Las part¡das de este adicional están conclu¡das desde el mes de mayo de ZOZ4-

GRAFICO N' 22
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIOAO DE INSTAI.ACIONES MECA¡¡ICAS

AVAÍ'ICE ACUMULADO PROYEGTADo vs. E,EcuTADo
ADICIOÍi¡AL 09 . FEBRERO DE 2025
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C!NTRATO T' 0o2.2Of 9.GRA.SEOECEI{TRAL-OAPF
SUPEf,1/ISIOÑ DE OBRA - TIE¡ORAMIEÍTO DE LA CAPAODAD RESOLUTIVA DE LA UI¡IDAD

PROfXJCÍORA DE LOS SERVICIO§ DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, OISTRfTO OE
cAftGALLO, PROV|NC|A DE CANGALLO, REGION AYACITCHO

3.2.1 1 . Descripción dcl estado dc la Obra por espccialidad: Adic¡onal 10

A través de la Resolución Gerencial General Regional N" 0750-2023-GRA/GGR del 18 de
octubre de 2023, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestaciones adicionales 10 por un
monto de S/. 425,209.70 (¡ncluido IGV), referido exclusivamente a partidas de tableros de
control y protección para equipos del sistema HVAC.

EsDecialidad d€ INSTALACIONES MECANICAS del Adicional 10
En el per¡odo de Mayo de 2024 el Contrat¡sta ha culminado los trabaios de este adicional.

GRAFICO N' 23

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICA§
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E¡ECUTADo

AOICIONAL IO - FEBRERO DE 2025

r PROGRAMADO á EJECUTADO
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tNsrAr.Aclo Es MEcáNrcA§

3,2.12. DG.cripdón d.l catado dc la Obra por cspcci¡¡lidad: Ad¡d{rnal I I
A través de la Resolución Gerencial General Regional N. 0g14-2023-GRA/GGR det 0g de
noviembre de 2023, la Entidad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 1 l por un
monto de S/. 600,928.26 (incluido tGV) con deduct¡vo vincutante N. 06 por et monto de S/.
623,95'84, referido exclusivamente a part¡das de puertas de madera para la adecuación de
jambas de madera en lugar de iambas metálicas.

Esoccialidsd de AROUITECTURA dct Ad¡c¡onat 11

El Contratista ha culm¡nado los trabajos de este adicional en el mes de mayo de 2024.
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@},¡TRATO II' OO2-2Of 9.GRA.SEDECEI{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA . MEJORAM¡ENTO DE tA CAPACIDAD NESOLUIn'A DE LA UIIIDAÍ'

PRODUCIORA OE LOS SERVICTOS DE SALUD HOSP]TAL DE CÁNGALI3, OTSTRTTO DE
CAM¡ALLO, PROVTNC¡,A DE CA'{GA¡.LO, REGTO AYAct,cHO

GRAFICO N' 24

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE AROUITECTURA
AVANCE ACUMULAÍX, PROYECTADO Vi. E ECUTADO

AOICIONAL 11 - FEBRERO DE 2025

.: PROGRAMADO ! BECUfADO
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3.2.13. Dcscripc¡ón del estado de la Obra por cspec¡atidad: A<tir:ional 12

A través de la Resolución Gerenc¡at G€neral Regional N" 051-2024-GRA/GGR det 14 de
febrero de 2024,la Enlidad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 12 por un
monto de S/. 35,623.01 (inctuido IGV), referido a varias partidas de las especiatidades de
arquitectura, ¡nstalaciones sanitarias e instalaciones mecánicas.

161

urz

Eso.citlklad d. AROUmCTURA dct Adk¡onat i z
La Especialidad de Arquitectura de este adicional está concluida en et mes d€ mayo de
2024.



¡nformeMensualN'66
FEBRERO 2025 .r u 1708

@NTRATO N' qIz-A)1 9.GRA.SEOECEI¡TRAL-OAPF
SUPERVISIOI{ DE OBRA - MEJORAMIENTO OE LA CAPACIDAD RE§OLUTNA DE LA UI{IDAD

PROD{rcTORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPITAL DE CAI¡GAL|.O, OISTRÍTO DE
ca GALLO, PROV|NC|A DE CAt¡cAttO, REGIOT{ AYACUCHO

GRAFIOO N" 25
COTUPARATIVO DE LA ESPEOALIDAD DE AROUITECTURA

AVANCE ACUMUI.ADO PROYECTADO Vs. E,ECUTADO
ADICIOI{AL 12 - FEBRERO DE 2025
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PROGRAMADO r EJECUÍADO
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ARQUITECTURA

Espccirl laddc INSTALACK) ES SA ITARIAS dct Adicionát 12
La Especialidad de instataciones sanitarias ha concluido en et mes de julio de 2024

GRAFI@ N' 26

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS
AVAT{CE ACUMULADO PRoYECTATX) vs. E,EcuTADo

ADICIONAL 12 - FEBRERO DE 2025

r PROGRAMADO r EJECUTAOO
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Bpcc¡al¡dad dc INSTALACIONES MECANICAS del Adicional 12
La Especialidad de Arquitectura tue está concluida en el mes de mayo de 2024

GRAFICO N' 27
COMPARATIVO OE I-A ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E,ECUTADO
ADICIONAL 12 - FEBRERO DE 2025

:'c)7 07
CONTRATO N' @2.20I9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF

SUPERVISIO'{ DE OBRA - ME'ORAIIIENfO DE LA C¡PACIDAD RESOLUTIVA OE LA UIIIDAD
PROOUCTORA DE LOS SERVTC|OS OE SALUO HOSPTTAL DE CAI¡GALLO, OTSTRITO OE

CA GALLO, PROVINCU\ DE CANGALLO, REGION AYACI'CHO

. PROGRAMAI) T EJECIrADO
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3.2.14. Drccripción d.l .stado do le Obra pü ssp.cttal¡dad: Adlcidral t 3

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N. O686-2024-GRA/GGR del 11 de
octubre de 2024, la Ent¡dad aprobó el expediente de prestac¡ones adicionales 13 por un
monto de S/. 588,131.62 (incluido IGV), refer¡do al tratam¡ento de las fisuras con
impermeabil¡zación e inyección, y actividades de desmonta¡e, montaie y pintura.

Esta especíalidád fue culminada en et periodo de Octubrc de 2024.

)i ¡U€ - t.Írc. - llllr§ la. rre

ogoo |@ w*r.¡ta.co¡¡. pc
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OONTRATO N' 0oz.¿Ol9.GRA.SEDECEXTNAL.OAPF

§UPERVISION DE OERA - ME'ORAiTIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UIIIDAD
PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPÍTAL DE CANGALLO, DISTRITO DE

CaNGALLO, PROVllIclA OE CAXGALIO, REGtOt¡ AYACTJCHO

GRAFICO N' 28
GOiIPARATIVO DE I-A ESPECIALIOAO DE ESTRT'CTURAIi

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E,ECUTADO
ADICIONAL 13 - FEARERO DE 2025

r PROGRAMAOO Y EJECUTADO

100.0(x

ESTRUCfURAS

Esp..r¡lad.d d. em.dtccü¡ra dC Adkion l 13
Esta especial¡dad fue cufminada en el periodo cfe Octubre de 2024.
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GRAF¡CO N' 29

COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIOAD DE AROUTTECTURA
AVANCE ACUMUIáDo PROyEcTADo Vs. E,ECUTADO

ADICIONAL 13 - FEBRERO OE 2025
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@¡TTRAÍO' M2-2OI9-GRA.§EDECEI¡TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA . ME¡ORAUIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUfNA DE LA UI'IDAD

PROTruCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPfÍAL OE CANGALLO, DISTRITO OE
c^tac^tto, PRovti¡cta oE caircAlto, REGtoN AyAct cl«)

3.2. t 5. DÉcripcaón del catado dc ¡a Ob¡a por espccial¡dad: Adic¡onal 14
A través de la Resolución Gerencial General Regional N' 0580-2024-GRA"/GGR del 28 de
agosto de 2024, la Ent¡dad aprobó el exp€diente de prestac¡ones adicionates 14 por un

monto de S/. l'016,873.27 (inclu¡do IGV), refer¡do princ¡patmente a la provisión de 02
ambulancias equipadas e instalaciones eléctr¡cas para la alimentac¡ón eléctrica.

Esp€c¡aladd dc II{STALACIONES ELEGTRICAS del Adicionat 14
La Especialidad ha sido conclu¡da en el periodo Set¡embre de 2024.

GRAFICO N' 30

COMPARATIVO OE I.A ESPECIAUOAD DE III¡STAI.ACIONES ELECTRICAS
AVANCE ACIrHULADO PROYECTADO V§. E ECUTADO

ADICIONAL 14 - FEBRERO DE 2025
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IÍ{STAI.ACIOT¡ E5 EI.ECTRÍ CA§

Esp€c¡alldad dc EQUIPAMIENTO det Adicionat 14

En el presente periodo se ha realizado las pruebas de funcionamiento y puesta en márcha
de las ambulancias provistas a obr¿, resultando conforme.

As¡mismo, se han realizado las capacitac¡ones a conductores y personal as¡stencial, tanto
en lo que respecta al funcionamiento de los vehfculos como del equipamiento médico
¡nstalado dertro de las ambulancias.
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@MÍRATO'OO2.2O19-GRA.SEDECEXTRAL.OAPF

S{,PEM'ISION DE OBRA - ME.¡ORAMIEÑTO DE Iá CAPAODAD RESOLUYNA DE I-A UNIDAD
pRooucroRA DE Los sERvtctos DE saLUD HosprAL DE CANGALLO, DISTRTTO IrE

car{GALLO, pROVtNCtA DE CAr¡cALtO, REGTON AYACITCHO

feua 41. frlet ados valoridos d. la áreialictact de Equiqmicnto - FebBro de 2OZ§

coDlGo PARfIDA UND M€TRADO

05.01 01.02 AMEUI"ANCIA RURAL und 0.01

05 0r 01.03 AMEULANCIA URBANA und 0.01

. PROGRAMADO ¡ EJEOJTADO
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3,2.f . Ocrcripdón d.l cstado de la Oüra por espcciál¡dad: Adicional 15
A través de la Resolución cerencial General Regionar N. 0677-2024-GRVGGR del lo de
d¡ciembre de 2024, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestaciones adic¡onales l5 por un
monto de s/. 317,127.15 (incluido lGv), referido principalmente a ¡nstaraciones de diversas
especialidades requeridas para er funcionamiento de equipos o apar¿tos sanitarios.

Esocci.lid.d dc ESTRUCTURAS dct Adic¡onát 15
Las actividades han sido concluidas en el mes de enero de 2OZS.

ng. Ruiz

L

cl

tnfórme Mensual N'66
FEBRERO 2025

GRÁFICO N'31
COMPARATIVO DE Iá ESPECIALTOAO DE EQUIPAMIENTO

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO vs. E ECUTADo
ADICIONAL 14 - FEBRERO DE 2025

c
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CONTRATO }'" OO2.2OIg.GRA-S€DECENfRAL-OAPF

ST.IPERVISIOT{ DE OBRA - ME.'ORAT'IENTO DE LA C¡PAODAD RESOU'Í¡VA DE LA UI¡IDAD
PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS OE SALUO I{OSPITAL OE CAI¡GAILO, OISTRÍTO OE

cairGALLo, PROVTi|CIA OE CAi{GALLO, REGTON AYAqJCHO

GRAFIOO N' 32
OOMPARATIVO DE I-A ESPECIAUDAD DE E]STRTrcTURAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO
ADICIOT{AL 14 - FEBRERO DE 2025

! PROGRAMADO E UECUTADO
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EsTRUCTURAs

de del Adic¡onal 15
Las actividades han sido conclu¡das en el mes de enero de 2025.

GRAFIOO N' 33
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIOAO DE AROUITECTURA

AVAI!|CE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO
AIIOONAL 15 - FEBRERO DE 2025
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@I{TRATO N' OO2.2OI9-GRA-SEDECENTRAL.OAPf
SI'PERVI§ION DE OBRA - UE¡ORAMIENTO DE I¡ CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UXIDAO

PROTX,,CTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSP]ÍAL OE CANGALLO, OISTRfTO OE
CAM¡ALLO, PROVINCIA DE CA¡¡GALLO, REGION AYACI,ICHO

Esoccialidad dc INSTALACIONES SANITARTAS det Adkionat t5
Las actividades han sido concluidas en el mes de enero de 2025.

GRAFICO N' 34
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE TNSTAI.ACIONES SANITARIAS

AVAI{CE ACUMULADO PROYECTADO Vs. ETECUTADO
ADICIO¡IAL T5 - FEBRERO DE 2025

= 
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IÍ{SÍALAC¡ONES SANfTARIAS

E"p.c¡"lidad d. lr{srAtáctoNEs ELEcrRlcAs y coMU tcActoNEs,re Adlcio*t 15
Las actividades han s¡do concluidas en el mes de enero de ZOZS.
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GRAFICO N' 35
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD OE INSTALACIONES ELECTRICAS Y

COMUNICACIONES
AVAI{CE ACUMULADO PROYECTADO Vs, E ECUTADO

ADICIOI{AL 15 - FEBRERO DE 2025
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EsDccialidad de INSTALACIONES MECANICAS del Adicional 15
Las actividades han sido concluidas en el mes de enero de 2025

GRAFICO N' 36

r PROGRAMAOO r EJECUTADO

100.ü)x lm.mt(

$ 0070l
CONTRATO N' OO2.201 g.GRA-SEDECEIITRAL.OAPF

ST'PERVI§¡O DE OBRA - UEIORAMIET{TO DE LA CAPAODAD RE9OLUTNA DE LA U}'IDAD
PROfXJCTORA DE LOS SERV|C|OS OE SALUD HOSPíTAL DE CAI{GALL{1, OISTR]TO OE

cat¡GALLO, PROV|NC|A DE CANGAIO, REGloN AYACTTCHO

COMPARATIVO DE Iá ESPEOALIDAD DE TNSTALACIONES MECAT¡¡ICAS
AVANCE ACUMULAOO PROYECTADO Vs. EJECUTADO

ADICIONAL 15 - FEBRERO OE 2025
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3.3. Rcport6 de la gest¡ón documentaria

En el anexo N' 06 s€ presenta cop¡a de ros documentos pres€ntados ar contratista y a ra
Entidad, relacionados a la supervisión de la obra "Mejoramiento de la capac¡dad Resolutiva
de las unidades Productoras de los servic¡os de salud del Hosp¡tal de canga o-Distrito D€
Cangallo, segundo n¡vel de atención provinc¡a Cangallo reg¡ón Ayacucho,'.

As¡m¡smo, se presenta copia d€ ros documentos rec¡b¡dos, ordenados de manera
cronológica.

Las comunicaciones mayormente con la Ent¡dad han girado en torno a la opinión respecto a
diversos documentos presentados por er contratista presentación de ¡nformes m€nsuares,
qu¡ncenales y valorizac¡on€s a la Entidad, así como al traslado d€ consultas realizadas por el
contratista respecto a diversas espec¡alidades de ra obra o las respuestas de ra Entidad.

En este anexo se indica ad€más ra reración de documentos con ros datos de trámite.

En la tabla s¡guiente se ¡ndie¡ argunas comun¡caciones dirig¡das ar Gobierno Reg¡onar de
Ayacucho aún pendientes de respuesta de periodos anteriores y otros documentos recientes
que están en fase de evaluación por parte de la Entidad:

l. -il rr.r oroo @ rwr.ao.
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CONTRATO N" d}2.2OI9.GRA.SEOECE'{TRAL.OAPF
SUPERVISÍON OE OBRA - ME.'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RE9OLUfIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|C|OS OE SALUD HOSP¡TAL DE CAi{GALLO, D|STRÍTO DE
CANGALLO, PROVINCIA OE CANGA¡.IO, REGION AYACUCHO

fa , 42. Mumentos con támite e la Entidad pndienta dc rupsta

En el per¡odo no ha existido atenciones a consultas que significan mod¡f¡cac¡ones a las
condic¡ones del proyecto.

sin ernbargo, la Entidad ha remítído a la supervisión el expediente de reduccktn de
prestac¡ones No 03, el cual ha sido analizado por la supervisión, informe que se ha env¡ado
a la Ent¡dad para su consideración.

3.5. Dcrcripclófl dGl Ayanc. dG Obla quc s. coflstruya: porc¿ntaic Acümulado R.€l a
N¡v.l Global, por cada Especialldad y a N¡vGl d. par$da cspccfñca.

En el Anexo N" 04, s€ presenta er cuadro resumen de avances ar 2g de febrero de zo2s,
modiñcado por la valorización N' 72 del contrato príncipat, valorización No 49 del Adicior¡at
03, Valorización 20 delAdicional 05 y Valorización 02 del Adicional 14.

Al c¡erre del p€r¡odo informado, los calendarios v¡gentes de obra son los que han sido
aprobados por la Entidad mediante la Resolución Gerencial General Regional No 030-202s-
GRA/GGR-GRl delcÉ,/oa2025\ffi.02.2025), fecha d€ término 08.02.2025. Este carendario
¡ncluye los todos los adicíonales aprobados por la Entidad e incorpora las ampl¡aciones de
plazo No 35 y 52, concedidas por la JRD y la Entidad respect¡vamente.

Está en trám¡te un nuevo CAO, modificado por las SAp's 36 y 37, ya elevado por la
sup€rvisión a la Ent¡dad, pero sin aprobación por acto resolutivo hasta el cierre del periodo

§-
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DOCUMENTO
FECHA DE

ENTNEGA
A5UÚTO

Carta N' 53+2+5201901-
ATA-Sup.Hosp.Cangalb

L3/1212023
Pos¡ción respecto a neces¡dad de prestacióo adicional para
ref orzamiento estructurrl

carta N' 116-2+5201901-
ATA-Sup.Hosp.Cangallo

78/Ul2O24

carta N' 205-24-5201901-
ATA-Sup.Ho5p.Cangallo

u/0612024 Respecto a vencim¡ento de equ¡pos el¡ntores

carta N' 22¡|-24-S2O19O1-
AfA-Sup.Hosp.Cangalb

73/06/2024 lnforme sobre penalidadei aplicables al Contrat¡ta

carta N' 3r.8-211-5201901-
AfA-Sup.Ho5p.cangallo 24/O8/2024 Respecto a reducción de prestac¡ón en f¿lsos cielos rasos

carta N' 322-24-5201901-
ATA-Sup.Hosp.Cangallo ou@12024 Respecto a reducción de sistema de cerraduras eléctricas

-

3.4, ModlficrcionGs al Proy€cto

i-

I

lnforme sobre la reducción de Meta del tabhue Tp{s en el quinto
núel.
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¡nformado. Además, está en vfas de ser elaborado por el Contrat¡sta un nuevo CAO con fecha
de fin de obra al 04.03.2025 en atención a la SAP 54 aprobada por la entidad.

En la tabla qu€ sioue a continuación se presenta un res{¡rn€n de los avances de la obra efl
forma global y por espec¡al¡dades-

fa a ttlt. Avetw de o6ra al28 de Febrcro d.2025

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO stTUACtOt¡

ACTUALPROGRAMADO E¡ECUTADO
AVANCE GENERAL DE OBRA 100.00 % 99.08 ATRASADA
AVANCE POR ESPECÍALIOADES
(CoNTRATO PRII.C|PALI
1. ESTRUCTURAS 100.00% 100.0070 CULM¡NAOA
2. ARAUITECTURA 1ü).o(vo 99.81% CULMINAOA
3. INSTALACIONES SAN¡TARIAS 100.0070 100.00 %

100.00% 94.?A% ATRASADA
5. INSTALACIOT{ES MECANICAS 100.0070 100.ñYo
EQUIPAMIENTO 100.009/0 99.44Yo
AVANCE FOR ESPECIALIDADES
(ADTCTONAL Xo Gr)

1. ESTRUCTURAS 100.00y" 100.00% CULMINADA
2. AROUITECTURA 100.w" 100.00% CULMINADA
3. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.00%
4. INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00% 100.00v.
5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00% 100.0096 CULMINADA
AVAT{CE POR ESPECIALI DADES
(ADICIOXAL No 0a)

3. INSTALACIONES ELECTRICAS 100.(x)70 100.00 % CULMINAOA
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(AD|C|O¡¡A! No Os)

2. AROUITECTURA 100.00% 100.00 %
3. ¡NSTALACIONES SANITARIAS 10O.007o CULMINAOA
4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00% 100.00 %
5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00% 100.00 % CULMINADA
AVANCE FOR ESPECIAI.I DAOES
(AOlCrOr¡AL lto 06)

1. COMUNTCACIONES 100.@70 ATRASADA
AVANCE POR ESPECI,ALI DADES
(ADrdoflar fv. o¿
3. INSTALACIONES ELECÍRICAS 100.00% 100.00yo CULMINAOA
AVANCE POR ESPECIALIDADES
(ADTC|OXAI- No @)
]. ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUI{ICACIONES 100.00 % 100.00 %

\*r-

Rur,
a

rra 171
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CULMINADA
4.INSÍAL, ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

CULMINADA

ATRASADA

CULMINAOA

CULMINAOA

CULMINADA

100.@ 70

CULMINADA

86.O4 %

CULMINADA
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s¡ bien es cierto que er avance de ras especiaridades se ha carcurado con respecto ar
presupuesto de cada especialidad respect¡vamente, ajustando los porcentaies a las
deducciones realizadas al presupuesto principal, el avancc general de obra se ha
calculado con respecto ar calendar¡o programado totar (calendario vigente) incluyendo
desde la ejecución del componente PLAN DE CONTINGENCIA, deductivos y
adicionales que se han generado en el tránscurso del periodo de ejecución de la obra,
debido a que contractuarmente no existe separación por componentes para er cúntror
de avan@.

A§OCrArg§ §;

cesar Arameyo Ruiz
ctP 65174
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DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO
AVAI{CE POR ESPECIALIOAOES
(ADTCIOXAL No 09)

1,INSTAL. MECANICAS 100.00 % 100.00% CULMINADA

AVANCE FIOR ESPEOALIDAOES
(ADlcrqaAL N" lol
I.INsTAL. MECANICAS 100.00 % 100.00y"
AVANCE FON ESPECIALIDADE§
(aDrcloNAL No r t)
1 , ARQUITECTURA 100.00 % 100.00y0 CULMINADA
AVA|{CE POR ESt Ee¡ÁúOÁDEli
(aDlcroNAL N. f 2)
I AROUIfECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2, INSTALACIONES SANIf ARIAS 100.00 %
3. INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMI¡tIADA

tt" t
1. ESTRUCTURAS / ARQU¡TECTURA 85.79 %

N"1
1, INSTALACIONES ELECTRICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2. EOUIPAMIENTO (VEHICULOS) 100.00 % 100.00 %

N"1
1, ESTRUCTURAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2, AROUITECÍURA 100.00 % CULMIT{ADA
3. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 % CULMINAOA
4.INSTAL. ELECTRICAS YCOMUNICACIONES 100.00 %
5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 %

Jéf^ .tñ <''-^- :c¡^^
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CULMINADA

100.00 % CULMINADA

100.00 % CULMINADA

CULMINADA

100.00 %

100.00 %

100.00 % CULMINAOA

CULMINADA
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3.6. Programació,n de los traba¡os para el si¡u¡enta mes

Se déja constancia que, de acuerdo al calendar¡o vigente aprobado por la Entid¿d, la

fecha de fin de obra ha s¡do el 8 <te febrero de 2025, y de aq,erdo a las SAP'S 54

concedida por la JRD el plazo de fin de obra cone al 04 de mar¿o de 2025; por lo que,

todos los saldos por ejecutar deben ser programados por el Contratista hasta su

culminación en los próximos periodos, trabaios que constan en el saldo de valorización

resultante al cierre d€l periodo, y los más resaltantes de ellos se transcriben en la

siguiente tabla:

fabb /r4. *ldo por ejecutár al 28 de feb¡eto de 2025

ES¡'EC]ALDAD PafiirasrsbtríB
Sddo po.
y&1zz ftindpal Adic 03 Adic 05 Adic 06

CCI',UNICACIOiIES Si§leíias de coÍuni:4irt€s 155,708.76 156,708.76

EQUIPAMI€NfO 12.72 12.72

EOUIPAMIEI{fO

EOUIPA^IIEI{TO 66,169.51 66.'169.5',l

EOUIPAMIE}]fO

lldilario aúrinMivo 3.349.80 3,349.80

EOUIPAMIEI.IfO Mobh¿rio Clir¡{D

aOMUl,¡|CAClOllES 187,8m.50 187,6m.50

Estos trabaios pendientes están si€ndo programados por el Contrat¡sta en e{ §guiente
periodo en el que espera darles culminación.

3.7. Cronograma de Ayance de Obl? - vigente.

Luego que la Entidad aprobara dos modif¡caciones de plazo suscitados en la ejecuck n del

PLAN DE CONTINGENCIA, y por lo tanto aienos a las acciones de la presente Sup€rvisión,

los cuales consistÍan en una ampliación de plazo de 15 días calendar¡os (cúmunicado al

á§octAoo§ §J

lñd. Cesd¡ Aramavo* ctP 65174
Ruiz

Jefó dó e"_^_ ;-: '= _

Antes del inicio de los componentes OBRAS ClvlLES y EQUIPAMIENTO el Contratista

tenía presentados y consentidos ante la Entidad los Cronogramas de ejecución de Obra,

consisteñtes en: Diagrama GANTT, Cronograma PERT CPM y Cronograma Valorizado de

Avance d€ Obra, considerando como fecha de inic¡o el 23 de noviembre del 2018 y por un

periodo de 630 días calendario (plazo de ejecución de los componentes PLAN DE

CONTINGENCIA, OBRAS CIVILES y EQUIPAMIENTO).

173
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Contratista el 22 de abril de 2019), más una suspensiÓn de plazo por 35 días calendar¡os

(en acto de conciliación del 24 de abril de 2019).

Etlo conllevó a que el Contratista presentara a la Supervisión nuevos cronogr¿rnas &
ejecución de obra el día 29 de abril de 2019, los cuales fueron revisados, aprobados por la

Supervisión y remitidos a la Entidad el dÍa 2 de mayo de 2019, en lo que s€ ref¡ere a los

componentes materia de nuestro servicio de Supervis¡ón: OBRAS CIVILES Y

EQUIPAMIENTO, aiustados a la nueva fecha de in¡cio de dichos componentes: 12 de abril

cfe 2019, de acuerdo a lo aprobado por la Entidad a través de la Resolución de gerencia

regional N" 082-2019-GRA/GG-GRI, del 27 de mayo de 2019.

Debido a que desde el 26 de enero de 2020, el plazo contractual para la eiecución de la

obra fue suspendido por 43 días calendarios, se ha tramitado un nuevo calendario de obra,

el clJal tue revisado por la Supervisión y elevado a la Entidad a través de la carta N" 047-

20-S201«)1-ATA-Sup.Hosp.Cangallo del 29 de mayo de 2020. E§te calendario se aprobó

por resolución gerencial regional 097-2020-GRA/GGR-GRl del 1 8.iun.2020.

Posteriormente, la Entidad aprobó una ampl¡ac¡ón excepc¡onal de plazo de 143 días

calendar¡os en el marco de la directiva 005-2020-OSCE/CD, por lo cual se volv¡Ó a

actualizar los calendarios arustárdolos a este plazo de susp€nsión. Dicho§ calendarios

fueron aprobados por la Entidad mediante Resolución Gerencial Regional N" 160-2020-

GRA/GGR-GRI, s¡endo la nueva fecha de culm¡nación de la obra el 1 de abril de 2020.

Luego, el Contratista y la Ent¡dad llegaron a suscrib¡r un acta de conciliac¡ón No 22-2020

CCE / AYA del 10 de setiembre de 2020, dentro de cuyos acuerdos se encuentra una

ampl¡ación exc€pcional de plazo de 90 días calendarios con el sustento de una afectación

a los rend¡mientos de las act¡vidades saldo de obra y por lo tanto ha desencadenado en una

mod¡ficación de los calendarios de obra los cuales han sido aprobados por la Entidad a

través de la Resolución Gerencia Regio¡al No 227 -?O2O-GRA/GG-GRl del 30 de s€tiembre

de 2020, constituyendo el calendario de obra vigente

La Entidad otorgó 91 días calendarios por la ampliación de plazo N' 04, con lo dial el plazo

contractual de la obra se ha alargado hasta la nueva fecha de culm¡nación füada para el 29

de setiembre de 2020, y sus calendarios han sido aprobados por la Ent¡dad a través de la

Resolución Gerencia Reg¡onal No 340-2020-GRA/GG-GRl del 4 de diciembre de 2020

El día 23 de dlciembre de 2020, la Entidad y el Contratista suscribieron el acta d€ acuerdos

s/n. por medio de la cual acordaron la suspensión del plazo contractual de 11 dias

calendarios que se cuentan entre el 24 de diciembre de 2020 hasta el 3 de enero de 2021

¡nclusive. Producto de ello, la Entidad a través de la Resolución Gerencial Reglonal 040-
2021-GRA/GG-GRI (27.01.2021) aprotó un nuevo calendario, con la nueva fecha de

culminación del plazo contractual de eiecución de la obra era el dfa 10 de octubre de 2021.

La Ent¡dad aprobó este calendario acelerado por la Ent¡dad a través de la Resolución

Gerencia Regional No 275-2O21-GRA/GG-GR| del 24 de agosto de 2021 (CALENDARIO

ACELERADO). Este calendario no mod¡fica la fecha de final¡zac¡ón de la obra, la qral se

lnforme Mensual N '66
FEBRERO 2025

§.Á

lnq. Cesar Aramavo Rulz- ctP a5l7a-
-la.-.rñ c'.-^-.¡-;^-
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mantiene al 10 de octubre de 2021.

Por lo que el calendario en el presente periodo fue aprobado mediante resolución 353-

2021-GRA/GGR-GR| del 19 d€ noviembre de 2021, cúnsiderando una fectra d€

culm¡nación de obra el día 29 de abr¡l de 2021, mot¡vado por la ampl¡ación de plazo 07 de

201 dlas calendarios debido a la aprobación de prestac¡ón adic¡onal 04.

En el mes de noviembre de 2021 el Contratista tuvo un avance acumulado eiecutado inferior

al 80X del avance acumulado programado de acuerdo al calendario indicado en el párrafo

anterior, por lo que a solicitud de la Supervis¡ón el Contratista presentó su nuevo calendar¡o

que considera la aceleración de los trabajos (Carta N" 683-2021-SINOHYDRO/JLGB.R.O.

del día 11.dic.2021). La Supervisión elevó con op¡nión favorable este calendar¡o el día 16

de dic¡embre de 2021 a través de la carta No 677-21 -5201901-ATA-Sup. Hosp.Cangallo.

La Entidad ha aprobado este calendario acelerado a través de la Resolución Gerencial

Reg¡onal N" 027-2022-GRAIGGR-GRl (31.01.2022).

La Entidad ha realizado la aprobac¡ón de la ampliac¡ón de plazo No 08 por 107 dÍas

calendarios (que determ¡na la fecha de fin de obra hasta el 14 de agosto de 2022), por ello

el Contratista presentó un nuevo calendario de obra ajustado al nuevo plazo de culminación

de obra y teniendo en cuenta el efecto del adic¡onal 05 y cteductivo 03.

Los calendarios vigentes de obra a esa fecha, son los que han sido aprobados por la Entidad

a través de la Resoluc¡ón Gerencial Regional N" 118-2022-GRA/GGR-GRl (19 de abril de

2022), tomando en cuenta la ampliación de plazo No 08 conced¡da por fa Entidad por 107

días calendario (aprobado por la Resolución Gerencial Regional N" 092-2022-GRA,/GGR-

GRI de fecha 23 de mazo de 2022), vinculado a la aprobación de prestac¡ón adicional 05.

Con este calendario la nueva fecha de culminación de la obra es el 14 de agosto de 2022.

S¡n embargo, <lebido a atrasos ocurridos en el mes de abril de 2022, donde el avance

acumulado ejecutado fue m€nor al 80% del avance programado acumulado, qu€ d¡o oriqen

a la necesidad de la elaboración de un nuevo calendario cons¡derando la aceleración de los

trabaios, los cuales fueron aprobados por la Entidad a través de la Resoluc¡ón Gerencial

Reg¡onal N" 171-2O22-GRNGGR-GR| (31 de mayo de 2022).

Posteriormente, un nuevo calendario vigente de obra fue aprobado a través de la

Resoluclón Gerencial Regional N" 276-2022-GRAIGGR-GR| (05 de agosto de 2022J,,

tomando en cuenta la ampliación de plazo No 09 concedida por la Ent¡dad por 68 días

calendario vinculado a la aprobac¡ón de la prestación ad¡cional 06. Con estos calendarios

la nueva fecha de culminación prevista de la obra es el 21 de octubre de 2O?2.

En el per¡odo anterior al menc¡onado, en base al calendarb vigente, se calqrló que el

avance acumulado e¡ecutado llegó al 76.26 %, representando esto un 78.29 % de

cumplim¡ento del avance programado acumulado v¡gente al 31 de agosto de 2022 197.41

%), demostrando este indicador que la obra está AÍRASADA respecto a ele calendario

vigente, y MENOR al 80% de cumpl¡m¡ento respecto al avance acumulado programado.
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Por este motivo la Supervisión solicitó al Contratista la elaboración de un nuevo calendario

gue considere la aceleración de los trabaios de acuerdo a lo indicado en el reglamento de

la ley de contrataciones del estado, a través de as¡ento No 1188 del cuaderno de obra del

día 01 de setiembrc de 2022, debido a que en el per¡odo de agosto de 2022 el Contratista
tuvo un avance acumulado ejecutado menor al 80% del avance programado acumulado.

En atenc¡ón a la solicitud de la Sup€rvisión, el Contratista presentó el calendario acelerado

el día 8 de setiembre de 2022 a través de la carta No 480-2022-5INOHYDROTLGB-R.O-,

adiuntando el calendario baio protesto exponiendo argumentos varios al respecto.

La Superv¡s¡ón elevó el calendario a la Entidad a través de la carta No 523-22-5201901-
ATA-Sup.Hosp.Cangallo del día 13 de setiembre de 2022, el cual fue aprobado por ta

Entidad a través de la resolución 376-2022-GRNGGR-GR| det 17 de oclub¡e de 2022.

El 10 de marzo de 2023 la Junta de Resolución de Disputas (JRD) ha emitido las cfec¡siones

02,03 y 04 refer¡das a las controvers¡as ¡nterpuestas por el Contratista respecto a las

sol¡c¡tudes de ampliación de plazo 10, 11 y 12. EspecÍficamente las dec¡s¡ones 02 y 03 de
Ia IRD han mod¡ficado el plazo contractual por'19 día calendar¡os con lo cual la fecha de

f¡nalización prevista para la obra se traslada al 09 de noviembre de 2022.

Por lo anterior el Contratista actualizó los calendarios de ejecución de obra, los mismos que

han entregado a la Supervisión el viernes 17 de maÍzo de 2023 y estos elevados por la
Sup€rvis¡ón a la Entidad con fecha 24 de marzo de 2023. La resotución 114-ZOZA-
GRA/GGR-GRI de aprobación de estos calendarios tue notificada por la Entidad el dia
viernes 31 de marzo de 2023.

Posteriormefüe la JRD emit¡ó la dec¡sión N'05 refer¡da a la controversia ¡nterpuesta por el
Contrat¡sta respecto a la solicitud de ampliación de plazo 14, y que concedió la ampliación
de plazo de 1 día calendario con lo cual la fecha de f¡nalizac¡ón prev¡sta para la obra s€

traslada al 10 de noviembre de 2022.

Por lo anterior el Contratista ha actuálízado los calendar¡os de ejecución de obra, loÉ

m¡smos que fueron aprobados por la Ent¡dad el día 31 de julio de 2023, mediante ta

Resolución 332-2023-GRA/GGR-cRl.

Posteriormente, la Entidad ha aprobado mediante la Resoluc¡ón Gerenc¡al Regional N"
455-2023-GRA/GGR-GRl (15 de setiembre de 2023), los calendarios d€ obra actuatizados
por los efectos de la ampliación de plazo 18 otorgada por la Entidad por 25 dÍas catendar¡o.

a través de la Resolución Gerencial Reg¡onat N" 0539-2023-cRA,/GGR-GRl (1 7 de octubre
de 2023), ¡a Entidad ha aprobado calendarios de obra tomando en cuenta la ampliación de
plazo No 23 aprobado @r la Entidad por 35 dÍas catendarios.

A la fecha de cierre del periodo informado, los calendar¡os vigentes de obra son los que han
s¡do aprobados por la Ent¡dad a través de la Resotuc¡ón cerenciat Regional N" 713-2023-
GRA/GGR-GRI (15.12.2023],, tomando en cuenta la amptiación de ptazo No 2g aprobado
por la Ent¡dad por 60 días calendarios.

ASESOñE§
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La d€cisión l5 de la JRD ha dispues-to que debe acogerse el calendario presentado por el

Contratista crmo efecto de la ampliación de Plazo No 23, con la ¡nclusión de las partid6

del adicional 09.

Posteriofmeflte, la decisión 20 de la lRD, del 17 de abril de 2024, ordenó la validez del

calendario presentado por el Contratista adecuado a la SAP 28 que incorpora las part¡das

del Adicional N" 10 y establece elfin de obra hasta el 17 .12.2023.

Luego, la Entidad aprueba el calendario de obra modificado por la SAP 35 otorgada por la

Entidad, calendario en el cual s€ considera la fecta de fin de obra el día 26.12.2423

incorporando también las partidas del adic¡onal 1 1 y adicional 12.

La Entidad ha emitido la Resoluc¡ón Gerenc¡al Regional No 0360-2024-GRA/GGR-GR|

(27106/2024l,, med¡ante la cual aprueba los nuevos calendar¡os de obra, que incorpran la

SAP 31 aprobada por lá iRD y la SAP 35 aprobada por la Ent¡dad, siendo la fecha de fin d€

obra el 20.01 .2024.

Con fecha 24 de octubre de 2024, con la comun¡cac¡ón de la Resolución Gerenc¡al Regional

No 0582-2024-GRA/GGR-GR|, la ent¡dad aprueba calendar¡os de obra que ¡ncluyen las

part¡das del adicional No 14 y la reducción d€ prestaciones 01 y 02.

El 5 de diciembre de 2024, a través de la Resolución Gerencial Regional No 0676-?0?4-

GRA/GGR-GRI, la entidad aprueba calendar¡os de obra modificados por la SAP 50, que

incluyen las part¡das del adicional No 15.

Al cierre del periodo informado, los c¿lendar¡os vigentes de obra son los que han sido

aprobados por la Entidad a través de la Resolución Gerencial General Regional No 03O-

2025-GRA/GGR-GRI del26/02/2025. Estos calendarios están adecuados a las SAP'S 35

v 52.

Con estos calendarios fa fecha de culminac¡ón de la obra es el OA.O2.2025, y de acuerdo a

ellos se está realizando el control de avance de la obra para el presente periodo.

Está en trámite un nuevo CAO, modmcado por las SAP'S 36 y 37, ya elevado por la

sup€rvis¡ón a la Ent¡dad, pero s¡n aprobación por acto resolutivo hasta el cierre del perioclo

informado. Además, está en vías de serelaborado por el Contratista un nuevo CAO con fecha

de fin de obra al04.03.2025 en atención a la SAP 54 aprobada por la entidad.

c¡a¡ Aramavo
P 6517A- Ruiz
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Gáfcos comparatirros del avanc€ de obt" ac{¡mulado, entr€ lo rcalmante eJectrtarto
Vs. b Eogramado, a nivel Global y por Espcc¡alidad, q¡rva "S,' - Comrntarior

En el Anexo No 05, s€ adjuntan tos Gráficos comparativos del Avance acumulado de Obra,
donde se muestra lo realmente ejecutado versus lo programado para el per¡odo de febrero
de 2025 de acuerdo a los calendarios vigentes.

En el gráfico N' 23 se muestra la curva ,,S", en la que s€ aprecian las curvas de avance
programaclo ügente y avance ejecutado al 28 de febrero de 2025. (integralmente partidas
de¡ contrato principal y de adicionales).

En base a lo anterior indicamos el indicador de cumpl¡miento del avance ejecutado versus
el avancre programado de acuerdo al calendario vigente:

3.8.

¡ófrJcfc

L a
178

Avance acumulado ejecutado: 99.OBX

Avance acumulado programado: 99.08 %

Relación Eiecutado acum. / proaramado acum: gg.0g % > SO.OO%

según el carendario de avance de obra vigente podemos indicar que ra obra está atr¿sada, y
con el plazo de fin de obra esperado para el 4 de marzo de ZOZS.

s¡n embargo, se debe tener pres€nte que ex¡sten procesos arb¡trares pendientes de
definición, asÍ como decisones de ra JRD que invorucran reconoc¡miento de Ampr¡aciones de
Plazo solicitadas por el Contr¡ltista.
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3.9. Control del calcndado dc Adqu¡s¡c¡{tn dc matcrial€§

Se ha real¡zado un anális¡s del calendario de adquisición de materiales alcanzado por el
Contrat¡sta, y úgente antes del inic¡o de tos servicios de la Supervisión.

En el presente per¡odo se ha cont¡nuado realizando la amort¡zación al adelanto de materiales,
ya que se ha verificado uso de mater¡ales programados en dicho calendario.

Se ¡nd¡ca que el Contratista solicitó un adelanto de materiales por el 20% del monto
contractual, espec¡ficando de manera detallada los insumos para los que requiere este
adelanto.

Ad¡cionalmente, sabemos de manera extraofic¡al que, la Ent¡dad ha otorgado un segundo
adelanto para materiales e insumos que corresponde a un 5% del componente de obras
civiles, aunque oficialmente la Entidad no ha hecho llegar a la supervis¡ón fa comunicación
of¡cial al respecto.

Por ello la supervisión ha implementado c:on el contratista un control del uso de los
materiales bajo el sigu¡ente procedimiento:

i. se ha partir,o de ra relaclón de materiales para los cuales el contratista ha sd¡citado
adelanto, asf @mo el monto er@cto del adelanto para cada material solicitado

¡i. se ha ¡dentificado todas ras partidas de cada especiaridad en ras que se usan ros
materiales por los que el Contrat¡sta ha requer¡do adelanto.

iii. s€ ha extraído ta ¡ncidenc¡a de los ¡nsumos en cada una de las part¡das identificadas,
asf como el prec¡o unltario del insumo

¡v. Para cada varorización se está carcurando er uso der insumo dentro de cada partida
de adrcrdo al metrado valorizado

v. En función a este insumo usado se rearizan las amortizaciones de cada uno de rc
insumos.

Para el presente periodo se ha ten¡do er efecto de ra existencia de deductivos de obra que de
alguna manera ¡nvolucran a una parte de materiales sobre los cuales el contrat¡sta habfa
solicitado adelanto. Erebido a ello y al existir una vinculación de los deduct¡vos con partidas
adic¡onales se está realizando la amort¡zación de los materiales en proporción al avance de
las partidas vinculaclas del adicional que ¡ncluyen materiales s¡milares entre estas partidas
deducidas @n las adic¡onales.

En las tablas siguientes se esp€cifica los materiales amortizados desd€ el inicio de los
componentes oBRAS clvlLEs y EeurpAMlENTo, ros cuales se actua¡izan de acuerdo a los
ind¡ces unificados QUE corresponden de acuerdo al contrato y el RLCE. S€ presenta una
tabla por cada uno de los adelantos de materiales otorgaclos.

A

L

lng. Cesar AreñáctP 6517aÓ.^.{^...-^.,
yo Ruiz

¡ @w0w¡,
r a lSll
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Tabla 45. Resumen de amortiación de adelanto de materialcs Of

A ORTtZACtOil ACU Atif ERtoR
AflORTIZACIOfi DEL

c 0068 0

a

c(xlRoL DÉAreÍz ctol DEADEtx0op RA tAIERt LES 0t rcfL
i,rcNTO 

^r.rG?tz^Iro 
Ell vAloRlz^cto¡ N. 35 ENERo 2,022 49.81f.20

MO{TO AfrIfiTI¿ADO EN VALORIZACIOi N'36 FESRERO 2,022 36.096.87

l¡Otlo AMffiTIZAOO Et{ VALORIZACIO¡ f\r 37 MARZO 2.022 20,'t34.71

MONIO AMORTIZADO EN VAIORIZACION NO 38 ABRIL 2.022 45.0m.21

MOl.lfO At{fiTlZÁDO EN VALGEACICT{ N" 39 l¡l¡AYO 2,022 610.m3.97

MCr'¡rO AlrGflZÁDO EN v LmlZAClOi¡ N ¡O .Ifi,üo 2üz 109,110.06

MO'¡ÍO AffiflZÁOO E VA|_GIZAC¡Ci{ N.41 rrLO ¿022 E3,16r.87
MOiTO A¡'MTE¡DO EN VALORIZACIO1 N" 42 AGOSTO 2,022 380.589.43

MO.IÍO AMMÍ EADO EN VALMEACIO{ N" 13 SEIEI'8RE 2.022 37.453.80

MOi{TO A STTZ DO EN VALORIZAC¡{i{ ir 44 octuBRE 2.022 n.7?0.17
MOr'iTO AltffifrzÁDo E ¡ vALoRtzACtCt¡ N. 45 NOVlEtfiREz.Oz 18.991.31

MO?iTO A frTtZADO Ef{ VALoRIZACIO{ tf 1{' otctE /8,tr2.tz
MCNTO A,,ORTIZADO EN VALfi¡ZACIO{ If 47 ENERO 2,OA 1.%.§
MOi¡TO AiTORT|2ADO Elt VAI-oRZACIo.{ N.48 FESRERO 2.023 266.11
M0.lTo At¡Gt rz¡Do Eli vAlmlzAclo{ M 49 MARZO 2.023 R.fi9.13
MOr'lTO A oRÍ¡ZADO EN V LmE Ctot{ tf 50 ABRTL 2.023 28.356.05
MCNTO AUfiT|ZADO EN VALORIZAC|Oi¿ tf 51 l,tAyo 20u 2.209.85
MCNfO Arrmfu¡Do Elt vAlmz c,oir ¡r 52 J.n{o 2.023 r.065.20
MO.¡TO AITmTIZADO EN V LmEAC¡O{ tf 53J.ruo 2.0a 4.763.76
MO{TO ATTORTIZADO EI{ VALffiIZACICI¡ tf 51 AG6TO ¿OE 8.052.3r
MoarTo ArúfrTzAoo Et¡ vAroREActo,¡ ¡l! 55 SEnETERE 2_04 7,81f.79
ruoifo armf EADo EX V LORjZACICI,¡ ¡t 56 oCfUgRE 2.023

Mot{fo atmTEAoo EN VALmEACIo N. 57 ¡IOV|Ei¡8RE 2,023

MO{fO A¡¡lffflZADO E VALORIAC|O\¡ ir 58 OtCtEt¡ARE 2.OA 80,677.45
MO''ITO AMoRTEADO EN VA].ORIZACICI¡ NC 59 ENERO ¿024
MOI]TO A¡'SfIZADO EN VALORIZACIO,¡ ÑO 60 FEBRERO 2.024

MOi¡TO AIIORT¡ZADO Eli VAL0R|ZAC|C ¡r6t MARZO ZO2¡l

Mo{TO At¡ffiTtZAOO Er¡ VALORTZACTON M 62 AER|L ¿02{
MO{TO Al¡frTt¿ADO E { VALmEAC|O{ N" 63 MAYO 2,ü21

MO\¡IO AI¡mII¿ADO EÑ VALmUAC|ct{ tf ü J.}r{lo 2,021 $.6n
MO{fO AI|ORTTZADO Et¡ VALmlzACtOai ¡¡.65 "t'LO zm1
Mo{TO AITCRT|ZADO E}¡ V LoRZAC|O,I M 66 AGGfO ZO24

,MTEADO EN VALM¿ACIO{ M 6'/ SEIIEi,BRE 2.02.IMONfO

Mo¡rfo A[,imT¿ADo EN VALmlzAC|O{ M 68 ocf UERE 2.021

2,024Al¡oRfrzADoMO i0 Eti vALoRuAcfoi 69 NOllEM8RE 13,171.
M0'Jf O AITCTIZAOO E VALGEACI0 N" 70 OICE!¡BRE 2.021

MOI.ITO AI4ORT¡ZADO E I VALORIZACICT{ NO 71 EflERO 2,025

A AT¡ORTIZAR EN VALGIZACIO{ N' 72 - FEBRERO DE 2025
ESIRUCTURA

ARqJITECTURA

l¡{sta.Ácto{Es §t {TARI §
IN§¡ALACIONES EITCIRICA§ Y coMJNrc¡C¡OI¿ES
rNsT t_Acto Es MECAi¡|CA§

E(UIPAI¡IENTO

MOt,IIO ACUMUTADO

6,m231.15
1 .72E.38i]. f4

381,r58.08

1f5.682.&

2.579.f5203

11.089.8!t.E3

11,061,549.

2E,305.06

IEU
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3.686 63

11,089,654.83
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faua t 6. ResrrrÉn d€ an o¡tiación dc adeldnto de mat rialcs 02

AIIORTIZACION ACUI AIJI
A ORTTZACTOX t €L

§r

182

lng.

cotatRq- DE 
^roRTtztcÉt 

D€ AD€l-.t,lDo p R^ r^tEnlÁtEs &¿ ITÍAI

rromo Ar§TtzÁDo E¡¡ v lmE ctoi,{ ñ. 35 E¡lERo 2.022 200.r69.69

MONTO AI¡lfiTlZ¡DO Elt VALORI¿ACrcñ N. 36 FEBRERO 2.022 130.m1 S1

MO|¡TO AiTCRTTZADO Efi VA|-ORIZAC|Oi{ N. 37 MARZO 2.022 65.c/2.17

MONIO At4frftZADO EN VAt-oRtZACrcr¡ N. 38 ABRII 2022 256.551.18

MONfO A[¡frTrZ DO Et{ VAtoRtZ¡CtOt¡ N. § IIAYO 2022 {43.945.79

MONÍO Arúmf EADO EN VAIGIZAC|OI{ tt. O IJt¡tO ¿022

MOttTO AlffiTl¿AOO El{ V LGIZACo{ t\F 41 IruO 2,0?2

MONTO AI'CRTIZADO EN VALMEACIO{ ¡P 12 AG6TO 2.022 63.r52.54
MONTO AI¡IfrTIZADO EN VALORIZACIO{ N' 43 SETIETERE ¿022 tn. 0.n
MONTO AT'GTIZÁDO EX VALfrIZACIO{ tr { GTUBRE ¿022

MONÍO AI¡GT|ZÁDO EN VALmtZACoi¡ tf 15 NOV|EIIERE 2.022
1

MOITO A[mf TZAOO El{ VALoRJzAClo¡ If 46 otCtErARE 2,ü22

iroNfo a mTE Do E¡{ VALoR!ZAC|O{ tf 47 ENERO 2.023

MoNf o Ar¡Gf tzÁ00 EN vAlmzActo{ N" 18 FEBRERO 2.023

MONTO ArrfrflZADO EN VALmEACIOiÍ N. 49 iTARZO 2.023 81.502.38
MONTO Ar¡oRftZÁOO EN VAlmEACtOt{ ¡1. 50 AER|L 2.023 265.8A1 07
MONTO A¡MÍE¡DO EN VALfiIZAOO{ NO 51 T.IAYO 2.ü23 ir|.09!.r5
MO¡ITO AI¡m¡ZADO Et{ V Lmt¿ACtCt{ ¡f 52I,ltO 2,023 34.631.91
MCNTO AlmtEADO Et{ VALmEAC|Ci{ N. 53 IrtO 2,m3 13.008.19
MO¡¡TO A¡rfrTtZADO EN VAt_ORtZACtOt¡ N. 51 AGOSTO 2.023 6.778.67
MONÍO AiffiTEADO EN VALORIZAC|Oi¡ t{.56 SEflEi,tsRE 2.OA 17.10r.94
MOllfO Ai¡iCRf IZADO E¡¡ VALfi|ZACION t{. 56 mfUBRE ¿023
MONf 0 Ar¡mlE^f,O Eti VALffiEACIO{ N. fI ttOV¡ErÉRE 2.023 13.008.r]
MONIO A CRTTZAOO Et{ V LoRIZ CtOt{ tf 5E otctEl¡8RE 2-023 9,r1.05
MONÍO A[4Gf IZADO EN VALmEACTON tf 59 E]IERO 2.024

MOi¡TO AIGTIZADO EN vALfrIZACtO{ ¡f 60 FE8RERO 2.024 19,512.74
MONTo A[10Rf |ZAOO EN VAt-ffitzActoti¡ N.61 MARZO 2.024 6.504.2s
MONTO AITORTIZADO Eii VAI.MEACIO{ M 62 ABRIL 2.I}21

MO fO A,mÍEAOO EN V LGIZACIoI{ N.63 t¡t yo2,m1

MONTO Ai¡mTEADO EN V IORIZACIO,¡ N" 8t .iJt{to 2.024

MONTO ArroRftzÁoo EN vAloRtzAcott tf 65 rrl¡o 202¡l

MONfO AMGf|2ADO EN VALORIZAC|oN If 66 AGOSTO 2.024 23.7u.82
MONTO Al¡mf EAIIO EN vALmEACtOi¡ ¡r 6t SEI|ETBRE 2.021

MONTO At oRT¡ZADO E { VALfr|ZACIO{ ti" 68 mruERE 2.(}21 6.101.70
Moi{ro At§TtzADo Efl vALGiZACrcri $ 0 íovtEt¡BRE 2,ü24 21fl a1
MONTO AiIORf IzADO EN VA].ffiIZACION ir 70 DICIEMSRE Z(n1
MONTO Atffif I2ADO EN VALeEÁCrc ¡r 71 E!¡ERO 2,025

A A¡¡|GT¡ZAR Ell VALm|ZAC|C}.¡ N" 72 - FESRERO OE 2ms
ESTRUCIURA

AROJfIECIURA

$rsr ¡.ActoalEs §&alTÁRtAS

[,¡sTA¡lcrctrEs Er.EcIRrcAS y Cottfl tcAcotEs
rRsfAt-Acro{Es [EcA¡tE^s
ECUIPAMANIO

MONTOACUMUI.¡DO

1,02t,972.É

1 ,07 4,702¡1

663.788.0r

2.nLla,.70

2,

E@

utz

2,772,463.70

L
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3.10. A¡¡dcmo d. Obra de¡ pr€sente pcri.rdo

Cabe resaltar que el cuaderno d€ obra N" 01 tue abierto por el Contratista at inicio de la
obra (23 de noviembre de 2019) y se usó exclusivamente para el desarro o det componente
PLAN DE CONTINGENCIA, suscrito por et ¡nspector des¡gnado del Gobierno Regionat de
Ayacucho para dicho componente, ingeniero lsmael euisp€ Silvera.

Ese cuademo fue cerrado el día I 1 de abril de 2019, y sus folios no usados fueron anulados
antes de la apertura del cuaderno de obra N" 02 a partir del 12 de abril de 2019.
Posteriormeite se ha abierto notarialmente nuevos cuademos, el último de 106 cuales es el
N" 24120.11.2024). En el anexo 07 se pres€nta ta clpia de tos folios del cuademo de obra
del presente periodo, dando cuenta de las acc¡ones y comun¡caciones más relevantes.

3,11, Pól¡za! dc Scauro6: PaBonat del CONTRATTSTA

EL CONTRATÍSTA, ha tomado tos S€guros pOLfZA TODO RÍESGO CONTRATTSTA DE
OBRAS (CAR) N" 331 1-519205 de ta Compañla aseg urado¡a; R\MAC, vigente actuatmente
rplsl¿ el 29/03/2025.

El Contratista mant¡ene seguros SCTR para el personal staff obrero.

En el anexo 12 se presenta clnstancias de pagos de obligaciones sociales, seguros,
tributarias e ¡nst¡tucionales, detalle de las cond¡ciones y exclus¡ones de la póliza cAR.

3.12. C.rtls F¡.r@3 d.l COI{TRAÍSTA
A fin de respardar en forma ¡ncondicionar, ras garantías de ros adelantos otorgados y
comprom¡sos de fiel cumplimiento, a continuación, se ¡ndica la relación de las cartas fianzas
que el Contratista ha presentado par¿ su control respectivo:

Tabla 47. Cartas lranzs del Cont¡atisb

ÁSOCAOO§ §+

ag

TIPO CARTA FUT¿A
x)tfio A AFIrllZAR

oRres¡a¡. (sl.)
Etfft0aD

Fltialcl€RA
ruÍERO OE

CART FUIZ
IOIITO CARÍA

Flal¿a sr. vEttclItEt{To

Fiel Culrlplini€flto
+ Adic 03,04,05,
06, 09, 10. 13 y 14

s/.7,573,3«].23
lnternatio¡al

FirEnc¡ial
lnstihrtions /

gBVA

0011-0708-
98001 35091 -51 7,675,142.08 15/03/2025

Fiel C(¡plim¡ento
(por adHonal 01) s/. 15,577.89 La positiva 1670533-12 15,577.89 14/O412025

Fiel CumplimÉnto
(por adic¡onal 08) sl. 5,282.70 CESCE

Flanza N"
E1857-01-
2023-OO2

s/. 5,282.70 15101/2025

,n9. Cesar At mavo RutzctP 6517A-
..^,{^......-:-1.-

D
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El monto a afiaÍzar por fier cumprimiento ha variado por ra aprobación de prestaciones y
deduct¡vos vinculantes, según s€ puede apreciar en la siguiente tabla.

El contratista en el presente periodo no ha pres€ntado a la supervisión - dentro de los
anexos de la valorización mensual - la @rla fianza por incremento del f¡el cumpl¡miento a¡
que está obligado a la aprobación det Ad¡cional No 15.

labl, /t8. hrontos @ntrecfual$ vigentes y genntfas de ñet cumdirniento

ÍPO clffA Fr LZA xrr¡to A rnr¿m
oftG0lAL (sr.)

EifTIOAI}
flIAlrclERA

t{uxERo 0E
cAf,TA FtAtCA

Iot{TO CARTA
Ft rE sr.

vEt{cllrExto

F¡el Cump¡imtsrto
{por adkioñal 12) s/.3,562.30 CESCE

Fian2á N'
15411-¡O7-
2024-ñ2

s/.3,562.30 17 /0512025

Melanto Directo
(AD}

AO 01
s/.6,723,692.99

+
AD 02

S/.3,3618¡t6.5O

l ernational
Financial

lnstituüons /
BBVA

0011-0708-
98001 33633 -52 239,083.46 25/O112025

Adelanto
Materiales

AM 01
s/. 13,447,385.99

+
AM 02

s/.3,271,507.16

BAVA
m11-0708-

98OO 1¡t6s06- 55 208,350.00 15/01/2025

fTTM OESCRrcION D€T OBIETO Moñtos ütentes Mo¡to a Afiaoter Monto rcalnreote
añan¿ido

0 iIONTO ORlGlt{A - Húdivos 62,232,015.A1 6,228,207.58 7,675,1¡12-0E

1 AD 01 (Continteñ.ia) 155,778. 15,577.6!' 75,577.49

3 AD 03 (Todas lás especialidades) 6,s76,@2.O7 657,ffi.2t

4 AD Oa {M€d¡a tefslón) 560,695.23 56,069.s2

5 AD 05 fTagaiunt¿s c. etecl 2,ffi,454.34 200,645.43

5
AO 06 (Sasternás de
corñrlniaacionGl 1,930,105.71 193,010.58

7 AD 07 (Cornputador¿sl 335,16r._89 33,516.19

8 AD Ot {Obs tlectrocentrol s2,827.O2 5,242.m 5,282.m

9 AD 09 (Exitencias Os¡Iler8m¡nl 437,432.33

10 425,7ú.70 42,520.97

11 AD 11 (pucnar d€ ñadera) 600,928.26 60.@2.a3

lng.

asocrÁ¿eo §-(

Ru¡.

184

c,L

43,783.23

AD 10 (teb{lros HVACI
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Nota 1. ¡lo s ha €frctlado incremenb de ta firlza de H qrípltmienb por ryrobai¡o dd ak txrd 07 ri &l s¡¡irnd
1'1 ya que el dedudivo vinoilado es mayor.

COI{Í RATO lf OO2.2OI 9.GRA.S€DECE'{TRAL{APF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAITIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UiIIDAI'

PROOUCTORA DE LOS SERVIC¡OS DE SAU,O HOSPTTAL DE CAI¡GALLO, DISTRITO DE
cAracAno, PR(MNCTA OE CA¡tcALtO, RBGI(,N AYACT,CHO

ITTM D€SCRIPCION O€I. OBJETO Moítos vitentes Monto a Afiaii¿ar
Monto reaki€nte

añantado

12 AD 12 gario5 ARO, llSS, nMMl 35,623.01 3,562.! 3,562.*

13 REDUCCTON 01 (€5T, ARQ)
(65,219.82)

(6,62L98)

14 AD 14 (Arnbuhncias)
\oL6,A73.27

101,687.33

15 REDUCCTOT¡ 02 (31,3sO.301 (3,13s.031

16 AO 13 (5€llado de f¡sur.s) 58E,131.62 58,8f¡.r6

17 AO 15 (iftttalaciones y¿riasl 3L7,t27 .!5 3t,712.72 31,713.@

foTAr, n,2232fi.2l 7,7».325.63 7,731,271_97

ASOCIAUV¡ r,

Ruiz

185

Jefc .té <'._-^':'i^_

con los datos presentados en la tabla anterior, ¡nformamos que el monto a ser afianzado por
fiel cumplim¡ento incluyendo los incrementos por ad¡c¡onales de obra, los deductivos
vinculantes y las reducc¡ones de metas, es de Sl. I ,722,525.63, to cuat es cubierto por las
c¡nco fianzas viqentes indicadas en ta tabla precedente (l ,T3l ,2ll .911.

Por otro lado, el contratista sol¡citó un segundo monto de adGbnto d¡rlcto en el marco de
la directiva 005-2020-oscE/cD, por un monto de 3'361,946.s0 ad¡cionares (incruido
impuesto general a las ventas), lo cual ha sido pagado por la Entidad en setiembre de 2020.

En las tablas sigu¡entes se puede apreciar el saldo por amort¡zar del adelanto directo que se
calcula mensualmente después de las valorizaciones y amort¡zaciones correspondientes.
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$,PENVISION DE OBRA - ME,IORAMIENTO DE I¡ CAPACIDAD RESOU'TIVA DE tA UI{IDAD
PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL DE CANGALLO, DISTRITO O€

CANGALLO, pROVtNCtA OE CANGALLO, REGOfl AyAdrcHO

TaUa 49. fulclo pt an ortiar cal adclanto direto , al cicrrt .tet F¡iú (sin IGU)

4§ES08ES

6s17a

§J

Ruiz

E
I86

aI(TRIEAOOI
A'V'C

rol{T0
AIORTIZAI}O POR Á¡¡ORI ¿¡R

t5
3C

37

3t
§
o
{'t
12
(,
t1
a5

a6

al
at
a0

50

5l
52

§,
5a

55

tc
57

5t
a
60

6l
&l
3!
6a

55

tc
ef
6
at
70

t1
f2

úañ2
F€hqo A¡22

A{-z}22
,dtw
,areXE¿
.trba¿?.
¡Ío AIZ¡

@ñ2,
S.{6mbn 2022

ot¡n,¡eñ2.
NoaíbreA)22
oi(.i.,t'üaM)
*oM

F6órso 20Al
y,aa2iü73

¡brilUl
VqM
tuú 2023

"tdo2@3
&oó 202]

S¡*müe A23
Ocúüt 2023

No*mue 2023

oti.r¡be 20?3

ú',,o,¡2a
F.büD AI2a

Ita&1
tñ2o2a
y.¡Fap|
t],.¡.b2i}21

l,io 2024

,@e1
S.Sntr!¡21
OctnrE 2021

Noú.ltlbre 2021

0kirírbre 2021

Btdo a)25
F.büo 2025

I,116,ú/ES
ffi.nl.70
m tu.x2

i 314,5015¡
3§6r ¡7050

t.062305.17

531t4r¡1
§3t/.16
§{330¡1

176,7636a

910¿5529

62pa6.15
t,011,13173

126.10/12

ffi.§gs2
5,17Í_6

94252¡5

r64,131.6'

9336¡7
125305a

't75,197

95,

5 23c4,

n.

996191

1.70221

l,{81.Ul
1,108,

1,607

31

71115

167

101

11,

1t

f5,951

16.m'.1

9,a,í

J03.1

f052628
§,718l¡
2r,66823

8ts50
t4.976.,t0

71W.U
6t,t.lf

61,

É,
.t,€,

r5,sgt19
1§1.63

l/¡32.18

1r¡6.72
11.16E31

19rS7.67

a,s3.81
1r ¡16¡3
15fi.72

r875,|8.86

1A¡o.dl
12,163.71

201J18.13

12.@.s
m252.00

7 313§
r¡02.s

7

9.4.t1

25,101

1ts,101

21

14376.f0

111

57

14038.16

611E0.47

r18.t3i.s
3S2.§s9
109.7t255

rE7518.86

18210.63
122..1n311

201,718.43

122¡5836

7396630

11826E.m

1652028

35.7q'J/

614.'ft

11,190.,o

11§.T2
't1,r889.t

19¡07.67

m881

1550a

r 1.666

1515í.m
f 6,61.f 3

1553329

4,45't.&}

751017

2.1

1 .730,666.37

't 270,3f

1,14E,

913.102.

312.t4f.1

311,s/3.41

296.997

22951M

211,1

1§.m

166,711.1

121

n7
62284.11

57

2¡5E283¡5
2296¡03.r8
2271.nl.92

689.70'r.71

586537.71

512.63Et1

3S1r0¡2

118t17

137p00

TOTALES 5r ,323,5a5.1I 5511,9n.4 5,5...a,927.11

CI

ut(n¿ mfl vALORIZACfOI{

F IES

f

0.m
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SUPERVÍSION DE OSRA - MEIORAMIENTO OE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UiIIDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE CAI{GAI-LO, DISTRITO OE
calrcA¡.ro, pRovtltclA oE caNGALLo, REGot{ AyAclrcHo

Ítbla 50. gldo pr amortiar dcl ad.lento d¡reclo 2 at cicrre del F¡ido sin ICV

Se concluye que, el monto atianz,,do de S/. 239,0g3.¿16 es mayor al saldo por amo.¡tiza¡
existente al cierre de la valorización de enero de 2OZS.

Adelanto
O¡recto

Monto
Adelanto

Monto amonizado a

ene.o 2025
Saldo por amortizar

Sin lcv
$ldo por amortizar

Con IGV

1.00 5,544,927.47 5,487,094.93 57,432.4a 64,242.33

2.ú 2,U9,O22.46 2,810,410.33 38,612.13 45,562.31

I87
lng. Aramayo RuiztP 65179

valoRrzAcrox VALORTZACtON AIORTTZACIOt¡

A'Y/ S

oTo
AIORTIZAOO

SALDO

POR ¡'¡ORIIZ¡Rtf IES

35

16

37

ta
!3
a0

a1

12

13

4
.5
¡r
1I
¡ll
a0

50

5t

52

f¡
g
56
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57
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I
60

fi
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a
8a

&t
aa

67

at
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?0

t'l
n

út[,¡oNu
rono 2022

da8».
td2tz2
UaloNn
taioñ?2
lrlb2022

,@ñ22
S€§€rnbrB 2022

oE,ttuem2l.
tto*,tlbr! Zr22

t[.tmtl/emn
E t6¡o mA

F€brEro m23

MdaN73
¡ü,imn
Uqnn
Jn6 2023

Ju'tbñ¿3
¡€olb m23

SdimblE AA
Octür 2023

oü€rnbro 2023

oil€ítb.8 202¡

úE/om21
Fsbrs! 2021

Huañ21
,§,,l.m21

Yzpm21
¡rtu 202,1

Julio&24

¡gocb m2{
Sda,n¡lr 2021

Oct¡tr8 202a

ñoaaÍn€ E2,t
tlsbr¡r! 2f,21

úr{om25
F*rroñ25

1,1,t6¡78¡6

ffi12710
u,8u.t2

1 3,1,(,fll 57

3561¡70J9
996,491.r2

1,702218.32

1,181,32125

1,1m,773.99

r.807.621.76

I,m2,95.r7
531.9,1184

83,357.18

61,83061

476,763.64

91025529

652.916.15

r 011.1 3't.73

115.902.551

312.11926

r89,788.00

71.r¿l5.5s]

1?f,10/..721

623.1s9.521

5.r 7 t.06

91,252.85

95,703.81

94.0,16.68

'r67,t626

15,t,13r.61

92.336.67

125,398.54

91.f5'r 23
128,730.30

r29619.0,t

125.X5922

§.9262,
175,197.63

82,14123

41218§2

16.758.97

98,903.68

261.987.¡16

73.30352

125211.9

108.96836

81.563.18

1§.70121

8r¡91.19

6.303.89

4

36,055.16

68,837.88

11,033.85

23¡37.53

f1,,166.90

5.67¡1.73

9,9S837

49137.39

4f0.01

7,4

7

7á56.91¡

132U.n
r3,t9.26
7.6n.fi

'r0,351.80

7,789.06

10,649.76

fitBa
r0370.88

2.972.1

38,612.r3

82.14t 23

11,248.02

r6,75837

98§03.68

261.987.16

125,217

81.563.1

136,701

81,891

4.ú
630339
,1.902¡0

36.055.'t6

66.tr|7.88

49.37635

7896226
'tf,033.85

23.tlii7tft

14,{66.90

5.671.73

9p9887
1S¡37.39

,110.01

7.413.33

7588.38

7,156.98

132U.n
1351926

7

10.351

7.7

10,649.

10,7a,€
10,370.88

2.972.',t'

38,6r2.r3

2.849§22

15'/1519.36

1,53327 t.31

1Ér6¡r237
1,417,5@.69

1,155.621

I ,002,317.7r

957099¡1

8t8,13r.15

766.568.27

629¡67.m

517,972.51

ill.1U.51
501.1,t0.62

196537¡2

160,1¡2.66

§ r.&(.78
312265.tl:}

263¡03.57

252afi.n
?,8,432.19
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2082S0.56
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'r40870.96

133382.56

f25925.60

r r2,610.03
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9f ¡6!.07
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133a.21

62,678J5
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0.m

36,5.t6,16059 2319p2,,.5 2,E.-9,0?,,.4 0.00

f. alñ <.!-^-;¡.iÁ^

fOTALT:s
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SUPERVISIOI{ DE OBRA - rrlE¡ORA IENTO DE LA CAPACIDAD RESOUTTwA DE l¡ UttlDAD
PRODUCTORA DE LOS SERVTC¡OS DE SALUD HOSP]TAL OE CANGALLO, O|STR|TO OE

car¡GALLO, PROVn¡CIA OE CA¡¡GAILO, REGtOt{ AYACITCHO

113¡{X.64

De manera referenc¡al se presenta el mismo cálculo que tendrá efecto cuando la Entidad
apruebe y pague las valorizaciones del Contrat¡sta del periodo tebrero de 2024:

AdeLÍto
D¡¡ecto

Monto Adelanto
Moñto amort¡zado a

febrero 2024
Saldo por amort¡¿ar

S¡n lcv
Saldo por amortizar

Con IGV

1.m 5,544,927.41 5,W,921.41

2.m 2,8/9,O22.46 2,8/,9,O22.16

Para el caso de adelanto de materiales, tenemos los sigu¡entes adelantos otorgados:

Monto del Adelanto Materiales 1 S/. 13,¿t47,385.99 (Con tcv)

Monto del Adelanto Materiales 2 S/. 3,271,507.16 (Con tGV)

Total (a) S/. 16,71A,893.15 (Con igv)

Los montos afianzados para adelanto de materiales que están actualmente vigentes son
menores a los montos a afianzar originales, debido a que el contratista ya ha amortizado egte
adelanto de manera parcial, en las valorizaciones mensuales tramitadas por la sup€rvis¡ón.

vemos que el monto f¡anzado por er contrat¡sta que es de s/. 20g,350.00 es mayor ar sardo
por amortizar a enero de 2025.

Adrl.nto
Materiale

s

Mor¡to
Adelanto

Moñto amortizado a

€nero 2025
S¡Ho por amort¡zar

Sin lcv
Saldo por amort¡zar

Con IGV

1.00 11,089,854.82 11,061,549.75 28 305.07 33,399.98

2.m 2,77 2,453.70 2,77 2,463.70

333!,9.98

De manera referencial se present¿ el mismo cálculo que tendrá efecto cuando la Entidad
apruebe y pague las valorizaciones del Contr¿t¡sta del periodo febrero de ZO2S:

Adelarto
Materiales

Monto Adelanto
Monto amortizado a

febrero 2025
S¿ldo por ¿mortizar

Sin IGV
saldo por amo.t¡¡ar

Coo IGV

11,089,854.82 11,089,85¡t.82

2.00 2,77 2,463.70 2,772,453 _70

§.á

tng.
J

rl4rl

Pá
6

88

Ceser Aramavo RulzclP 6517A-áfé .ró <¡.---.:e;^-

1.00
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PRODI'CTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL DE CAT{GAT¡-O, DISTR]TO OE
cat¡GALLO, PROVTNCTA OE CINGALLO, RBGIOi¡ AYACITCHO

3.13. Pcrsonal del Contratista en Obra

Para el cumplimiento de las actividades programadas, el Contratista contaba durante cierre
del periodo informado con el p€rsonal Técnico y adm¡nistrativo en Obra, los más relevantes
se detallan a continuac¡ón:

Tabla 51. kr§ral profslotpl.rel Matisb
ifonüe¡ CarSo

José Luis Guzmán Bedoya Residente de obra (Ol a 05 Dic-2024)
Mario Wilmer Huamanf Leandro Resldente de obra (Desde 06 Dic-2024)
Edgar Meza Cáceres As¡stente de residencia
Edwar Omar Latorre Delgado Jefe de oficina técn¡ca
Kar¡na Ri\rera Briceño Especial¡sta SST
Segundo Federico Piña Saboya lngeniero Medio ambi€nte
Oscar Mariano Vargas Becerra Especialista en Arquitectura
lng. Jorge Gabriel M¡nay6 Gonzales Esfc¡alista lnstalaciones Mecánicas
AlejandroMagnoLóp€zSantamaria Especialistahstalacionessanitarias
PaoloSantiagoBissoCéspedes EspecialistaComunicac¡ones
José Del Carmen Julián Piñevro
ÉnándJ"'-" - Especiatista Equipami€nto

Fernán Jorge Chávez Navarro Asistente de oficina técnica
Mar¡ela Narváez Quispe Asistente de Calidad
Rodolfo Carr¿sco Huamán .refe de almaén
Jhonatan Echevania Quispe Cadista
Vico Jer¡ Qu¡spe Chofer

El personal anterior se refiere a los profes¡onales que nn claves de acuerdo a la ex¡gencia
contractual y en todo c¿§o a los que fueron considerados en los adicionales de obra que
generaron sus correspond¡entes ampliaciones de plazo, del mismo modo el personal de
apoyo para el desarrollo de sus proc€dim¡entos internos y administrat¡vos, y que no
repercute en mayor costo para la Entidad.

PeEon l d. Ob.e
En el presente periodo el peEonal obrero en general es menor en relac¡ón al p€riodo
anterior, en función a cuadr¡llas de opemrios de las especial¡dades que están con trabajos
aún pend¡entes, que en este periodo han sido más focalizados-

se espera que, en el mes de febrero de 202s, er personar obrero tamb¡én se centrar¡c€ en
cuadrillas espec¡al¡zadas, de acuerdo a los saldos por ejecutar e ¡nstalacion€s por probar o
poner en marcha-

¡s0crÁo0§§"(

l8s
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fi9o d.
Parrond

C.oüdrd
Aeolto
2024

C.ntid.d
Sétiambra

2024

Cáitirad
OcüÉ.e

2024

C¿ntid.d
l{oviamb..

20¿1

C.t*¡d¿d
Diciqnb..

2024

C.ntidad
Encro 2025

C¡ntirrd
Frü.aro

2025

Oper¿rio 17 14 14

Oñcial 4 1 1 0 0 0

2 8 8 2 1

TOTAL 23 23 8 5

CONTRATO N' OO2-2O1 9-GRA-SEDECEÑTRAL-OAPf
SUPERVISIOII DE OBRA - iIE,ORA IErfO DE LA CAPAC1DAD RESOLUTI\,A DE LA UIiIIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPTTAL OE CAI{GALLO, OISTRITO D€
CaNGALLO, pROVtNCtA DE CA GALLO, REGtOt{ AyACIrcHO

Tabla 52. Perenal del Contatisb

3.14. Maquin¿ria y Equipo

En el presente periodo, para facilitar el desarrollo cte tos trabaios, el contratista ha dispuesto
de maqu¡naria, vehículos y herramientas- Desde el Inicio de obra se ha controlado la
movil¡zación y desmovilizac¡ón de los equipos, según el sigu¡ente cuadro resumen:

ASESORES

It.m Equ¡po Cantidad
Equ¡po Equipo

Dasmoval¡zado

1.00

2.00

3.00

4.00

5.00

6.00

7.00

8.00

9.00

10.00

11.00

12.00

Volqu€de 6x4 >- «rcHP, >= 15 m3

Votquete 4x2 >- 1¡l0HP, >= 6 m3

Cargador Frontal S¡lantas >= 260 Hp

Mardllo Nqmático de 25 - 291<g

feodolito E€cffinico, cm precis¡ón a 9. , que induye
Eipode y mha

Mezdador¿ de Concfeto Tolva >- 23 Hp, >-1f p3

yibradora de Concreto >= 4 HP, >=2.4"

Compact¿dor Vibr¿tof¡o Tipo Rancha >= 4Hp

Eqdpo de Corte y Sodadura

Grupo ElectfógErio Bar¿ 6tructuras metálicás

2 und

2 und

2 und

2 und

2 und

1 und

3 und

I und

1 und

1 und

I und

l und

:

ls0

ln

¡§ocrÁru§ §-a

6 4

Peón 4

23 16

fabb 53. Moviliación y dcs,noviriz*ión dc quips

Moül¡rrdo

Compresora taeumáth¿ 93HP 3:15-375 pCM

Equ¡po de Pintur¿

;

;

;
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SUPERVISION DE OSRA - ME.'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU'ÍIVA DE LA UT{IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIO§ DE SALUD HOSP]TAL OE CAi{GALLO, O|sfNfTO OE
CANGALLO, PROV|NCTA OE CAflcALLO, REGTON AYACUCHO

3.15. SobrcPcnalidadcs

Las penalidades están contempladas en el Artículo Déc¡mo cuarto del contráto del
contratista que ¡ndica: si el contnt¡sta ¡ncurre en retraso ¡nlust¡frcado en la ejecuc¡ón de tas
prestaciones obleto del contrato, la Ent¡dad le apt¡ca automát¡camente una penat¡ctad pr
mora pr cada dfa de atraso, de acuerdo a la siguiente fómula:

Penal¡dad Diana =
0.10 x Monto

FxPlazomdias

Donde

F = 0. 15 pn plazo mayores a sesf.nta a *senta 160) dfas.

fanb el monto como el plazo se relferen, según conesponda, al @ntÉto o ltem gue &b¡ó
ejecutarse.

se considera just¡ficado el Retraso, cuando el contrat¡sta acredite, de modo objetivamente
sustenbdo, qE er mayor t¡ernpo transcurr¡do no re resuna impubbte. Esta c¿rtifíc¿tción de
retnso coflto jusb'Íi@do t o da lugar al pago de gastos geneÉles de nig¿¡n tip, cottforme al
articulo 133 del Reglamento de la Ley de Contatac¡ones det Estado.

El retraso por pafte del contratista, en donde exista una ¡mputab¡lidad a causa de la Entt:dad,
si será afecto al reconocim¡ento de gastos Generales a tavor del Contrat¡sta.

ASO6r^ru§ §r

Ruiz(.

lsl
ct 651

Itr Equ¡po Car*ir.d
ECUípo Equ¡po

Movilizado OesÍrovilizado

EQUIPOS ADIclOT'ALES

't2.oo

13.00

14.00

15.00

16.00

Excavadora Johñ Deere 35OG - 270 HP 1 und

Estación Leica modelo T506, precistón 5. 'l und

N¡vel de ¡ngeolero EMEITOP SAT modeto DSC730X 1 und

Cam¡x 5.5 m3 1 und

Carm¡x 5.5 m3 1 und

r 7.00

18.00

19.00

20.00

Bomba Concretera + Kit d€ Tuberas I und

Minica.gador 1 und

Cam¡óo cnl¿ / Montac¿rg¿ 1 und

Bomba cor¡cretera tipo dum¿ l und
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@t{f RATO N. 0C2-201 9{IRA-SEOECET¡TRA|--OAPF
SUPEFT'ISION DE OBRA - ME¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UNIDAD

PROO(rcTORA DE LOS S€RVICIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CAi{GALLO, DISTRÍTO OE
caNGAro, pRovrNcn DE cAt¡catto, REGo¡l AyAclrcHo

Por lo que se procede a verificar la responsab¡lidad del atraso:

§ssülltodd Cor rat¡ste:

Argao.tb dcl Co,,tubta: El 19 de mono de 2024, la entidad rctifcó al contratkta, media¡e la
Cqrta No282-2024, sobre la continuidad de los trabajos pendientes püs la culminación dc! poyecto
con CUI N'2194ó721. En res¡ntesta, el contratista ir{ortui el 2t de rurru que reiniciaría l¡,s obtas
y acloró que no se requerían adicionales de obra para el reforzamiento estructursl segúm el diseño
aprobado. Sin eñbügo, registró el inicio de una causal de anEliación de plazo debido a la &¡pra
en defnir el tratamiento de fsoas estructwales. Posteiomente, el 20 de junio & 2024, la entidd
ayobó adicionales de obra wa el sellado de fawas, cerrando la causal iniciada el 30 de agosto
<le 2022. Finalmente, el I I de octubre de 2021, se aprobó el exwdiente técnico wa el seltafu de
fisuras en vigas de concreto arñodo mediarrte la Resolución N"6t6-20244R 4/GG& por to que el
contratisto" Ha gesentdo sus solicitudes de aúpliación de plazo, l4s cuales otügaL corrD nueva
fecha <le culminación fu obro el 9 & enero fu 2025. Diclu anpliuión fie aprob& pot la ea¡M
meüonle la Resolución RG N.631 del 15 de noviembre. por lo lanto, el coüratisra Fesemé el
cronograna actualizado con la nueva lecfu de c minación de obra del 9 de enero de 2025

Análisis de la Supervisión:

La supeMs¡ón con§dera que el tratamiento de las fisuras ha dado por resuftado un ad¡cional
de obra, ya aprobado y eiecutado completamente por el Contratista en el presente periodo,
La ampliación de plazo relacionada con el adicional l3 ya ha sido concedida, por lo que sus
efec'tos ya están incorporados al plazo contractual y al calendario v¡gente, por no tiene
implicanc¡a en la culminación de otras las part¡das pendientes de elecutar pof parte dd
Contratista.

Aryumnto dd Coatotista: El 14 de febrero de 2024, el contratista TegisÍó la visita de
OSNE$GMIN, que aprobó la instalaciorts de ptróleo, y solicitó a la edidad gestiono el cüigo
de cottsumido¡ dc üesel y GLP, inicíondo una causal de onptiación ile plazo por las deruras- El
27 de junio y 2 de julio de 2024, 0SNERGMN emitió observuiones sobre el consumo de GLp y el
siste,ta de petróleo, lo cual llevó ol con¡ratista o solicitu adicionoles de obra y ploneor la
ampliación de plazo debido a los afectaciones en el cronograna contractual.
El 21 de septieabre de 2024. se nos rctifica la Resolución N"639-2021-GR 4/GR«R" que aprueba
la necesidod de ejectción de prestaciorus adicionales en instalaciones mec(¡r,icas y otras, lo cual
permire cerrar la causal de onplioción de plao registada el 27 de juio de 2024. Lo demora se
debió a observaciones de 0SINERGMIN sobre el consumo fu GLp y {ectó las partidas de tarqaes
de almacenamiento de GLP de 1500 galoms, varios equiFns específcos ((D-250, D-2ti, DtS5, E-

ASOCTA¿9§ §"A

ls2 J

Mediante Carta N" 037-2025-SINOHYDRO-JLGB-RO, recibida et 28 de febrero de 2025,
presenta la valorización principal correspond¡ente al mes de febrero de 2025, en la cual se
¡ncluye el informe del Residente de Obra, donde sustenta el retraso de la obra y argumenta
que son €usas que no le son atribu¡bles, las dlales presentamos a cont¡nuación iunto con la

opinión y anál¡sis de la Supervisión para cada argumento:

Rt iz
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SUPERVISION DE OgnA - UErORAtrllENfO DE L CAPACIDAD RESOLUTNA DE LA Ur{tDAD

PROÍX,CTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD I{OSPfTAL DE CA¡IGAL¡-O, DISTRITO OE
CaNGALLO, pROVtNCtA DE CAI{GALLO, RAGlo AYACITCHO

2N, E-91, E-80, E-53, E-E2, E-201, D-2020, D229, D-230, E-t 31, E-51 y D-21 l), y el sistena &
agua coliefie y su relorrn.
Actaalmante, no conromos con el código de consamídor de GLP, Io que sigue {ectotdo las ptidas
metoiorudot a teio frcn¡e-

Análisis de la Supervisión:

La supervisión cofls¡dera que al fin del periodo informado ya se han generado las solicitudes
de ampliac¡ón de plazo, las cuales han sido resuettas por ta Entidad a través de la sAp s4 se
ha concedido 24 días de plazo con lo que se corre la fecha esperada de f¡n de obra hasta el
04/0312025.

con respeto al sistema D¡eser, es un tema !E superado en er mes de agosto de 2t24, ¡.to

const¡tuy€ndo a la fecha, interferencia a part¡da alguna que esté p€nd¡ente de ejecutar.

La supervisión considera que las decis¡ones ind¡cadas por el contratista ya han sido acogidas
por la Entidad y han sido incofporadas c-omo ampriaciones de prazo o aplicación de
calendarios vigentes y para definir el prazo actuar de fin de ra obra (27.1o.2o24) por ro que
resulta completamente inelevante la mención del contc¡tista respecto a los atrasos aun
existentes desde el fin de plazo contractual hacia adelante.

Argue b d¿l cot rdisra.' Las rcspuesas que la Enüdad b¿ emitido a consultas presentadas po el
Contratisa err los asientos 2112, 2115,2186 rcspecto a varias especialidades ha gencrado el
planteamiento de prestaciones adicionales, arin no aprobados por la Enüdad- y consecuentemente
ampliaciones de plazo en trámite-

Análisis de la Superv¡sión:

La supervisión considera gue ar rin der p€riodo informado se han denegado ras ampr¡aciones
de plazo defivadas de ras consultas indicadas pof er contrat¡sta, y actuarmente sometidas
como @ntroversia ante ra JRD. No se puede prever ra decisión de ra JRD ni su impacto en ra
ruta crftica.

AramactP 6517a

.

le3

yo Ruiz

Argarrunto del Corrtorbta: "Considera que las d¿cisiones de la JRD 02, 03, 05, M, 0g, 0g, 10, l l.
12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 21, d¿ la tRD ta decidido ompliaciones de plazo a fowr del
coütotbta o perio&s ansideroús cottw rerraso justifrcdo tú otibuibtcs at cordrdista.

Análisis de la Suoervisón:

4
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Por otro lado, en los Avances en la ejecución de partidas del Contrato principal y del
Ad¡c¡onál N" 06, de acuerdo al calendario v¡gente, se determina que el atraso de muchas
partidas es imputable al Contratista, las mismas que deben?n haber culm¡nado mucho
antes del 21 de octubre del 2022 y que no tenían ninguna restricción; por lo que, el
retraso actual de obra es imputable al Contratista y que son las sigu¡entes:

Avaré de lrabfizaciór, dc cdrt¡ato prirgi4l at 28/02/2O25

De acuerdo al calendario vigente, casi ra totaridad de part¡das der presupuesto der
contrato principal debieron c{lminar el 29 de abril del 2022, con excepción de dos
equipos que tienen fecha de cutminación programada el2O.Ol.ZO24,y algunos equipos
dependientes de combustible GLp. El retraso en todas las demás partidas es
responsabil¡dad exclusiva del Contratista.

Amnce dc adicional OO al eO/oZ/ZOZg

DESCRIPCION AVANCE ACUM ULADO srTUACtOt{

ACTUALPROGRAMADO EJECUÍADO
AVA'{CE POR ESPECXALIDADES
(ADTC|O A! No 06)
3. COMUNICACIONES 86.04 % ATRASAOA

Se indica que el día 21 de octub re de 2022 ha concluido et plazo de ejecución del
ad¡cional 06 de acuerdo al carendario vigerüe. Todo retraso en la ejecüción de este
ad¡c¡onal es responsab¡lidad exclusiva del Contratista.

como puede observarse que er atraso de var¡as partidas que no permitieron ra curminación
de la obra dentro der prazo v¡gente es por causas imputabres ar contratista, pof ro que se
proc€de a efectuar el cálculo correspondiente a la penal¡dad.

. Cálculo de la penalidad D¡aria:

Formula a utilizar de acuerdo a la Cláusula Décimo Cuarta del Contrato:

Penaldad C[ana =
0.10 x Monto

F x Plazo en dias

i¿

DESCR¡PCION
AVANCE ACUMULADO SITUACIOITI

ACTUALPROGRAMAOO E.,ECUTADO

700.1wo CUIMINADA
2, ARQUIfECTURA 100.00 % 99.81% CULMINADA
3- INSfALACIONES SANITARIAS 100.00 % 100.007o CULMINADA

4.INSÍAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES L@,N% 94.28% CULMINADA

5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % CULMINADA

EQUIPAMiENTO 100.00 % 99.44% ATRASADA

Jelo S!,
ls4

,1, 
ESTRUCfURAS 100.00 %

100.00%

100.00 %
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SIJPER'I'ISION DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI{IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPfÍAL DE CAiIGALLO, DISÍR]TO OE
cat{GALLO, pROVtNCtA DE CAi¡cAt"LO, REctON AyACt CHO

Morto = Mon¡o de Cootr¿to V¡Oeote
F - 0.15 pan plazo mayores a ses€nta a §€ser¡ta (mldbs.
lanto el Ípnto co.¡o el dazo se refier€n, según conesponda, al contratg o ¡ter¡ qr¡e debi, eieo¡tarse-

Se considera ¡ustificado el Retraso, cuando el Contrat¡sta acredite, de modo obiet¡vamente
sustentado, que el mayor tiempo transcurr¡do no le resufta imputable. Esta calificac¡ón de
retraso c-omo just¡ficado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme al
artículo 133 del Reglamento de ta Ley de Contrataciones det Estado. Et retraso por parte cl€l
contratista, en donde exista una imputabilidad a causa de la Entidad, sf será alecto al
reconocimiento de gastos Generales a favor del contratista. El monto actual¡zado del
contrato de ejecución de obra se presenta en la siguiente tabla.

MOiTfO DEL CONTRATO VIGE}ÍIE

DESCRIPCION rttoilTo RESOLUCION QUE APRUEBA
67,236,929.93

AD|C 01 r55,778.86 RGGR N" 060,.201g€RA/GR€G
ADtC 02 222.498 40 RGGR N" 168..201 SGR¡/GGGRI

6,576,002.07 RGGR N" 203,.M20€R¡/GGR
DEOUC VIN 01 - 3,034,437.58 RGGR N' 203,-2()2O4R¡/GGR
AD|C 04 560.695.23 RGGR N" 339.-2021 €R¡/GGR
OEDUC VIN 02 247.696.09 RGGR N' 203. -2OM4RA/GGR

2,m6,454.34 RGGR N' 084.-2022 €RI'/GGR
DEOUC VIN 03 ffi2.252.95 RGGR N' 084..2022€R¡úGGR

1,930,f05.77 RGGR N" 313..2022-GRAJGGR
ADIC 07 335,161.89 RGGR N" 579,.2022€RIüGGR
DEOUC VIN 04 335,475.06 RGGR N' 579,-2022€R¡VGGR
AD|C 08 52.827 .02 RGGR NO 308.-M234R'VGRI
ADtC 09 437,832.33 RGGR N' 56,1 .-20234RIVGGR
DEDUC VIN 05 31,076.60 RGGR N" 561.-2023€R¡r'GGR
ADIC 10 425,n9.70 RGGR N" 750,-2023-GRWGGR

600.928.26 RGGR N' 814,.202}GR¡úGGR
0E0uc vtN 06 - 623,915.84

ADIC 12 35,623.01 RGGR N" 051-202¿l-cRl'/GGR
- 66,219.82 RGGR N" 45S2O24GR¡r'GR.GGR

1 ,016,873.27 RGGR N' 58Gá2/LGR ÚGR€GR
REoUCC|ON 02 - 31,350.30 RGGR NO BI3-2O24GR¡r'GR.GGR

588,13r.62 RGGR ÑO 686.202+GRA/GR€GR
AO|C 15 317,127.15 RGGR NO 877-20244R/úGR€GR
i,OI{IO CONTRATO VIGET{TE n123,2fi.21

lnforme Mensual N'66
FEBRERO 2025 l':00625

§+

lng. ar Arama

Nota.- El Miixld N" 02 ra Enüdad Io eieGl6 por adminishación, por ro que m se kma eo qrenta per¿ ei
cálc'lo del Monb del Conts¿b yEente

le5

P 65178
yo Ru¡z

ConHo lniial

AD|C 03

AD|C 05

AD|C 06

ADIC 11

RGGR N" 8I4,.M2}GRA/GGR

REOUCCION OI

ADIC 14

AD|C 13
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PROOUCÍORA DE lOS SERVIC¡OS DE SALUO HOSPfTAL OE CAMiAL¡-O, DISTRITO DE
CA CALIO, PROV|NC|A DE CANGALLO, REGOT{ AyActrcHO

Asimismo, se presenta el cálculo del plazo vigente, modificado por las ampliaciofles de plazo

conc€didas por la Entidad y por la Junta de Resolución de Disputas.
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Ad¡cionalmente a lo anterior, s€ reitera que las decisiones de la JRD han concluido en

considerar como retrasos iustificados y por lo tanto no imputables ni penal¡zables para el

Contratista a los siguientes:

Se presenta la sigu¡ente llnea de tiempo en la cual se aprecia la secuencia y traslape de los
plazos vigentes y periodos de retrasos justif¡cados.

73

L t*¡
le7

Retr¿so Justificado (RJ) / SAP lñ¡cio Fin l¡empo Comentario

R (Decisióñ 05) 7710912022 281O212O23 22 143 dias subsumidos en el plazo contractual

RJ (Decisión 08) 03losÍ2023 2LlO7l2O23 80

RJ (Decis¡ón 09) 2110312023 2r1o712023 47 T.aslapado 80 dc con el per¡odo de decis¡ón 08

R, (Deciskin 10) 711O712023 zLlo8l2023 Traslapado 5 dc con el periodo de dec¡sión 08y 09

R, (De{is¡ón 11) 74lBl2023 231O8/2023 2 Traslapado con el periodo de decisión 08,09 y 10

RJ (Oecis¡éñ 12) o2lo5/2023 0
fraslapado 114 dccon elperiodo de decisión 08,

09,10yu

RJ (Dec¡sión 17) L610812023 241ú12023 1 Traslapado con el periodo de decis¡ón 10, 11y 12

RJ (Dec¡sión 18) 08/a912021 oyLol2o23 24

RJ (Dec¡sión 19) 2210812023 78lrOl2O23 31
Traslapado 27 dc con el periodo de dec¡sión 10,

Ll,12,L7 y 7A

SAP'S 28 Y 29 7911O/2O23 24h212O23 67

RJ (Decis¡ón 23) §l0É./2022 ruo!2024 16
Se traslapa coo el plazo vEerte hasta el

25lLU2o73 y *P 3r

SAP 31 (Dec¡sién 24) 25/7212023 7llOtl2OZ4 0 Se traslapa con decisión 23

SAP 35 12/OU7024 771ú12024 S€ traslapa con SAP 31

sAP 35 1810612024 20l06l2024 3 Se traslapa con SAP 35

sAP 43 29/O8/2024 271t012024 60

SAP 50 28lrO/2024 a9lou202s 14

SAP 52 10/0712025 08/02l2O7s

a9lo2l2025 uloll2o2s 24

Jefe

§á

23lWl2023

30

sAP 54
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Entonces el cálculo de la Penal¡dad Diaria es:

0.10 x Monto
Penalidad Diaría =

Donde: F = 0.15

Monto = 77,223,256.2'l

Plazo = 1 ,654

F x Plazo en días

O.LO x77 223.256.27
Penalidad Diaría = ---Effi]EEZ- = 31,125.86

Los días se consideran durante el periodo de inactividad que corre desde el
21.06.2024 hasta el 28.08.2024. Respecto a este periodo, y como parte de la
evaluación de la SAP 43 que la Supervis¡ón elevó a la Entidad, recomendamos
que se considere con per¡odo de retraso justificado, sin embargo, ello no ha sido
acog¡do explícitamente por la Entidad, quedando en responsab¡lidad del
Contratista el sustentarlo ad€cuadamente p¿ra el análisis posterior.

Del21 .O6.2O24 a!28.08.2024 = 69 días calendario

Total = 69 días calendario

Total de Denal idad por mora (desde el 21 .Q6.2024 at 28.O2.2O25ll

31,125.86 x 69 = Sl 2,147,684.34

S¡n embargo, se debe tener en considerac¡ón que de acuerdo al Artículo N" 132
del RLCE y la Cláusula Decimocuarta del Contrato, el monto máx¡mo de la
penal¡dad por mora puede alcanzar un máximo del 10% del monto del Contrato
Vigente, o de ser el caso del item que debió ejecutarse, por lo que la penalidad
máxima sería de Sl 7'722,325.62. Se verifica que la penalidad a apl¡car está por
debajo de la penalidad máxima indicada en el RLCE, por lo que la penatidad a
ser aplicada debe ser S/ 2,147,98É..34

Por otro lado, deberá tenerse en cons¡derac¡ón la Cláusula Decimoquinta del
Contrato y el punto 2 del Artículo N' '135 det RLCE.

ASoC¡ADü! §¡

ééser AramayocrP 65174
Ruiz

lee

Jefé .ló G"_^- ':_ ra_

Cálculo de la penaladad por mora:

Días en mora:
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Consideraciones sobre la penalídad por mora en la eiectrcirln del servicio:

1. El plazo vigente de obra tiene fecha de culminación el 04.03.2025,
considerando la ampliac¡ón de plazo N'54 otorgada por la Entidad.

2. Sin embargo, respecto al periodo desde el 21.06.2024ha*.aelZB.0I.2OZ4,
como parte de la evaluación de la SAP 43 que la Supervisión elevó a la
Entidad, recomendamos que se considere con periodo de retraso
just¡ficado, sin embargo, ello no ha sido acogido explícitamente por la
Entidad, quedando en responsabil¡dad del Contrat¡sta el sustentarlo
adecuadamente para el análisis poster¡or. por ello ha sido considerado
como periodo penalizable.

Sin embargo, la Entidad debe tener en cuenta que este periodo es parte de
Controversias aún en proceso, y dependiendo de la Decisión de la jRD
podría camb¡ar este escenario, quedando incluso la posibilidad de
interponer la decis¡ón de la JRD ante un proceso arbitral

3. Al 04.03.2025, el Contratista aún tiene por ejecutar partidas cuya fecha de
culminac¡ón ya ha vencido y sobre las que tiene exclusiva responsabilidad,
según el calendario vigente, tanto del contrato pr¡ncipal, así como del
Adicional 06, de acuerdo al análisis de la SupeMsíón.

4. La JRD, a través de sus decis¡ones ha indicado periodos de retrasos
justificados y por Io tanto no imputables ni penalizables al Contrat¡sta, por
lo que en estos periodos no corresponde penal¡dad por mora en la
elecución de obra de acuerdo a lo indicado en el Artículo N" 133 del RLCE.

5. Los días penalizables efectivos hasta el 2g de febrero de 2025 son 69 dfas
y la p€nalidad d¡aria por mora en la eJecución de la prestación es de S/
31,125.86, por lo que al Contratista le corresponderÍa una penalidad por
mora en la e.iecución de la prestación de Sl Zr14? 16/8É..04, monto que es
mayor a Sl 7'722,325.62, que es la penalidad máxima calculada de
acuerdo al Artícuto N" 132 det RLCE y la Cláusula Décimo Cuarta del
Contrato, que ¡ndica gue el monto máximo de la penalidad por mora puede
alcanzar un máximo del 10% del monto del Contrato V¡gente o de ser el caso
del ltem que deb¡ó ejecutarse.

6. t¿ pGnal¡dad efcctiva a ser apr¡cada ar contrat¡sta hasta er 2g de feb¡cro
de 2025 es de S/ 22,.141,98É.14

7 . Las penalidades están contempladas en el Artículo Décimo Cuarto del
Contrato del Contratista y en el Artículo 133 clel RLCE.

8. El contrato de obra indica que, de haber p€nal¡dades, estas s€ pueden
deducir de las valorizaciones o en la liqu¡dación final, según corresponda; o
si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la
garantía de F¡el Cumplimento, quedando su ejecución a responsabilidad de
la Entidad

9. Et Contrat¡sta de obra, solicitó una medida cautelar que, en el punto D.
Decisión del rribunar Arbitrar, de ra Resolución N' 01 cuaderno cautelar der
Expediente 18-2020-PGMRJC-CSA-CCA./AYA, que en et ltem (v) ctel
punto 15), ind¡ca:

§¡
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v) Hasta emisón de la decsirn del resp€cto de la medrda cautelar
solÉi¡ada por S¡I{O}IYDRO. b cud se pro€¡rrará rea¡zat en d P¡a¿o rnás bretE
polrl)a€. d @RE AYACT CHO ss a&terxiá de:

i) Resolver e¡ Corúab ¡b. 0101-201&GRA§EDE-CE}¡TRALOAPF ibrn $ (en
ade¡en!é. d Co.¡úe). b¿tF el erredo entsrx¡,ti€r¡b de qE f¡ obrs corri i¡a

atrasáda respecro a b6 ¡teácbs reckrad6 cñ b añpbc¡rEs de plazo ¡b.
3 y l,lo. 4.

Í) Adr.áf o cobrer Fndirades corir¿cbales o hgEbs. Frcdrsirertr $¡e It (ñr¿
coñlflr e afasáda respecb a los ií?# r€danados €n las zrp§acimes de

da.D No. 3 y t{o. 4.

ir) lntcn €flr ecoflüdcámeflE b otra. bap el 6rr¿do €néridfiúcnb de $r€ h obra
conthúa aFásada respedo a los irpacbs rechmadG en hs a[pfiacime§ de
p¡eD l,lo. 3 y ifo. 4.

N) E¡€iIJs bs cafia fl zG enúegádas de ful eurdit¿ b y de adel¡nfos po(
sltender $E la obra el¡¡ at6áda.

v) Reql€rir a SFIOIIYDRO. (,ir€cumenb o e través de h Supervisixt, b
tresentacih de nuelros cabndarios de oóra que cdtteíselr la acekebn de
bs bat4E, bap €t €rrado errlend¡ra{6 de qre la obra d{üu¡¡a a&6&
resp€c1o a b irtpacloo ,€cbmad6 en bs arE$rbrEs de pbzo flo. 3 y t{o.
4.

vr¡ &rBiterar par¿ €&cb del proy€6 S.É el coñafo cDr¡cf¡ie e¡ db 21 de
ochóre de 2022.

10- Sin embargo en la reunión virtual de la JRD efectuada el día 27 de abril del
2a23, la Entidad manifíesta que la Decísión del Tribunal Arbitral ha
manifestado que la Medida Cautelar solicitada por el Contratista ha s¡do
declarada improcedente, por lo que solicitamos a la Entidad nos haga llegar
Ia Resolución mediante la cual el Tr¡bunal Arb¡tral Declara lmprocedente la
Medida Cautelar solicitada por e[ Contratista para evaluar y tomar las
acciones correspondientes que se pudieran generar respecto al
cumplimiento de plazos y correspondientes penalidades que le pud¡eran
corresponder al Contratista y/u otras acciones.

6sl

I lof
I

Jefé dé a"__-'rc¡

§ra

1 1 . Como quiera que a la fecha se encuentran en trámite de elaboración y/o
aprobación Adicionales de Obra, y sus posibles ampl¡aciones de plazo gue
pud¡eran corresponderles, además de controversias refer¡dos a plazos que
el Contratista a elevado a la JRD que pudieran modificar el plazo vigente de
obra y en conformidad al Artículo 133 del RLCE y la Cláusula Décimo Cuarta
del Contrato, qu€ pudieran generar Amplíaciones de Plazo, §glE!!!!!!E
a la Entidad. sollc¡tar al Contratista un lnforñe esoecial mediante el cual
el Contrat¡sta acredite, de modo obiet¡vamente sustentado, que el mavor
tiempo transcunido no le resulta imputable.

Precisamos que esta calificación de retraso como just¡ficado no da lugar al
pago de gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 133 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
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Este informe se recomienda que se solic¡te previa a la verificación del
cumplimiento de las Cláusulas Oécimo Cuarta y Décimo Quinta del Contrato
y de fos Artfculos N' 133 y 135 del RLCE.

12. Debe tenerse en cuenta que el retraso por parte del Contratista, en donde
exista una imputabilidad a clusa de la Ent¡dad, sí sería afecto al
reconoc¡miento de gastos Generales a favor del Contratista.

13. Vinculado a este análisis, la Supervisión le ha recomendado a la Entidad la
necesidad de solicitar precisiones a Ia JRD respecto a sus decisiones 13,
14, 15 y 16, a fin de que se hagan explíc¡tas las fechas de ¡nicio y f¡n de los
h¡tos de cada uno de los periodos, de acuerdo a lo siguiente:

Respecto a la Decisión 13

De la lectura de la decisión 13 de la JRD se desprende que el calendario
de obra deb€ presentar un periodo de inactiv¡dad desde el 11 .11.2022
hasta el 21.07 .2023 y la calendarizac¡ón del Ad¡cional 08 desde el
22.07.2023 hasta el 15.08.2023.

Sin embargo, de acuerdo al g rato 67 de la decisión de la JRD, para
efectos de defin¡c¡ón del plazo contractual vigente y en armonía con [a
SAP 18 aprobada por la Entidad, la finalización del plazo si debe
contabilizarse hasta el 5.12.2023.102

Se transcribe textualmente el párrafo 67 de la decisión N" 13 de la JRD:

"67- Qtada claro que, en armonía con la SAP 18, el plazo contracttul
consi&rfu como feclw de culminuión de ejecrción de la obra correspotú
al 05 de diciembre de 2022."

En este contexto se ha recomendado a la I Entidad nos confirme la
interpretación que la Superv¡sión ha realizado, la cual se resume en el
gráfic! anterior. Así mismo se recomendó que en caso la Entidad lo
considera oportuno, debe formular una consulta a la JRD para confirmar
lo siguiente:

. Si el fin de plazo contractual vigente queda firme al O5.12.2023,
¿Como se tomarfa el per¡odo de calendar¡zación de la prestación
adicional 08 desde el 22.07 .2023 hasta el 1 5.08.2023, a) Como un
periodo de atraso no imputable al Contratista, ó, b) Como un periodo
de atraso pasible de penalización?

. De la lectura del párrafo 65 de la decisión 13 de la JRD, se solicita
dejar explicito que la disposición respecto a que la decisión no
genefa'... mayores gastos generales o costos directos vinculados ni
ningún otro tipo de derechos derivados. ", también tiene alcance al
cálculo de los reajustes de las partidas del Adicional 08 y por lo tanto
a criterio de la Supervisión Los reajustes calculados según partidas
programadas (que establecen el máx¡mo reajuste que puede ser
pagado por la Entidad) deben realizars€ hasta la fecha de ampliac¡ón

Jefe

§á

li4l

Pá
L
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de plazo ratificada por la JRD en el párrafo 67 de la decisión 13
(descle 11.11.2022 hasta el 05.12.2023).

" 65. Ahora bien, desde un pmn de vista jwídico corwiene resako que

la presente decisión en ningún extremo modifica el pla:o contractuol,
genera anpliacíones de plazo, mqyores gastos generales o costos

directos vinculados ni ningún otro tipo de derechos derivados. "
En el escenario del calendar¡o en evaluación (Solo hasta la existencia
del ad¡cional 08) ¿Los porcentajes de avance prograriado deberhn
calcularse al 100% hasta la fecha de fin de plazo contractual
ratif¡cado por la JRD en el párrafo 67 de la decisión 13 (05.1 2.2023)
ó hasta la fecha de calendarización del adic¡onal 08 (15.08.2023)?

Si bien es cierto cada decisión se ha analizado y decidido de manera
¡ndependiente, y que en el l¡teral c. del párrafo 97 de la Decisión 14
(página 22) indica que la SAP 23 se debe anatizar desde et 2.08.2023;
en este caso existen relaciones indesligables con algunos párrafos de las
Decísiones 13 y 16, que exponemos a continuación y que podrfan
generar una interpretación diferente:

a. La Supervisión entiende que, teniendo en cuenta el piárrafo 65 de la
decis¡ón 13 de la jRD (que consideramos obedece al mismo criterio
con el que la JRD ha actuado para esta decisión l4), la ampliación
de plazo por la SAP 23 de 60 días catendarios debe contabilizarse
desde el 11.1'1.2023 al 09.01.2023, ¡ndependientemente que en el
calendario se deba registrar un periodo d¡scontinuo.

b. En la Decisión N" 15 la JRD ¡ndica en su pánafo 65 que "euedo claro
que, en omonía con la SAP 23, el plazo conlractual consi&rdo como

fecha de culnirución de ejectción de la obra correspnde al 09 de enero
de 2023", fecha en la cual no se toma en cuenta la decisión l4 de la
JRD, por lo cual también induce a la interpretación que la ampl¡ac¡ón
de plazo por la SAP 23 de 60 días calendarios deb€ contabílizarse
desde el 1 l 1 1.2023 al 09 .O1 .2023

Respecto a la Decisión 1 5

De la lectura de la decisión 15 de la JRD se desprende que el c¿lendario
de obra debe presentar un per¡odo de inactiv¡dad desde el 11.11.2022
hasta el 23.08.2023 y la calendarización det Adicional Og desde et
24.08.2023 h¿sla el 22.10.2023.

Sin embargo, de acuerdo al párrafo 65 de la decis¡ón de la JRD, para
efectos de definición del plazo contractual vigente y en armonía con la
SAP 23 aprobada por la Entidad, la finalización del plazo si debe
contabil¡zarse hasta el 09.01.2023. ('65. Queda ctaro que, en armonía con

Aiamayo Ruiz

§¡

rP a5í 7A
Jef^ - <rr-o^,¡cióñ

Respecto a la Decisión 14

I f03
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la SAP 23, el plazo contractual considerado como feclw de cúmirución de

ejecución de la obra conesponde ol 09 de enero 2023.")

Por ello, la Supervis¡ón solie¡tó mediante carta a la Entidad confirmar lo
s¡guiente y en todo caso que se consulte a la JRD:

o Si el fin de plazo contractua¡ vigente queda firme al 09.01.2023,
¿frmo se tomarfa el periodo de calendarización de la prestación
adic¡onal Gl desde el 24.08.2023 hasta el 22.10.2023, a) Como un
p€riodo de atraso no imputabfe al Contratísta, ó, b) Como un periodo
de atraso pasible de penalización?

. De la lectura del párrafo 63 de la decisión 15 de la JRD, se solicita
dejar explicito que la dispos¡ción respecto a que la decisión no
genera "... t toyores gastos generales o costos directos vinculados ni
ningún otro tipo de derechos derivados- ", también t¡ene alcanc€ al
cálculo de los reajustes de las partidas del Adicional 09 y por lo tanto
a criterio de la Supervisión Los reajustes calculados según partidas
programadas (que establecen el máximo reajuste que puede ser
pagado por la Entidadldeben realizarse hasta la fecha de ampliac¡ón
de plazo 23 ratificada por la JRD en el p¿árrafo 65

"63. Alpra bien, desde tm punto de vista jurídico cotviene resaltor que
la presente decisión en ningún extremo modifca el plazo contractwl,
genera ampliaciones de plazo, moyores gastos generales o costos

directos vinculados ni ningún otro tipo de derechos derivados- "
(...)

'65. Queda claro que, en armonía con la SAP 23, el pla:o conlracttml
considerado como fecha de culminación de ejecucíón de la obra
corresgtnde al 09 de enero 202i."

En el escenario del calendar¡o en evaluación (Solo hasta la existencia
del adicional 09) ¿Los porcentaies de avance programado deberían
calcularse af 100% hasta la fecha de f¡n de plazo contractual
rat¡f¡cado por la JRD en el párrafo 65 de ta decisión 15 (09.0.l.2023)
o hasta la fecha de calendarizac¡ón del adicional 09 (22.10.2023]r?

Respecto a la Decisión 1 6

En el párrafo expuesto por la la JRD se dispone que la contab¡lización de
los 88 días otorgados por la JRD en esta decisión 16, en relación con la
SAP 24, generan una fecha de término de contrato 88 dÍas después de
la fecha de término contractual vigente.

'95. Doda la evaluación independiente de la preseae ampliación de plazo,
su recone¡miento no incluye el antilisis de supr.posición o traslqe de
eventos e imryctos, lo que deberá ser tenido en cuenta en su oporhmidad_
Se precba que la ampliación de plazo de 88 días calendarios, no implica

lng.

§.A
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Línea de tiempo con la inte rpretac¡ón de decisiones

En ese sentido la Supervisión ha alcanzado mediante carta a la Entidad
su interpretacíón sobre todas estas decisiones de la JRD en docurnentos
que constan que se indican, donde se ha alcanzado las líneas de tiempo
que a criterio de la Superv¡sión corresponden a los h¡tos de in¡cio y fin de
los presupuestos principal y de adic¡onales.

La Entidad y el Contratista han realizado ante la JRD la Consulta No 03,
para solicitar presiones al resp€cto.

Ya se ha sosten¡do una primera audiencia en la que se han puesto a
consideración de la JRD los argumentos de las partes, en base a la cual
la JRD ha emitido la opinión no vinculante No 03, en la cual expresa
recomendaciones en líneas generales y recomienda la realización de un
taller en el cual se oueda analizar las casuisticas expuestas
puntualmente, hecho que no ha sido llevado a cabo aún.

§¡
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que lafecha de término del contrato sea el lSde enero de 2024, si¡o 8E días

despues de la feclu de término contractual vigente."

A la fecha de la presentación de Ia SAP 23 el plazo vigente es el
10.1 1 .2023

Por lo tanto, la Superv¡sión interpreta que los 88 días otorgados por la
JRD en esta decisión 16, en relación con la SAP 24 se toman desde el
dla 11.11.2422hasta 06.02.2023. Es necesarío que {a Entidad conf¡rme
estas fechas de inicio y fin de la ampliación de plazo concedida.
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Asesores Técnicos Asociados S.A.

Calle Los Geran¡os rt45- L¡nc€

S/. 2,01 1 ,933.51 lncl. IGV (item ll)

Por tarifa mensual (Servic¡o de Sup€rvis¡ón)

A Suma Alzada (L¡quidación de la obra)

lng. César José Aramayo Ruiz

21 de enero 2019

0l de abril 2019

30.06.2023 (servic¡o de Supervis¡ón)
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4. DATOS REFERENTES AL SERVICIO DE SUPERVISION

4,1. DatG Corilractuales del Servic¡o

Hacemos de conocimiento que con Carta N" 013-2019-cRA"/-cG de fecha
26.03.2019, se notifica a esta Supervisión para el inicio del Plazo Contractual del
Servicio de Supervisión de la Obra item ll: "Me¡oramiento de la Capacidad Resolutiva
de las Un¡dad€s Productoras de los Servicios de Salud del Hospital de Cangallo-
D¡strito De Cangallo, segundo nivel de atenc¡ón provincia Cangallo región Ayacucho,,,
desde el día0l de abril de2019.

Tanto el plazo como el monto del servicio de Supervisión, ha sido incrementado en
varias oportunidades a través de adendas suscritas entre la Entidad y Asesores
Técnicos Asoc¡ados S.A., a fin de coincidir con las ampliaciones de plazo otorgadas al
Contratista, por lo que la ampliación de plazo de la Supervisión también se ha
autorizado hasta el hasta el 21 de octubre de 2022.

La Superv¡sión ha venido sol¡citando extensiones de s€rvicio ante la Ent¡dad al amparo
del artíq.¡lo 161o del Regfamento de la Ley de contrataciones del estado, habiendo Sdo
aprobadas cuatro resoluciones que reconocen estas extensiones:

Resolucion 1 4&202}cR¡úcGR (bl 221'1 0f2022 at 2A02t 2023)

Reso&¡cíón 492-202$GR/úccR (Del 01t03,mn d §/tr,mn)
Resolucitu 95&202$GRA/ccR y Resotucirln 98&202$GR¡/CGR (Det 0l/078023 at

31t10ñ231

Resolucirh ¡t41-2024-GRp/ccR (Del 01/11 t2f,23 at 31t12!20231

Resofucitu 38&2024€RA/GGR (Del 01Mn024 d 3lnsf2024)

Resolr¡oron 56&202+GRA/ccR (Dd 0rre62021 d 3lN7 m24l
Resolución 646-20244R¡/GGR (Del 0l/0&2024 at 3f,tttgt&24l

R*düdin 742-n2+cR¡/GGR (Del 0r/102024 at Nl11tfr24l

Resot¡ción 01'l-202rcRA/cGR (Oel 0 ilfln24 d 31 t1Zf2OZ4l §¡

Rulz
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A la fecha se encuentra en trámite dos ampliacion€s de plazo que cubre el periodo

comprendido desde el 01 de enero de enero de 2025 hasta el 04 de marzo de 2025.

Además, se deia notar oue la Entidad no ha recq!!,q9ido totalmente la ampliación de

olazo ala ue t¡ene derecho la Su oervisión quedando o€ndiente el reconocimiento deo

'I 1 días calendarios, sobre los cuales nos reservamos el derecho de requerirlo de

acuerdo a lo que ¡nd¡ca el contrato que tenemos suscrito con la Entidad.

A la fecha de c¡erre del presente informe aún queda pendiente el trámite de pago d€
los pagos coffespondientes a los meses de d¡c¡embre cle 2024 y enero de 2025, cuyo
plazo de atención ya está vencido.

En cumplim¡ento de los Términos de Referencia item 13.0 "Alcances y Descripc¡ón de
los Servic¡os', se cumple con informar lo siguiente:

4,2. ActMdadcs dcsardladas por cl Supcrv¡sor de oora

4.2. 1 Activ¡dades ejec{tadas

En el presente mes, la Supervisión ha llevado a cabo las siguientes actividades:

Se re¡tera que el ¡nic¡o de los s€rvicios de Supervis¡ón para la obra materia del
presente ¡nforme fue el 1 de abril de 2019, en atención a ta notificac¡ón of¡cial det

Gobíerno Regional de Ayacucho a través de ta carta N" 013-201g-GRA/-GG de
fecha 25.03.2019.

Se ha real¡zado control general de la ejecución del proceso constructivo de las
Especialidades ¡nvolucradas en el mes y referidas a la especial¡dad de estructuras,
arquitectura, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias, instalac¡on€s
mecánicas, comunicaciones y equ¡pamiento según los planos y Espec¡ñcaciones
Técnicas del Proyecto, solicitando de manera inmed¡ata al CONTRATTSTA, sobre
cualquier observación que se detetara pa.¿ su levantamiento respectivo, lo cual
se ha realizado principalmente a través de los protocolos de l¡beración/aceptación
de actividades específicas, informes de observaciones y anotaciones en cuaderno
de obra.

El control de la Supervisión ha incluido la verificac¡ón de cada actividad antes de
su eiecuc¡ón, §rscribiendo con el Contratista un protocolo por cada actividad,
elemento y/o sector de la edificación intervenida (Se presenta en versión d¡gital).
En este proc€so se exige al Contrat¡sta la corrección de defectos constructivos que
se observan, y que el Contratista soluciona antes de dar por ac€ptado el trabajo.
Los protocolos de liberación/autorización de actividades se suscriben luego de
verifi{xr la subsanacÍón de estas d€fic¡encias.

A pesár de ello se deja en claro que sigue siendo responsab¡liclad del Contratista la

ev¡dencia de vicios ocultos o defectos posteriores a la ejecución siendo obl¡gac¡ón
del Contratista repararlos a su exclus¡va responsabilidad en cústo y plazo.

§¡
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Se ha verif¡cado la instalación de elementos de obras civiles y equipamier¡to,

descritos en el preser(e lnforme, con mayor volumen en las que corresponden al

contrato principal, ad¡cional 14 y ad¡cional 03.

Se ha venido recibiendo pruebas de elementos o items del componente

equipam¡ento de manera paulatina en función del avance de los tr¿bajos por parte

del Contratista. El Contratista ha entregado documentac¡ón de calidad de es-tos

equipos para proceder a su valor¡zación final conformado por c€rtificados de
calidad, reg¡stro sanitar¡o (cuando corresponde) actas de inspección y pruebas de
funcionamiento.

El Contratista, en el presente periodo ha cont¡nuado fa corrección de trabajos
defectuosos comunicados por la Supervisión.

En general se ha realizado una rev¡s¡ón de todas las partidas teniendo registrado
en planos de campo las anotaciones de trabajos conformes y cún defectos

En general se ha tenido especial cuidado en que sus operarios cumplan todos los

estándares ex¡gidos por las normas y buenas práct¡cas de segur¡dad ¡ndustrial en

la construcción- En el informe de la especialidad de seguridad se ev¡dencia la

pemanente exigencia que real¡za la Supervisión al cumplimiento de las normas de
seguridad y salud en el trabaio.

En el anexo 03 presentamos el informe de nuestros especialistas, y dentro del
informe de esp€cialidad de seguridad se muestra el control de las ex¡gencias
realizadas por la Supervis¡ón al Contrat¡sta para el estr¡cto cumpl¡miento de las

normas de seguridad y salud en el trabaro.

La Supervisión y su equ¡po de especialistas han dado respuesta a las consultas del
Contratista, comunicádas a través del cuaderno de obra y sustentadas en RFI

documentados, referentes a diversas espec¡alidades, lo cual se detalla en el

numeral 4.3 del presente ¡nforme.

La comunicación con los coord¡nadores de obra por parte de la Entidad, lng. josé

Luis López lurado y los funcionarios del Gobierno Regionat de Ayacucho respecto
a las gestiones, ha s¡do constante durante el transcurso de este periodo de traba.¡o,

habiéndos€ participado en las reuniones convocadas por la Entidad a f¡n de
intercambian ir¡formación respecto a la situación actual del proyecto.

La comunicación con el CONTRATISTA ha sido constante y permanente,

absolv¡endo cualquier consulta, tanto en forma directa (verbal) como escrita.

El control del proceso constructivo de la Obra, en campo, ha sido diaria, oportuna
y preventiva, para el cumplimiento de este objetivo, la Supervisión dispone de
Personal de campo con experiencia de manera p€rmanente.

La Sup€rvisirrn ha venido efectuando los reportes de avance de obra quincenal,
br¡ndando a la Entidad información cúnstante y sostenida del proceso constructivo
que se v¡ene llevando a cabo en la obra. El informe quincenal del mes de febrero
de 2025 ha s¡do presentado el 18 de febrero de 2025 través de ta carta 049-25-

lng.
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La Superv¡s¡ón mantiene un archivo de vistas fotográficas de la obra de manera

cont¡nua, desde la fecha de inic¡o de los s€rv¡cios de Supervisión, a f¡n de llevar un

registro del proceso de clnstrucc¡ón-

En general, la Superv¡s¡ón ha venido verificando y controlando, cuanto

corresponcle, durante la eJecución de los trabajos en conformidad con los planos y

Especificac¡ones Técnicas, y demás documentos que conforman el Expediente

Técn¡co de la Obra.

La Supervisión ha participado en todas las reun¡ones solicitadas por el Gobierno

Regional de Ayacucho en el presente p€riodo, tanto en obra como en las ofic¡nas

del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho. A pedído de la Entidad hemos preparado

presentaciones y hemos partic¡pado en las reun¡ones programadas con la Junta de

Resolución de disputas, tanto en las vis¡tas mensuales como en las controvers¡as
que v¡enen desarrol¡ándose. Las actas que se generaron en dichas reuniones se

adjuntan en el Anexo N" l3 del presente informe.

En el per¡odo no se han producido consultas por parte del contratista, estando en vías

de finalización las act¡vidades.

4.4, Anál¡s¡s ded avancé de Obra

Las labores de la Supervisión, desanolladas parálelamente a la de cootrol y seguimierto
del proceso constructivo de la obra, han cons¡stido en actividades de rev¡sión y
compat¡biliza ción de planos, especificaciones técn¡cas y Bases del Exped¡ente de Obra,
confrontándolo con las cond¡c¡ones reales del proceso constructivo en campo, en las
diferentes esp€c¡alidades que se vienen e¡ecutando.

En este per¡odo de trabalo, el Contratista ha logrado ejecutar act¡v¡dades c(Jya

valori¿ación 72 del contrato principal asciende a S/. 466,728.76lValonzación bruta sin
rea.justes, sin amortizac¡ones y s¡n lcv). El monto lÍquido a pagar resulta en S/.
403,535.31

El contratista, ha kamitado la Valorización No 49 del Adicional 03 qu€ ascíende a S/.
204.56 (Valorización bruta sin reajustes, sin amortizaciones y sin lcv). El monto lÍqu¡do
a pagar resulta en Sl. 241.38

Por otro lado, se ha tramitado la Vatorizac¡ón No 20 del Adicional OS que asciende a S/.
3,521.00 (Valcrizac¡ón bruta s¡n reajustes, sin amort¡zaciones y sin IGV). El rnonto
líquido a pagar resulta en S/. 4,154.77

F¡nalmente, el Contrat¡sta, tamb¡én, ha tramitado la Valorización No 02 del Adicional 14

§¡
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que asc¡ende a S/. 85,727.58 (Valorización bruta sin reajustes, sin amortizaciones y sin
ICV). El monto líquido a pagar resulta en S/. 1 17,349.18

El avanc€ logrado por el Contratista, en conjunto representa el 0.28 % del avance
mensual, llegando con ello a un 99.08 % de avance eiecutado acumuladot, estando
ATRASADA respecto de la meta porcentual programada acumulada (c!n respecto al

calendario v¡gente de obra) que ya es de 100.00 % al cierre del presente periodo, por lo
que recomendamos que la Ent¡dad debe tener en cons¡deración el punto de
penal¡dades del pres€nte lnforme.

4.5. Ensayos y controles de Obra

En el presente periodo d€ trabajo, esta Sup€rviskin ha verillcado los ensayos y controles
s¡guientes:

> Verificación y segu¡miento de los procesos constructivos, plasmándose en los
protocolos de control de calidad, para cada caso, que se presentan en d¡gital.

> se ha sol¡c¡tado los certificados de @ridad ylo garantía de mater¡ares ingresados a
obra, que se ad¡untan en el presente informe en versión digital, asícomo las ñchas
técnic¿s de los materiales autorizados por la Supervisión para el uso en la obra.

> En el anexo 10 se entregan en versión dig¡tar ros protocoros, certificados de caridad
y gaEntía geneñüos en el per¡odo.

i,

¡ EI avance¡orcedral programado y ejecutado esr.í rcferido al acurnulado tota.l del contrato del ejecutor de
obra irrcluido el coMPoNENTE PLAN DE Co-NTINGENCIA" pr¡esto que el pmy"ro u ou- o ,,"o -ro. y
por lo tatrto el porc€rlqie de avsnce se debe m€dir de In¡oera integr¿I,

1110
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4.6. Pcr3onal y Equigos snpleados en la Supslrisión dc Obra

4.6.t P.rsonal d€ la SupGwlt*óñ

De acuerdo con la s€cuencia ¡nformativa de los Términos de Referencia item 13.0 Etapa

de la Sup€rv¡s¡ón.

Para el desarrollo de fas actiúdad€s comprendidas en el presente p€riodo, se contó con
la participac¡ón personal de Supervisión, consignado en la Propuesta Tecnica y de
acuerdo al desarrollo de las especial¡dades.

A continuación, se presenta la relación del personal profes¡onal acreditado para la
realización de la Supervisión de la Obra "Mejoramiento de la cápacÍdad resolutiva de
las Un¡dades Productoras del Hospital de Cangallo, segundo nivel de atenc¡ón,
provinc¡a Cangallo, reg¡ón Ayacucho":

laue g. PrcÍe*otál$ de la Suqwislón

Asim¡smo, a pesar de no ser una exigencia por parte de la Ent¡dad la Supervis¡ón
mantlene dos as¡stentes administrativos, señorita pamela Calderón Castro en el
campamento de obra y Mónica Soto Vallero en la ciudad de Ayacucño.

§¡

| 11r

CARGO NOMBRE

,l
.,efe de Supervisión César José Aramayo Ruiz

2 Asistente de .,efe de Superv¡s¡ón Teony Alva Vives

a Especialista en Estructuras

4 Especial¡sta en Arquitectura Hospitalaria Grece Jackeline Galloso Perez

Especialista en instalac¡ones sanitarias Edgar Tapia Huarcaya

6 Especiat¡sta en lnstafaciones Mecáñlcas -
Eléctr¡cas Armando Arnao Montestruque

Espec¡alista en Eqúipamiento Hospitalario Ricardo José Caballero Quiroz

I Especialista en Segur¡dad y Prevenc¡ón Jorge lsaac Gamero Vildozo

9 As¡stente de Especialista Seguridad M¡sael Enzo Guillén Ascaza

As¡stente de campo Karla Ruth F¡ores Rosas

11 Comunicaciones

A

'^.- 
Fl

A

Ru¡z

Walter Hugo Soto Leyva
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4.6.2 Scguro3 dcl personal dc la S.¡pervitión
El p€rsonal clave y el personal de apoyo, están asegurados en la Compañla de SegurG
PACiFICO, mediante contrato N' 95527 en Salud y póliza N' 62068745 en pensión.

Sé adiunta en el anexo 09, la constancia resp€ctiva.

4.6.3 Equ¡pG €|nplcedos
Para el desarrollo de las actividades de Supervis¡ón, se ha implementado en Obra, una
Oficina Técníca, equ¡piindola con los siguíentes equipos que han sido rnantenido,s en la
zona de la obra:

Equapog dc qimputo y Elccffn¡co
. 06 computadoras
. 01 impresora multituncional A-4 EPSON
. 01 impresora A-3 EPSON L'I300
o 01 scaner de veloc¡dad marca Canon

Moüil¡..io
o 06 escr¡torios
. 07 sillas
. 02 mesas de trabaio
. 0'l librero

EguiFo dG Topogr.ña:
. 01 estación total Trimble, modelo 3600 s€ries m¡ra metálica
o 01 nivelautomático csvberger, serie 994998
. 01 trÍpode de madera.
. 0l trí@e de aluminio
. 01 prisma c/porta prtsma.
. 01 mira de alumin¡o

Equlpo para Concrato

. 06 moldes Cilíndricos para concreto de 6,'x12.
e Cono de Abrams para ensayo de consistencia

Oficina dc Supéwisi¡tn

Eñ Obra, se dispone de 01 oficina habil¡tada por el Contratista, cuya área es de
aproximadamente 52.00 m2 y s€ encuentra ub¡cada en la zona de lnstalaciones
Provisioflales.

Vehlculo
se cuenta con apoyo vehicurar ar servicio de ra supervisión de una cam¡oneta, atyas
característ¡cas son: 01 cam¡oneta marca NrssAN, modero NAVARA, coror cRls, de placa
A5C-931 .
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4,7. Estado contablc dcl co¡rbato dc Sup.ñrlCón y Cartas fianza

El contrato de Superv¡sión en su ITEM ll, registra los siguientes pagos a la fecha:

faua 55. Pagos realizdos a la Suntttisión

Fe€ña Concepto SIAF

Monto
Sol¡dt¿do

(s/.t

Mo¡to paeEdo
(s/.t

2sl03/20t9 Adelanto Directo
6

(Año 2019)
402,386.70 402,3 .70

30/Osl201e
Val N' 01

Abr-19
2680

(Año 20191
74,503.74 74,503.?a

20l6/2019 Val N' 02
May-19

3103

{Año 2019}
75,744.L8 75,744.t8

17 /O7 /2019
Val N" 03

Jun-19

4t52
(Año 2019)

74,549.38 14,549.38

Lsl@.l2Or9
Val Ne 04

Jul-19

5153
(Año 2019)

74,7@.97 74,7ús7

17 /@12019
Val Ne 05

Ago-19
6554

(Año 2019)
74,746.52 74,746.52

771to/z,rg
Val Ne 06

Set-19

7945

{Año 2019}
74,15L.29 74,75r.29

25/ttl2019 Val Ne 07

Oct 2019
9765

(Año 20191
74,814.06 74,834.06

L9i12l20t9
Val Ns 08
Nov 2019

115Í)
(Año 2019)

74,915.55 74,915.55

23lOu2O2o
Val Ne 09

D¡c 2019

0066
(Año 2020)

'15,o76.27 75,O76.27

tl02/2o2o Val N0 10

Ene 2020
s.i.

(Año 2020)
75,116.56 75,trg.65

19108/2O2o
Val Ne 11

En€ 2020

5285

(Año 2020)
17,565.53 17,665.53

3010É12020
Val Ne 12

A8o 2020

6725

(Año 2020)
75,635.94

el rLl2o2o
Val N-o 13

Set 2020

8265

{Año 2020}
16,LLL.42 76,LLL.42

Val Ne 14

Oct 2020

9630

(Año 2020)
76,t24.20 76,124.20

20/L212020
val Ne 15

Nov 2020

11166

(Año 2020)
76,520.40 76,52A.40

3r/L2/2O2O
Val Ne 16

Dic 2020

1r628

(Año 2020)
51,0lj}.60

77 /o2l2O2L
Val Ne l6a

O¡c 2020

70f)

(Año 2021)
7,655.77 7,655.77

J
Cesa¡ A¡rmavo RulzctP 6517a-
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Fe<fia Concepto SIAF

Monto
Sol¡dtado

(s/.1

Morito paFdo
(s/.)

t7lo2/2021
val Ne 17

Ene 2021

744

(Año 2021)
71,984.68 71,984.68

Val Ne 18

Feb 2021

1749

(Año 202U
77,029.84 77,029.U

2r/0/,l2O2L
Val Ne 19

Mar 2021

2930

(Año 2o21)
77,676.44 77,676.48

24lOsl2021
Vál Ne 20

Abr 2021

4472

(Año 2021)
77,594.23 77,s94.21

t2/6/2O2r
Val Ne 21

May 2O2L

f)80
(Año 2021)

77,4O3.56 77,803.56

23/O712021
Val Ne 22

lun 2027

6531

(Año 2021)
74,205.26 78,205.25

07 /@12021
Val Ne 23

Jul2O2L

a722

(Año 202U
5,266.20 s,266.20

03/@/2O2L
Val Ne 24

tvl2O2l

8122

(Año 2021)
72,447.74 72,887.L4

zllcpl2O2L
Val No 25

Á€o ZOZI

8380

(Año 2021)
99,413.96 99,413.96

c/.l]1l202t
Val Ns 26

Set 2021

10565

(Año 2021)
99,808.80 99,808.80

oL/ L2|2O2L
Val Ne 27

Oct 2021

12059

(Año 202U
100,394.00 100,394.00

t4/03/2022
Val Ne 28

Nov 2021

9t7

lAño 20221
100,753.59 100,753.59

L4/03/2022
t542

(Año 20221
100,543.25

1410312022
1543

(AÍto 20221
101,585.56 101,s85.56

30/03/2022
Val Ne 31

Feb 2022

2205

l(ño 2oZZl
101,895.78 101,895.78

03los/2022
Val Ne 32

Mar 2022

3570

(Año 2022)
LO3,411.67 ,-03,411.67

37/Os/2022
Val Ne 33

Ab¡ 2022

4854

(Año 20221
81,L67.27 87,767.27

28/6/2022
Val Ne 34

May 2022

6778

(Año 2022)
104,800.65 104,800.65

ctP

23l03l2O2t

Val Ns 29

Oic ZO?L
100,543.26

Val Ne 30

Ene 2022



¡nforme Mensual N'66
FEBRERO 2025

@Nf RATO II' OO2.2Ol9.GRA.SEDECETTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ONAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLLMVA DE LA UNIDAD

PROIXTCTORA OE LOS SERV|CIOS OE SALUD HOSPTTAL OE CANGALLO, D|STR]TO OE
CANGALLO, PROVINCIA DE CA'{GALLO, iEGIOII' AYACT,CT«'

I 115

0 00655

A

§¡

Fedra Concepto SIAF

Mooto
Solidtado

(s/.t

Monto paSado

(s/.1

2710712022
Val Ne 35

lu¡ 2022

7527

(Año 2022)
106,048-62 106,048.62

t3l@/2022
Val Ne 36

lul2022

9t57

(Año 2022].
107,049.80

os/1ol2022
Val Ne 37

Ago 2022
50,292.2t 50,292.21

o8lLu2O22
tt740

(Año 2022)
s7,476.75

03/7 2022
Val Ne 38

Set 2022

t7741

(Año 20221
r08,325.97 108,325.97

orl12/2022
Vál Ne 39

od 2022

13191

lAño 20221
76,089.80 76,089.80

2L/Ul2023
val Ne 39a

Ocr 2022

3834

(Año 2023)
36,233.22 36,233.22

2r/u/2023
Val Ne 40

Nov 2022

3796

(Año 2023)
7@,263.70 t@,263.70

Val Ne 41

Dk 2022

4533

(Año 20221
110,130.93 110,130.93

08/os/2023
Val Ne 42

Ene 2023

4622

(Año 2023)
110,377.7L 7!O,377.7t

05/os/2023
Val Ne 43

teb 2023

4577

(Año 2023)
110,702.03 110,702.03

30l08/2023
Val Ne 44

Mar 2023

10756

(Año 2023)
112,091.01 112,091.01

30/@12023
Val Ne 45

Abr 2023

10755

(Año 20231
112,725.57 172,725.57

3U70l2023
Val Ne 46

May 2023

L4239

(Año 2023)
113,078.10 113,078.10

o7 / Ltl2023
Val Ns 47

Jun 2023

L4ñ9
(Año 2023)

112,908.88 112,908.88

28/L2/2023
Val Ne 48

Jul 2023

18096

(Año 2023)
LL3,346.02

28h2/2023
Val Ne 49

Aeo 2023

L4221

(Año 2023)
113,769.06 113,769.06

27 h2/2023
Val Ne 50

set 2023

18266

(Año 2023)
tL3,790.2L LL3,790.21

trtd- cesa,, Arrmavo Rulz- ctP 6517a-
Jof^ .t- §,.^ó-,¡-irtñ

107,049.80

10191

lAño 2022l,

Val Ne 37a

Aeo 2022
57,476.75

05loslzo23

l1i,!45.O2
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Fedra Concepto SIAF

Monto
Sd¡dtado

(s/.t

Moñto pa8ado
(s/.1

a/oll2o24
Val No 51

Oct 2023

18263

(Año 2023)
1L3,423.58 113,423.5E

09/oLl2024
Val Ne 52

Nov 2023

18929

(Año 20231
7L3,240.26 113,240.26

oslul2024
Val Ne 53

Dic 2023 (1-20)

3968

(Año 2024)
75,493.51 75,493.57

0s/M/2024
Val Ne 53a

O¡c 2023 (21-31)

3968

(Año 2024)
37,899.52 37,8*.52

3L/Os/2024
Val Ne 54

Ene 2024

6568

(Año 202a)
113,719.70 LL3,tt9.70

02/07/2024
Val Ne 55

Feb 2024

7629

(Año 202a)
1t4,316.32 114,376.32

ro/o7 /2024
Val Ne 56

Mar 2024

77

(Año 2024)
115,503.52 11s,503.52

osl@.12024
Val Nc 57

Abr 2024

8858

(Año 2024)
775,447.12 115,447.12

20/L212024
Val Ne 58

May 2024

t37'12

(Año 2024)
115,341.35 115,341.3s

L4lO2/2025
Val Ne 59

iun 2024

820

(Año 202s)
115,¿182.35 115,442.36

t4l02/2O2s
Val Ne 60

tul2024

a2L

(Año 2025)
l7s,757 .34 LLs,757.34

2U70/2024
Val Ne 61

,\go 2024

LO7a2

(Año 2024)
88,639.96 88,639.96

20/L212024
Val Ne 62

set 2024
88,429.99

3Llor/2O2s
Val Ns 63

o(t2024

225

(Año 202s)
88,349.23 88,349.23

LLlO2l2O2s
Val Ne 64

Nov 2024

u7

(Año 2025)
88,429.99 88,429.99

Val Ne 65

Dic 2O24

pendiente
88,429.99

13773

(Año 20241
88,429.99
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6,515,368.62 6,338,492.49

¡,loto: Los doto§ del cuadro precedente coÍresponden ol cie¡rc del pre*nte periodo,

Como s€ aprecia, la Entidad deuda a la Superv¡sión los pagos por las valorizaciones
correspond¡entes al mes de diciembre de 2024 y enero de 2025.

se presenta en la tabla s¡guiente, las cartas fianzas vigentes gue la supervisión mantiene en la
Entidad para afianzar el fiel cumplimiento del cúntrato

lable 56. Arbs franza vlgdrtes pra el onttato dé Suwrvlsión

Fedra Concepto SIAF

Monto
Solidtado

(s/.1

Monto pagado
(s/.)

Val Ne 66

Ene 2025

pendiente
88,446.L4

IIN¡ CAiAA
HAt{ZA

Mofrffo A
AFrÁr{zAR S/.

EfYfIDAD

FINANCIERA
UMENO DE CARTA

FI,AÍIZA

MOÍ{TO
CARTA

rl,AlrI¿A S/.
vENC|MtEXTO

Fbl Cu@limi€nto 612,2n.§ AVLA PERU 30020190093t1 - 8 612,m.89 15m62025

Fi, Curtd¡ni€rrb
(Aíp 01 - Ada 04 27,766.65 AVLA PERU 3N2o21019É/.2-11 17,7€f.70 26,ft5tñ25

Fiel Cuflp¡mi,frb
(Amp 02 Adh 01)

60,819.91 BBVA 001 1 {378-98003&1079-71 60,819.00 05fr7tñN

F¡, Curd¡nixb
(Aí¡p 03 Adb 05)

32,0§.44 BBVA 001 I {378-98@30661S78 32.0§.44 28ñ2m25

Fiel CurpÍmiíto
(Amp 03 Adic 05)

32.038.44 BBVA m1 1 {378-98003066't&78 32.038.44 27&Etm25

Fiel Cumptmlato
(Arp 04 Ad¡c 06)

20.443.58 BBVA 001'! {378-980030s739-75 m.444.N 24/07m25

Exteflsftn de
ssri/ih 01 d
xnzJmn

39.666.64 BBVA 001 1{378.98003 J 4708-73 47.nq.tu 02fr'.m25

Exterisbn de
serviio 02 d
30m6/2023

36,6r5.37 CESCE E 1 6820 t2023401 45.097.28 19t0Á¡N25

Exbnsbn de
serviio 03 d
31t10tñ23

36,615.37 CESCE E3823002023402 45,5&.95 09t02rn25

ExEnsbn de
s€rvi$ 03 d
31tfitñ?3

36,615.37 LE§LE E3823002023404 15,580.95 10ñ5Íñ25

| 117 tng.
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1118

f006 i2

TIP(' CAFTA
HAflaza

MO]ÍÍO A
AFIANZAR S/.

EMNDAO

FINAT{OENA

I{UMERO DE CARTA
FiAI{2A

MOf{fo
Cáf,TA

FIA ZA S/.
VENCIMIENTO

Éc sih&
ssrt/í*, 04 al

31t12¡Xn
»..861.70 CESCE 001 1 437&980032285971 22,ü1.70 Nñ2m25

ExÉnsbn de
serYih 04 d
31t12fñ23

n,8É1.70 CESCE 001 1 {37&98@32285974 2,ú1.70 nffir42'

Extensbn de
serYi:il G5 al

31N5tñ24
55,2n.ú BBVA m11{37&9800323 -73 55.727.ú 21n5fm25

á(bñ*h de

scrviio 06 al

31ñtm24
23. f 5f.00 CESCE 15411.1m7-m24ffi 23,'t5t.@ 21t02ffr25

E(bnsito de
s€rvicio 06 al

31t07ta,24
23,151.00 CESCE 15411-1m7-n24{f0 23,151.00 22t05rñ25

Exiensiin d€
servi$ 07 d
fiMm24

23,151.00 l54r't-189620244m 17.712$ 03to5t2g25

Exbrision d€
s€rvi:b 08 al
§t11t2!24

23.151.00 CESCE 't541 
1 - 1897-m24400 17.851.00 03/0s2025

Note l: La carta ñanza de adelanto direc{o ha sido devuetla por fa ent¡dad a solicitud de la supervi§ón debido a
que en d penodo d€ julio de 2021 ya se ha culm¡nado la amortizac¡ón del adelar o diredo en su totalidad, !o
exist¡endo í¡onto alouno oue tenoa neces¡dad de afiánzarse
Nota 2: Las cartas fanzas por extens¡ón de servicios 1,2 y 3 se han emiüdo por un monto superior al que
conesponde afanzar, por lo que se harán las reducc¡ones correspondbntes al rflomer o de renovar.

En el Anexo N" 11 del presente informe, se adiunta crpia de las cartas Fianza.

4.8. Panel Fotográñco dc Obra
En el Anexo No 02, se ¡ncluye vistas del estado situac¡onal de obra a f¡nes del periodo
¡nformado, así como de la e¡edción de actividades relevantes.

4.7 Agtcciacioncr de la Supcrvis¡ón rahci.rnado con el ritmo dc ay.nca
D€ampcño dcl pcr§oml as¡gnado a obra, abast€c¡m¡ento de mate?ialGs y ¿€fr¡aclón
dc{ Cmtrat¡sta,

La Superv¡sión considera que el Contratista, en el desarrollo del presente per¡odo -
febrero de 2O?5, ha ejecutado part¡das en las especialidades informadas dentro de las
exigencias del expediente técnico contractual, sin embargo, se ha notado una cant¡dad
de personal obrero no suficiente, ya que quedan aún algunas p€ndientes act¡vidades que
no tienen restricciones y que el Contratista podrían y deberÍan haberse ejecutado.

A la fecha de cierre del presente informe, el plazo contractual está fiiado para el 05 de
marzo de 2025 de acuerdo a fa ampliac¡ón de plazo 54 concedida por la Entidad-

§á

,nc. ceil1,.E/El?Ayo Rutz
Jefo <r.' <. !^^ñ,i< ¡^rt

I

UEüUE
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Existen. sin embaroo. algunos hechos que podrían modif¡car el plazo contractual y por lo
tanto la fecha de culminación de la obra:

- Procesos arbitrales que el Contrat¡sta y la Entidad mant¡enen abiertos respecto a las

ampliaciones de plazo 03 y 04.

- Controversias gue pud¡eran hacer variarel plazo y que se encuentr¿n en proceso ante
la JRD.

S¡n periuicio de Io anterior, el anál¡sis que realiza la Supervisión se basa en los
documentos, calendarios y plazos actualmente vigentes.

En este contexto indicamos que, la oüra !G.ncr¡cntre atasada respecto a lo programado

en el calendario vigente, d€ la m¡sma manera rrcpocto al cslandarto ügenta aprobado
por la Ent¡dacf, teniendo una un porcenta,e acumulado ejecutado de 99.08 % pof debaio
del avance programado acumulado del calendario vigente es de 100.00 % ya que el plazo

contractual v¡gente culmina el 08.02.2025. Se indica en la tabla siguiente las fechas de
culminación de los principales componentes del proyecto de acuerdo a estos calendarios
vigentes:

Tabla 57. Feha d€ lniclo y ñn del cot t ato principl y adiciomles

PRESUPUESTO/
COMPONENTE

1. CONÍRATO PRINCIPAL

] z. loroo¡¡er- oo
| (rooas gs.sp.dú6es
I 

Prr, [EE, [MU)

I

3. ADICTONAL 04

I 
(Media tensión llEE)

4. ADTCtONAL 05
(Tapajuntas, Grup. Elec.)

5. AOTC|ONAL 06
( Sistemas comunicaciones)

25109/2021

FECHAS

tlitcto
Comentario

12/O4/2019 10/10/2021

29/0/.12022

o9111/2022 Solo part¡das del sistém de pelrót€o

04/03/m25 Solo dos equipos del componente
EQUIPAMIENTO de acuerdo a SAP 54

10110/2021

07 /02/2022 1a/02/2022 Solamente pruebas de tableros eléctr¡cos

06/02/20?2

19/0U2022 141O8/2022

09/06/2022 21/10/2022

1911012022 oah112022

)E¡ectrocentro

7. ADtCTONAL 08
(Por observacbnes de 15/OA/2023 Oecisión 13 de la iRD

6. ADTCIONAL 07
(Computadoras perso¡alesl

lrr9
aa

yo
al
p

FIN

191O212022
Solo pruebas de: algunos egu¡pos de HVAC,

ascensores, algunos sistemas de
cüunicac¡ones y equ¡pamiento especiñco

@/10/2020

22/A7 /2023

Jal.
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Como se puede apreciar, gran parte de las actividades debieron terminar hasta abril de
202I, siendo los atrasos imputables al Contratista.

En el anexo 10 se adlunta el estado situacíonal de resolución de no conform¡dades, y
como se puede apreciar están mayormente en proceso. Se seguirá recomendando al
contratista la subsanación de las mismas pañr que la secuencia de trabaios posteriores
no se ve afectada. El Contrat¡sta ha continuado con el levantamiento de defectos, aunque
en menor ritmo en este p€riodo. Esto se refleja en que la SupeMs¡ón no puede c€rrar
partidas en su gran mayoría, en var¡as espec¡alidades.

Anál¡sl. dal lnfoñte prÉ.ntado por el Cootr¿tista

El contratista en su informe mensual que presenta conjuntamente con la valor¡zación
consigna algunos argumentos que creemos necesario comentar debido a su relevanc¡a
contractual:

Med¡ante Carta N" 037-2025-STNOHYDRO-JLGB-RO, recibida et 28 de tebrero de 2025,
preseflta la valor¡zac¡ón principal correspond¡ente al mes de febrero de 2025, en la cual se
incluye el informe del Residente de obra, donde sustenta el retraso de fa obra y argurEnta
que son causas que no le son atribuibles, las cuales presentamos a continuación iunto con
la opinión y análisis de la Sup€rvisión para cada argumento:

Arguctlo dd c-ontaiao: El 19 de norzo de 2024. Ia entidad notificó or contrstistq ,rredi@rre
la Carta N"282-2024, sobre la conrinuidod de los trabajos pendientes wa la cttlminación del
proyeao con CUI No21946721. En respuesto- el cotúrarisa inÍormó el 2l de mano que reiniciarío
las obras y aclaró que no se requerían adicionales de obra pra el refonanieno estrucrrral segin
el diseño qrobafu. sin embogo, resstré el inicio de tno causal de an¡rliación de pluo debido

1120

§á

PRESUPUESTO /
COMPONENTE

FECHAS
Comentario

8. ADICIONAL 09
(Por Ex4¡enchs normativas de
oSTNERGMTN)

24/OA/2023 22/10/2023 D€cisión 15 de la JRD

9. ADIC|ONAL 10
(Tableros de control HVAC) 19/rO/2023 1711212023 Decisión 20 de la JRO

10. aDtctoNAL 11
(Puertas Oe madera) 10/1112023 24/ 12/2023 Dec¡sión 22 de la JRO

I l.ADICIONAL 12
(varlas)

'11/03/2023 17103/2023 Calendarío vigente

12. ADICTONAL 13
(sellado de ñsuras) 1211012024 @/01/202s SAP 50

l2.ADICIONAL ¡4
(Ambularci¡s) 29108/2024 27 /10/2024 Calendario vigente

r3.AD|CtONAL 15
(Ambulancias) 11/1212025 0a1o212025 De ac-uerdo al calendario del expedienle de

Adlc¡onal 15

tNtcto F

Jefc
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o la demora en defnir el trarürriedo dc frsuros estruclwales. Posterionnente, el 20 & junio &
2021, la enti&d qrobó adicionales de obra Wa el sellafu d¿fiswas, cenanfu la causal iniciafu
el 30 dc agosto de 2022. Finolmente, el ll de oaubre de 2021, se oproM el erpeüenle lécnico
pora el sellafu de ftsuras en vigas de concreto armado mediante la Resolución N"686-2021-

GL /GGR, por Io que el conlralítta, Ha presentado sas solicifu&s de ampliación de pluo, los

cuales otorgan como nuevafecha de culminación de obra el9 de encro de 2025. Dicha arnpliaeión

lue ayobda por la enlifud ñ¿diure la Resolución RG N"ó34 del I 5 de novienbre. Por lo tano,
el corúraisb presedó el crotogramt actualizdo con la mrcva fecha de cttlmhación dc ob¡a del
9 de erwro de 2025

Análisis de la Supervisión:

La Supervisión considera gue el tratamiento de las fisuras ha dado por resultado un

ad¡cioflal de obra, ya aprobadoy ejecutado completamente por el Contrat¡sta en el presente

periodo, La ampliación de plazo relacionada con el adicional 13 ya ha sido concedida, por

lo que sus efectos ya están incorporados al plazo contractual y al calendario v¡gente, por

no tiene implicancia en la culminación de otras las partidas pendientes de e¡ec tar por
parte del Contratisü.

Argxa;a d.I Corñt: El 14 de febrero de 2024, el contratisra registró la vrsita de
OSNERGMN, que aprobó las instolaciones de petróleo, y solicitó a la enfidad. gestiona¡ el
código de consumidot de Diesel y GLP, iniciando una causal de antpliación de plazo por las
demorot El 27 de junio y 2 de julio de 2021, OSNERGMN emitió obsemaciones sobre el
consumo de GLP y el sistema de petróleo, lo cual llew al contrdtista a solicitú adicionales &
obra y planteu la amplioción de plazo debido a las afectaciones en el cronograma contractual.
El 21 de septiembre de 2024, se nos notifrcq la Resolución N"639-20214RA/GR-GGR, que
aprueba la necesidad de ejecución de prestaciones odicionales en instalaciones meainicas y otras,
lo cual permite cerra¡ la causol de aapliacün de plozo registrada el 27 de junio de 2021. La
dem¡ra se dcbió a obseryaeíones de OSNERGMN sobre el corcumo de GLP y afectó las ryrtidas
de tatqtres de alnwexntiento de GLP de 1500 galones, varios equipos espcífcos ((D250, D
2t5, DI55, E-2N, E-9t, E40. E-53, E-82, E-201, D-2020, D-229, D-230, E-134, E-5t y D-2t I),
y el sistemo de agua caliente y su retorno-
.,lctualn enre, ñ) contamos con el código de consumidar de GLP, lo que sigue $ectotdo las
p ar t i das me nc io nadat ant e ri or me nt e.

Análisis de la Sup€rv¡sión:

La Supervisión cons¡deE que al fin del periodo informado ya s€ han geneftrclo las

sol¡citudes de ampliación de plazo, las cuales han sido resueltas por la Entidad a través de
la SAP 54 se ha conced¡do 24 dfas de plazo con lo que se corre ta fecha esperada de f¡n de
obra hasla el O4/O312t25.

Con respeto al sistema Diesel, es un tema ya superado en el mes de agosto de 2024, no

const¡tuyendo a la fecha, interferencia a partida alguna que esté p€ndiente de ejecutar.

| 121
-lcfé
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AryumaA dd Connefisto: "Considera que las decisiones de la JRD 02, 03, 05, 06, 0E, 09, 10,

I l, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, dc la JRD ha decidido ampliaciones de plazo a favor del
Confistista o periados considerados como retraso justificodo no atribuibles ol Contatista-

Anál¡sis de la Supervisión:

La Supervisión cons¡dera que las decisiones ind¡cadas por el Contrat¡sta ya han sido
acogidas por la Ent¡dad y han sido incorporadas como ampliaciones de plazo o aplicación
de calendar¡os vigentes y para def¡nir el plazo actual de f¡n de ta obra (27.10.2024) por to
que resulta completamente irrelevante la menc¡ón del Contrat¡sta respecto a los atrasos
aun ex¡stentes desde el fin de plazo contractual hacia adelante.

Arguaaa dd Coaia a.. Las respuestas que ta Entidad ha emitido a consultas presenladas por
el Contratist¿ en los asienlos 2112, 2115.218ó respecto a varias especialidades. ha gerrrado el
planteamiento de pestaciones adicionales, aún no aprobados por la Entidad. y consecuentemenle
ampliaciones de plazo en tñámite.

Análisis cre Ia Suoervisión:

La Superv¡sión considera que al f¡n del p€riodo informado se han denegado las
ampliaciones de plazo derivadas de las consultas ¡nd¡cadas por el contrat¡sta, y
actualmente sometidas como controvers¡a ante la JRD. No se puede prever la decis¡ón de
la IRD ni su impacto en la ruta crftlca.

Valorización mcnsr¡al dc loú sary¡cioc dG Supeñrisltn
En el pres€nte periodo los servicios de Sup€Msión se han realizado desde el I de febrero
de 2025 hasta el 28 de febrero de 2025. Se ha procedido a soticitar las ampl¡aciones de
plazo que corresponden de adJerdo a las ampliaciones d€ plazo cúncedidas al
Contrat¡sta. Con estos antecedentes ind¡c¿mos que la SupeMs¡ón ha elaborado dos
valorizacionés para el mes de febrero de 2025, debido a que ta ampliación de plazo está
siendo tramitada por ¡a entidad en dos actos resolutivos d¡stintos: i\ Det 01lol /2025 al
08/02/2O25: y iil Det 09/0212025 at O4lO3/202s.

La valor¡zac¡ón No 57a de los servicios de Supervisión ha alcanzado un monto de S/
25,318.01 (Veinticinco mil trescientos d¡eciocho con Otl1OO sotes) inctuida ta

amortización, reajuste e lGV, cubriendo el plazo entre el I y el Og de tebrero de 2025.

La valorización No 67b de los serv¡c¡os de Supervisión ha alcañzado un monto de S/
63,295.03 (Sesenta y tres m¡t doscientos noventa y cinco con O3/lO0 sotes) incluida ta
amortización, reajste e lGV, cubriendo et plazo entre el Og y el 2g de febrero de 2025.

se ¡ndica que los reajustes se han calculado con el Índice de prec¡os al consum¡dor de
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CONTRATO N' OO2-20I9-GRA-SEDECENTRAL-OAPF
ST'PERVISION DE OBRA. ME'ORAMIE fO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UTIIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUO HOSPTTAL OE CAIiGALLO, O|STRÍTO OE
CANGALLO, PROVINOA DE CANGALLO, REGION AYACUCI{O

Lima metropolitana emitidos por lNEl (de acuerdo a lo indícado en los tém¡nos de
referenc¡a del contrato de Sup€rvisión) del mes de febrero de 2025, aprobado por el lNEl
a través de Ia RESOLUCION JEFATURAL N" 0¿18-2025-lNEl (pubfícado et 01/0312025l,.
Se transcribe el resumen de las dos valorizaciones:
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@NTRATON'OO2-2O19-GRA.SEDECEI'TRAT-OAPF l}00646
SUPERVISIO DE OBRA - ME.'ORAIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE I.A UI'¡DAD

PRODUCTORA OE LOS SERVTCr)S DE SALUD HOSPfTAL OE CA}¡GATIO, DISTRÍTO ¡'E
car¡GALLO, pROVrt¡ClA OE CAM¡AII-O, nEGrOt¡ AYAqTCHO

lrrlbíncÉ dc prolG$onal€s espccialEtas
como se ha menc¡onado anteriormente, los lnformes de los Espec¡alistas de la supervisión,
los cuales s€ adjuntan en el Anexo N" 03 del presente lnforme y recogen las actividades más
relevantes desarrolladas por ellos, asf como los metrados que se han considerado en la
valorización mensual del Contrat¡sta.
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CANGALLO, PROVTNCTA DE CAiTGALLO, REGTON AYACUCHO

4.TO CONCLUSIONESYRECOMENOACIONES

4.10.1 CONCLUSTONES

/ El presente informe corresponde al periodo de tebrero de 2025.

/ La ftnalizactón del plazo de erecución de la obra está prev¡sta para el 04 de mar¿o de
2025, de acuerdo a los efectos de la ampliación de plazo 54 aprobada por la Entidad.

/ Al cierre del periodo informado, los c¿lendarios vigentes de obra son actual¡zados a las
SAP'S 36 y 37 los que han sido aprob¿dos por la Entidad a través de la Resolución
cerencial ceneral Regional No 030-202S-GRA/GGR-GR| det útOZ/2025. Con estos
calendarios, la fecha de culminac¡ón del plazo de ejecución de obra es el 0g.02.2025

Func¡onarios de la Ent¡dad informaron que, ha sido denegada la medida cautelar
interpu€sta pof el Cont.atista ante el cenko de arbitraje a fin de que la Ertidad no
considere la fecha de final¡zación el 2l de octubrc de ZOZZ, no apl¡que penalidades, no
eiecute fianzas, no resuelva contrato ni intervenga económ¡camente la obra.

r' En este per¡odo, el contratista ha logrado eiecutar acuvidades cuya valorización 72 del
contrato principar asc¡ende a s/. 466,12a.16 (valorización bruta sin reaiustes, sin
amortizaciones y sin IGV). El monto liquido a pagar resulta en S/. 403,S3S.31

r' El contratista, ha tramitado la valorización No 49 del Adicional 03 que asciende a s/.
204.56 (valorización bruta sin reaiustes, s¡n amortizaciones y sin rGV). Er monto rÍquido
a pagar resulta en Sl. 241.3A

r' Por otro lado, se ha tramitado la valorización No 20 del Adic¡onal 05 que asc¡ende a s/.
3,521 .00 (valorización bruta sin reaiustes, s¡n amort¡zaciones y s¡n rGv). Er monto ríquido
a pagar resulta en Sl.4,154.77

r' F¡nalmente, el contrat¡sta, también, ha tramitado la varorizac¡ón No 02 der Adieionar r4
que asciende a sl - 85,727 .58 (varorización bruta sin reajustes, sin amortizaciones y sin
IGV). El monto tlquido a pagar resulta en S/. 117,349..1g

/ El avance rogrado por er contratista, en coniunto repres€nta er 0.2g % der avance
mensual, llegando cü ello a un 99.09 % de avance eiecutado acumulado2, elando

I El avance porcentual pmgramado y ejecutado está referido al acumulado total del contrato del ejecutor de obra
incluido el COMPONENTE PLAN DE CONTINGENCIA" puesto
tanto el porcer¡taje de avanc€ se debe medir de manera integral
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ATRASADA respecto de la meta porcentual programada acumulada (con respecto al
calendario v¡gente de obra) que ya es de 100.00 % al c¡erre del presente p€riodo, por lo
que recomendamos que la Entidad debe tener en c-onsíderación el punto de penalídades
del presente lnforme.

r' sin periuiclo que la superv¡sión vaya considerando conformes particlas de diferentes
especialidades dando por resultado valorizaciones al cien por ciento, qu€da claro que el
contratista es responsabre der manten¡miento y reparación de probabres daños no
¡ntencionales hasta el momento de la recepción f¡nal de la obra.

r' se deia constanc¡a que ra supervisión ha úsado todos ros forios der informe de
valorizaciófl der cofltratista; sln embargo, elro se trata de una obligación tormar
admin¡strat¡va y por lo tanto, no expresa -necesariamente- compartir las apreciaciones
o análisis que ha realizado el Contratista en varios temas aun en d¡scus¡ón.

/ La supervisión ha eraborado dos valorizaciones para er mes de febrero de 202s, deb¡do
a que la ampliacón de plazo está siendo tram¡tada por la entidad en dos actos fesolutivos
d¡stintos: 0 Oel 01/01/2025 at OA|O2|ZOZS\ y iil Oet O9|OZ|ZOZS at O41O3IZOZS.

r' La valor¡zac¡ón No 67a de ros serv¡cios de sup€rvisión ha arcanzado un monto de s/
25,318.01 (veinticinco m¡r tresc¡entos dieciocho con o r/1oo sores) incruida ra
amortizaci5n, reajuste e lcv, cubriendo er prazo entre er 1 y er og de febrero de 202s.

/ La valorización No 67b de ros servicios de sup€rvisión ha arcanzado un monto de s/
63,295.03 (s€senta y tres m¡r doscientos noventa y cinco con 03/100 soles) ¡ncruida ra
amortización, reajuste e lcv, cubriendo el plazo entre er 0B y el 28 de febrero de 2025.

/ A través de la carta 224-24-s2o1go'l-ATA.sup.Hosp:cANGALLo (13.06.2024) ra
supervisióa preséntó a ra Entidad un informe con er cárcuro de ras penaridades por mora
apr¡cabres al contratista para su conocim¡ento, anár¡s¡s y acciones correspond¡entes,
sugiriendo a la Entidad soricitar un informe especiar en er que acredite o iustifique ros
atrasos en la culm¡nación de la obra.

/ la Entidad adeuda a ra supervisión ros pagos por ras varor¡zaciones correspondientes ar
mes de diciembre de 2024 y enero de 2025. La supervis¡ón ha solic¡tad a ra Entidad
proceder con los actos adm¡nistrativos o resolutivos que correspondan par¿ no seguir
afectando el equil¡brio económ¡co de la Supervisión
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SUPERVISION DE OBRA - i/lE¡ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RE9OLUTIVA DE LA UT'IT'AI'
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4.10.2 RECOMENDACIONES

Atentamente,

Rul,
Jilo

> Se recomienda a la Entidad, que notifique a la Supervisión d€ las ac.iones que el
Contratista gestiona directamente en la Entidad, acuerdos de procesos de soluc¡ón de
controvers¡as, decisiones respecto a aspectos contractuales, renovac¡ones de carta
f¡anza, pagos realizados, documentac¡ón generada en las reuniones y visitas de la junta
de resolución de disputas, etc., a fin de poder realizar el @ntrol oportuno a estas y
actuar en concordanc¡a cln ello,

> se recom¡enda a ra Entidad er refuerzo de su staff de defensa regar para prepar¿r ros
expedientes para someter a arb¡tra.ie las decisiones de la JRD sobre las que ha
manifestado desacuerdo formal, ya que estas deben presentarse a los 30 días
posteriores a la recepción de obra.

> En base a la opinión no vinculante No 03 emitida por la JRD. se recomienda la
realización de un taler con ra misma JRD en er cuar se pueda anar¡zar ras casufsticas a
ser aclaradas en lo que respeta a hitos en los calendarios de obra.

> se recomienda a la Entidad, la aprobación de los expedientes de reductiones de
prestac¡ón de temas varios (áreas de falso cielo raso, tabiques, part¡das de cerrajeña
eléctrica).

> Se recom¡enda a la Entidad, el pago oportuno de las obl¡gaciones contractuales
pendientes con er contratista y con ra supervis¡ón, a fin de no perjudicar er frujo de caia
de gue es necesario para la liquidez económica del proceso, d€ tal forma gue permita
afrontar las obrigaciones para ra adquisic¡ón de recursos de materiares y recursos
humanos.

i se recomienda a ra Ent¡dad soricitar ar contrat¡sta ros documentos que acred¡tan er
pago de segurG SCTR, Salud y Vida, como requisito obligatorio para el pago de las
varorizaciones der Pefbdo, ya que no han sido adjuntadas dentro de ra documentack n
presentada a la Superv¡sión.

> se recomienda a ra Entidad, agirizar ra respuesta de ra documentación erevada por ra
Supervis¡ón, según constan en la tabla de la secc¡ón 3.3


